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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

3050 05000310400220140037200 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado

EDWIN FABIAN - GARCIA CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *07/02/2024 * CORRIGE EL ACAPITE DE ANTECEDENTES PROCESALES EN EL SENTIDO DE 

INCLUIR REDENCIONES DE PENA RECONOCIDAS POR EL JUZGADO 3 DE EPMS DE MEDELLIN EN AUTO DEL 25/01/2017. RECONOCE TIEMPO DESCONTADO. AI 

047. // ARV CSA//

3603 11001600000020180057900 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado BLANCA CECILIA - SAAVEDRA ANGULO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención. AI 095. // ARV CSA//

3722 85250610000020170000600 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado ANGIE KATERINE - CAVIEDES RUBIO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto concediendo redención. AI 040 . // ARV CSA//

5063 11001600005720190002800 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DE JESUS - MARTIN RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto que repone la providencia 27/10/2023 y en subsidio de ello CONCEDER LA 

LIBERTAD CONDICIONAL,  AI 69. // ARV CSA//

8460 11001600001920200645200 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JUAN SEBASTIAN - CAMARGO DURAN* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Revoca prisión domiciliaria. AI 061. // ARV CSA//

9380 11001600001920230519900 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JELLER JULIAN - MARTINEZ PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria- 38 B. AI 034. // ARV CSA//

9380 11001600001920230519900 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JELLER JULIAN - MARTINEZ PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria 38 G AI 035. // ARV CSA//

10302 11001310403520010029400 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JHON WILSON - BAUTISTA MATEUS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto decreta liberación definitiva.  AI 70. // ARV CSA//

11757 11001600001920210365700 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado OSCAR JAVIER - MEDINA OLAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Concede Prisión Intrahospitalaria AI 108. // ARV CSA//

12200 11001600127620120016100 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado NATHALIA ANDREA - COSSIO MARMOLEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto concediendo redención AI 065. // ARV CSA//

14152 11001600001720180800101 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALEJANDRO - LLANO POLANIA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decretas extincion AI 18. // ARV CSA//

15733 11001600002320220146000 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JOSE NOE - OCHOA REALES* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2212. // ARV CSA//

17105 25754600039220200173200 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado ELKIN UBANY - ARBOLEDA AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto niega libertad condicional. AI 079. // ARV CSA//

19079 11001600001920200460500 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
WINDER JAVIER - HERNANDEZ LANDAETA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2024 * Auto que concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena y 

decreta extincion AI 105. // ARV CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado OSCAR JAVIER - DIAZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria por enfermedad AI 109. // ARV CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JEISON EMMANUEL - PULIDO CUADRADO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto negando redención AI 110. // ARV CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JOHN JAIRO - REY LARA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto concediendo redención AI 111. // ARV CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JOSE ISRAEL - MARTINEZ CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 125. // ARV CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHAN ANDRES - HERNANDEZ GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 128. // 

ARV CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR JAVIER - DIAZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 127. // ARV 

CSA//

24818 11001600000020180189300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
LAURA ALEJANDRA - CRUZ QUIROGA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * REVOCA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA. AI 2042. // 

ARV CSA//

32398 11001609907120200000200 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON JAIRO - SANDOVAL LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 1935. // ARV 

CSA//

34582 11001600001520181015800 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
YONATAN DE JESUS - CUARTAS ZULUAGA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y  decreta extinción.  AI 027. // 

ARV CSA//

41714 11001600002820190045500 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES CAMILO - GOMEZ DUQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion por las horas relacionas en el 

certificado de computos No. 19013488. AI 039. // ARV CSA//

43154 23001600000020180015600 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON FREDY - VERTEL OLMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * CORREGIR EL NOMBRE DEL SENTENCIADO  SEÑALADO EN LA PARTE DE DESARROLLO DE 

ESTUDIO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL DEL AUTO EMITIDO EL 20/12/2023. AI 081. // ARV CSA//

46228 11001600001320191333700 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado ALAN - GARZON TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Revoca prisión domiciliaria. AI 59. // ARV CSA//

46228 11001600001320191333700 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado ALAN - GARZON TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto niega extinción condena AI 63. // ARV CSA//

49779 11001600072120130066100 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ESNEYDER - REINA OTAVO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto concediendo redención. AI 032. // ARV CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado ALBA LILIA -  RUBIANO IDROBO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2096. // ARV CSA//

57395 11001600002320220410400 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado FREDY JOSE - VELASQUEZ VILLANUEVA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2048. // ARV CSA//

58328 11001600072120200060000 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado YEISON ANDRES - AVILEZ PECUPAQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención, AI 071. // ARV CSA//

61042 11001600001720220877700 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN FABIAN - ORTIZ TRIGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 005 . // ARV CSA//

ARAMIREV

6/03/2024

6/03/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 06-03-2024

J14 - EPMS



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

64850 11001310405620200014300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
MARÍA IDAIN - MOYANO LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto Concede Permiso para asistir a cita medica el 2/02/2024 AI 044. // ARV CSA//

64850 11001310405620200014300 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
MARÍA IDAIN - MOYANO LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto Niega Permiso para salir de su domicilio a realizar actividades de esparcimiento 

y recreacion los primeros fiens de semana de cada mes. AI 045. // ARV CSA//

67389 11001600001720170194200 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE LEONARDO - MONTERO MONTAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto que concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena y 

decreta extinción AI 088. // ARV CSA//

96482 11001600002820080074400 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado JEISSON ARLEY - FLOREZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 064. // ARV CSA//

106598 11001600001920141272400 0014 6/03/2024 Fijaciòn en estado HUGO IGNACIO - PIÑERES BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto decreta liberación definitiva  AI 080. // ARV CSA//
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cencloi.ramaiüdicia) gov.co
Calle 11 No 9a - 24Teléfono (i) 2S47315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero stete (?) de dos mil veinticuatro <2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a corregir el auto del 25 de septiembre de 2023, mediante el cual
solicitud de redención de pena a favor del sentenciado EDWIN • BíAN

GARCIA CARDONA,

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que EDWIN FABíAN GARCIA CARDONA, fue condenado nediante
falto emanado del JUZGADO SEGUNDO 002 PENAL DEL CIRCUITO ESPECI-:.L r/ADO
de ANTIOQüiA DE DESCONGESTIÓN, el 29 de Octubre de 2014 a ia pena pünrii^al de
oO anos de pnsion, a la accesoria de interdicción de derechos yfunciones púL-'h. as por
e! fapso de 20 años, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN

desplazamiento FORZADO, TENTATIVA DE HOMICIDIO
EN PERSONA PROTEGIDA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR, negán.lole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

GARCIA CARDONA, fue condenado mediante fallo emp •io del
JUZGADO SEGUNDO 002 PENAL DEt^ CIRCUITO ESPECIALIZADO de A^ OUIA
DE DESCONGESTIÓN, el 26 de noviembre de 2015 a la pena principal de 2? ^ de
prisión, a la accesoria de interdicción oe derechos yfunciones públicas por e -o de
1^0 años, como penalmente responsable det delito de HOMICIDIO EN P: SONA
PROTEGIDA, SECUESTRO SIMPLE Y FABRICACION. TRAFICO Y PORTE DE
ARMAS DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS, negándole la s: • • nsión
condiciona! de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

3-Muíante auto del 26 de enero de 2017, eS Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Medellín. acumula las penas antes referidas ydeja la canción
en 40 anos de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones o-iblicos
por e! lapso de 20 años-, •-'wa

CARDONA, fue condenado mediante fallo emanado dei
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO de MARINILLA - ANTIOQÜIA, el 09 ded' :-mbre
de 2016. a la pena principal de 16 años. 08 meses de prisión, multa de 1.250 s n;.l.m.v
a ia accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas por el mismo iapso de la
sanción pnncipal, como penalmente responsable del delito de HOMICiDiO FN
PERSONA PROTEGIDA YDESAPARICION FORZADA, negándole T susp^nstón
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

5.- Mediante auto del 13 de septiembre de 2018, el Juzgada Pnmera de Eje -i de
Penas yMedidas de Segurioad de Valiedupar, acumula las penas antes referic deia

« 18 prisión, multa de 17.090 s.m.l.m.v., itihabilitacio,, ,.Jra ei
ejSracio de derechos y funciones públicos porel lapso de 20 años-.

C.i)l81-1 No. ?-24, Eatlicío Ksysser, Piso 7, TbI (571)
Bosoa. C«lon^ía

PiS--:.' I <1«4
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6.- tDWlN FABIAN GARCIA CARDONA, fue ojndenado mediante fallo emanado de!
JU-j-iADO PENAL DEL CIRCUITO de MARINILLA - ANTIOOUIA, el 23 de abril de
2020 a la pena principal de 180 meses de prisión, multa de 1.000 s.m.l.m.v, a la
accesoria de interdicción de_ derechos y funciones púWicas por el mismo lapso de la
sanción principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN
Pt,i<;-50NA PROTEGIDA, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
peti:: y la prisión domiciliaria

7.- Mediante auto de! 08 de junio de 2021, ei Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
M»-iid:^s de Seguridad de Valiedupar, acumula ias penas antes referidas y deja la
syi n en 480 meses de prisión, multa de 18090 s.m.Lm.v, inhabilitación para el
e]í--ti.iLio de derechos y funciones públicos por el lapso de 240 meses.

P fectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la libertad
p. inla de «ate proceso desde el 17 de diciembre de 2008, para un descuento físico
d-, meses. 20 días.

8.- Verificadas las diligencias, se obsen/a que en el auto de fecha 25 de septiembre de
2023, mediante el cual negó la solicitud de redención de pena a favor del sentenciado,
se incurrió en error en el acápite de antecedentes procesales, al momento de relacionar
las redenciones de pena que se han reconocido hasta la fecha, toda vez que no fueron
incluiiias tas redenciones reconocidas por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Mertidas de Seguridad .de Medellín, en autos de fecha 25 de enero de 2017 y 19 de
mayo de 2017.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este Despacho en auto del 25 de septiembre 2023, se pronunció sobre solicitud de
redención de pena en favor del condenado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA.

Ah . bien, al revisar dicho proveído se advierte que se incurrió en un error en ei mismo,
tocia vez que. en ei acápite de antecedentes procesales, al momento de relacionan las
redenciones de pena que se han reconocido hasta la fecha, se consignó la siguiente
Kv' -ción;

.[1 la fase de 0]--cucloii de penas y medidas de seguridad se han reconocido las siguierítea
¿denoüti¿'.

' Fecha del <

""31/10/2Ó17
22/03/2018

: 26/Ó4/2018
07/06/2018

I 23/08/2018

, 14/11/2018

• 03/04/2019
' 27/08/2019

10/12/2019
04/05/2020
24/02^21
19/10/2Í321
27/04/2022

TOTAL

] Tiempo redimido
26 días, 13 hor^
1 iT>es,_^26días
29 días

1 mef^8dlas
27 días. 12 hof^
1 mes, 6 djas
2 mss^, S^dias, 24Jioras_

! i mes. 7 días
1 mes, 5 días, 18horas
1 mes, 6 d[as_
2 meses, i 1 dias, 12 horas
3 meses, 18 dÍ3s_
¿mes^, 12dias

, 2iméses,ió.Sdías

Cslte 11 Nftfi-24.EaildeK8íSies, Pao7,Te((571.)2M73J5
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Verificadas tas diligencias, se observa entonces que no fueron incluidas las recifcciones
de pena r^on^idas por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Medeilin, en auto de fecha 25 de eniro de 2017 corrSpL^en!. aTs
meses, 21 días yauto del 19 de mayo de 2017 en proporción de 1 mes 4 días.

aLnSconsirí'™'"
7 J El funcionano judicial esté en la obligación de corregir loa saos irrequlare^
siempre losderecJ)QS y garantías cfé los sujetos procesales

Atendiet^o lo dispuesto en la anterior disposición, se corrige el acápite de ani- •• lentes
procesales en el sentido de incluir las redenciones de pena reconocidas por ei .i-zaado
Tercero de Ejecuaón de Penas yMedidas de Seguridad de Medellín, en auto de fecha
25 de enero de 2017 correspondiente a 15 meses, 21 días yauto del 19 d-: .-.n'o de
2017 en proporcion de 1 mes 4 días, para quedar asi;

En la fase de ejecución de penas y medidas de seguridad se han reconocido las
siguientes redenciones;

Fecha del auto

25/01/2017
19/Ó5/2Ó17 ""
31/10/2017" " "
22/03/2018

26/04/2018

07/06/2018""
23/08/2018

14/11/2018"
03/0472019
27/08/2019

_10/12/2019 J
04/05/2020

"24/02/2021"
19/10/2021""
27/04/2022

TOT^

!Tiempo redimido
_ IS meses, 21 días

imes, 4día^
.__26_días, 18 horas
_ 1 mes, 26 días

29 días

1 mes, 6días_
27 dias, 12 horas

6 df^
i 2 meses. 8 dias, 24 horas
;1mes. 7 dias_
; 1 mes, 5 días, 18 horas
I1mes, é dias _
; 2 meses, 11 "días, j2jioras

3 meses, 18 dias
2 meses, 12 días
38 meses. 5.S días

Para un descuento total de 219
decisión.

meses, 25.5 días a la fecha en que se tt)tiia esta

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCfON DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO; CORREGIR el acápite de antecedentes procesales en el sentido de incluir
as redenciones de pena reconocidas por el Juzgado Tercero de Eiecución dr --ñas v
Medidas de Seguridad de Medellin. en auto de fecha 25 de enero ?017
correspondiente a 15 meses, 21 días yauto del 19 de mayo de 2017 en nropr^ de 1
mes 4 días, deacuerdo a !o señalado en la parte motiva de ese proveído

11 Mo 9-24, Edíícia Kaysser, Físo /, Tel (571 ¡28Í7V5
Bogotá. Ci^bia

www.rast^'iídieid.aov.ec

Pagma d« 4
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SEGUNDO: RECONOCER que el penado ha descontado un total de 219 meses, 21.5
días, d la fecha en que se toma esta decisión.

I

TFF^CERO: Contra ei presente auto proceden los recursos ds Ley.

SOFIA DEL^ A MORA
JUEZ

O6 MAR z»'*

Le anW"' P""" "

ElSeCfSl2¿

11 Mq §-^,E^SEi7K^iseíf.ns@7.Ttl(£7f]2M73tS
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Rama Judicial
Conejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN 3 O

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. Soso

TIPO DE ACTUACION:

i.j. OTRO

^ ^ A

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA 4?L:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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Conflenado: BLANCA CECtlA SAAVEDRA ANGULO
Cédula: 215205007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eiCDl4btfS)cendQi.ramamdiCiai qnv/ r.n
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
en favor de ja sentenciada BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGULO, conforme la

Mu^eres"de^Bog¿Í^^ ^ con Alta yMedia Seguridad Para
ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 22 de octubre de 2018. por el Juzgado 6° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenada BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGULO

responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
SSm TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, EN CONCURSO HETEROGÉNEO
í ít^tI r4 ° PORTE DE ESTUPEFACIENTES, DESTINACIÓNILICITA DE MUEBLES OINMUEBLES YCOHECHO POR DAR UOFRECER a la pena
principal de 84 meses de prisión, multa de 2.050,99 S.M.L.M.V., además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la priston domiciliaria.

ACUMULAR JURÍDICAMENTE a favor de BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGULO, la
pena correspondiente al número 2018-02726, dentro del radicado 2018-00579 oara

^ '1^1 nlAS^OP
septiembre de 2023, este Despacho concedió a la penada BLANCA

mir™ P- periodo de píueba^e^meses, 29.25 dias^, suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso de que
trata el Articulo 65 del C.P,, el 05 de octubre de 2023,

q^nnKH ^ Penitenciaria con Alta y Media
fSSl r documentación sobre lasactividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGULO tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

Caüe 11 No. 9-24, efltoo Kafsser Píso 7, Tsi (571) 28'l?31S
Bogotá, Cotomíjia

www ramaiudicial.ouv.co
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Radicación; Único I1fl01-60-O0-O00-2016-OQ579-O(l/ InWmo3603/AutoIntetlocutoFHS:095
Condenado; BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGULO
Cédula; 2657SS007

Delito: COHECHO POR DAR UOFRECER, CMJCIERTOPARA DELINQUIR, DESTINACIÓN ILÍCITA DE MUEBLES OINMUEBLES, TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES

SIN PRESO

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de !a Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentran privados de ia libertad, señalando para el efecto que
se tes abonará un dia de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día
de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, asi sea en dias diferentes.
Agrega que no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que e! condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra ia educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de redención,
la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 19015291, como quiera que el
penal no allegó los certificados de conducta de la penada, a partir del 27 de julio al 30 de
septiembre de 2023.

Sin embargo, se requerirá a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para
Mujeres de Bogotá D.C., para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de
Bogotá D.C., y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se
indica:

Redención por estudio:

Certificado Periodo Horas Redime
"19015291 I 01/07/2023 a30/09/2023 I 108 I 9

Total I 108 I 9 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 108 horas de estudio / 6 / 2 = 9
días de redención por estudio.

Se tiene entonces que BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGULO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 108 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario y en
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 9 días por estudio, y asi se

Calle 11 No. S-24,Eiiitoa Kaysser, Piso 7,Tel(571)284/3)6
St^ola Coiotníiia
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Rama Judicial
Cons^ Superiorde ia Judirahíra

República de Colombia

Cédula: 285205007

?SpEFAcSTes"° 'DELINQUIR, DESTINACIÓN
SIN PRESO

señalará en la parte resolutiva deesta decisión.

ILICITA DE MUEBLES OINMUEBLES, TRÁFKO OE

auto, al periodo de°pru''4a°de 2^25 días "^l"^ ^«conocidos en el presente
stcriScTa dÍSnÍf/e Smprllso, clciL,rs'rvE~NGULO

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGUI nen proporcon de nueve (9) días, por las aotividades relacionadas eXaTmTa '
SEGUNDO; ABONAR los 9días de redención de pena reconocidos en el oreseníP aiitn

f 29-25 días, eí cual empezó a correr el 5 de octubreANGULO su^ÍN^ló
TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTíFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL»

JUEZ
:RA MORA

CeiUro tic Servicios Acii'imistrativos Juigados de
E)ecutiüii c!e Penas y Medjflas de Segundad

En la fectia Notlfimuí nnr Estado No.

0 6 MAR 2021»

La anlerior pf«viui^.K.,c.

El Secretario.

11 Na. 9-24, Edifieto Kaysser, Peo 7. Tgi (571) ¡847315
Bogeia. Coloíitbla

WMK.ramaiujieial.oov.eo
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Rama Judidal
Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia
'I

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDmsbta@r:i^ndoi.ram3inrlir-iai gn.,
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 4 de iWarzo de 2024

SEÑOR(A)
BLANCA CECILIA SAAVEDRA ANGULO
CALLE 1 SUR No 8-06 CALVO SUR PISO 2
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 140

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3603
REF: PROCESO: No. 110016000000201800579

hftDSV/DrOCí^ROS ramaiiirtirial nrw/

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTF«? HF i¿ pppwa nc ia

ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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Uafco p50.61-OG.OOO-2O17-OOGe6.iH! 1Inlemo3722/AutoínteilocuiorioNo 040
Cencfenado: ANGIE KATERíME CAVIEOES RUBIO
Csff.pfs 1007167478

• 'PCJESTRO FXTORSfVO, PORTE ILEGAl DE ARMAS DE USO PRiVAl ÍVO Ff MM
r. n . • .AKXEL YPENITENCIARIA D£ ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

"'̂ GADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cend0í.ramaiudic)al.nnv rn
Ualle i1 No Sa • ,"14 Ti-lefano 11 •• 2 •'(4 "31 íi

Edificio Kayssei
Bogotá, D.C., Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

f ';v.- -renunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
n 1:3 .-..^tenclada ANGIE KATERINE CAVIEDES RUBIO, conforme la documentación

•Mpor ta Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de

ANTECEDENTES PROCESALES

J - Se establece que ANGIE KATERINE CAVIEDES RUBIO fue condenada medtaníe
fallo emanado el 27 de Agosto 2018 por el Juzgado Único Penal del Circuito
Esp- :cJtzado de Yopal - Casanare, a la pena principal de 258 meses de prisión, multa
•w i4:9.9975 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
íunoi^ittís públicas por el mismo lapso de la pena pnncipal, como coautora penalmente
!- ,,„3bte del detito de SECUESTRO EXTORSIVO EN CONCURSO HETEROGÉNFO
cor; "-íXBRtCACIÓN, TRAFICO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE USO PRIVATIVO

> .i negándole la suspensión condicional de la ejecución de ¡a pena v la orisión
doiTuciiiaria.

- •- .ra efectos de la vigilancia de la pena la condenada ANGIE KATERINE CAVIEDES
RüB,:j. se encuentra privada de la libertad desde e! día 11 de julio de 2017 para un
descnento fisico de 78 meses y 15 días.

' í • :k: ejecLicion se le han reconocido las siguientes redenciones;

i') 5 -esos y 2 días mediante auto del 9 de mayo de 2019
b,.. i.-,os y 29.5 días mediante auto del 7 de noviembre de 2019
c). 4 liosas y 7.5 dias mediante auto del 27 de mayo de 2020
d). • y 8.5 días mediante auto del 12 de agosto de 2020
e). 2 meses y 18.5 dias mediante auto del 21 de abril de 2021
f). 2 neses y 14 dias mediante auto del 4 de agosto de 2021
ci,. 30 días mediante auto del 15 de julio de 2022
hV c ías mediante auto del 2 de febrero de 2023
i), j ;.:. dias mediante auto del 15 de marzo de 2023
••). r' n dias mediante auto del 25 de mayo de 2023
K). 4 días mediante auto del 29 de septiembre de 2023
í 'J-as mediante auto del 10 de noviembre de 2023

r-- - ^03 meses y 8 dias.

. i- ,i conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
P'-otí'ocir reconocimiento de redención de pena.

Callan No.Efi^fiooKinüssr =rsn Teii5?ii ;gJ73J5
/ etxjow Colei.nhra
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Ratl,.acioti: Único 85J50-61-00-OM-2017-e0006-00 I imsrno 3722Mulo InlarloculorioNo.840
Condenado ANGIE KATERiNE CAVIEDES RUBIO
CediiSa- 1007167478
DalilO' SeCUESTRO EXTORSIVO, PORTt ILEOAL D£ ARMAS OE USO PRIVATIVO FF. HM
Reclusión' CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DtBCCOTÁ

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ANGIE KATERINE CAVIEDES RUBIO, tiene derecho a la redelüión de
pena, de conformidad con la documentación allegada porcentro de reciusión?

ANALISIS DEL CASO

El ciiticulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que e- luez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena po i ^
lo;¿ condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el Ji-'.
se les abonará un dia de reclusión por dos dias de trabajo y se computará corra Ijn Cki
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estuJio o. Ja
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos "=c ai-=s
debidamente autorizados por el director det establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias se computa :.V C'i ir
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena

El articulo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión der.-i ^ es ?•
certificadas por el Director del estabiecimiento donde se ha descontado la sanción, y qu^?
el condenado debe haber observado buena conducía durante los periodos en io:-> cuíilea
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acireditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director cit centro
de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuaoo ^ k
fines de resocialización y al tenor de ta Constitución Nacional tiene una triple d:-" i
armónica; como principio, como derecho y como deber.

Se advierte que, con anterioridad, la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Segundad
para Mujeres de Bogotá, allegó la Orden de Trabajo No. 4616680, mediante la cual se
autorizó a ia condenada ANGIE KATERINE CAVIEDES RUBIO, para tr.t'r. ijar
"RFCUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL, en la sección de TYD. RECUPi: "-'ADOP
AMBIENTAL PASO INICIAL. PABELLÓN 3, por tanto, et Despacho entrará a estudiar la
totalidad de las horas reportadas en el certificado 18922317

Ba]0 estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a annli^a''
documentación allegada por Oficina Jurídica del Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una vez estaM rcid'.' el
marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena por trabajo,;/ buena
conducta, de la manera como se indica;

Certificado

18987952 '
total

Redención por Trabajo:

Periodo
01/07/2023 a 30/09/2023

Horas

624

624 "

CaKenNo 9-24,eflfioeKayss8f,Ptso7.Tel(57ljí84J'3lS

Redime

_39
39 días

Pa(."<3 2(1» J
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SECUESTRO EXTOR81VO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE USOPRIVATIVO FF MMi.ÁfiCEL r PENfTEMCIARlA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

iq ^ correspondientes, tenemos que 624 horas de trabajo /8 /2=jy utas de redención de pena por trabajo.

Tí KATERINE CAVIEDES RUBIO, realizó actividades-)L.o ..:.das de trabajo dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
^ -monamente en sl, favor 624 horas en los periodos antes descritos iZpo
Uurdn e el cuai su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar en
I'n li ' conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario yen k)^ datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por ia cual es

•1. - .ora del reconocimiento de redención de pena de 39 días por trabajo y^si se
«jenaora en la parte resolutiva de esta decisión.

Dnol?-. reconoce que a la fecha la penada ANGIE KATERINE CAVIEDESRUBIO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
-i - in naica y el de redención 104 meses y 15 días.

- . I . y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DP
i >VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., iiJtuuuiUN DE

RESUELVE

PRIfi/'̂ ERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANGiE KATERINE CAVIEDES RUBiO en
pu-pc .-on de tremía ynueve (39) dias, por la actividad relacionada en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
recluida la penada.

iaR . I.; ^O: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DÉ (^^ARRERA MORA
JUEZ

Ceniro de Servicios Administrativos Jiizqartcs de
Eieci.icior. de Penas yMedidas de Secujridad

En la fecha Wntl'infifi nnr Estado No.

O6 MAR 202Í
La anteriorpi....^o,.u,o

Eí Secrefarín..

Caire 1ífío,9-24,grtif!tíQKa^ssér, P^q 7. TeM571ij8í73.(5
Bcgoii CoioiT^ra

wtMw ramaiudicW.áev.ce.
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Ramajudida! <iV' " jS'^
' Consejo Superior de ía Judicatura iÉ^ %

» República de Colombia livljí'i)

Radicacén: Única U001-50-00-057-2919-ÍXIÚ28-00 i i Mo \HTBI^QZ\j7QR\0H'̂
CondSaeóo JUAN DEJESUS mRTlNRAmEZ
CéiJu/8 7SS47782
Oeífo: CONCIBÑTO PARA DELINQUIR. TRAFÍCO DE ESTUPEFACIENTES-LEY 96$ DE 2m
LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBtA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDh
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cendoi.ramaiudici3i qov.co
Caíle 11 No. 5a - 24 Teléfono (i) 284731-•

Edificio Kaysser
Bogotá. D.C., Febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento frente al RECURSO DE REPOSICIÓN / en
SUBSIDIO APELACIÓN, interpuesto por ei abogado del sentenciado JUAN
DE JESUS MARTIN RAMIREZ, en contra del auto del 27 DE OCTUBRE DE
2023, mediante el cual se le negó la LIBERTAD CONDICIONAL.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida ei 30 de marzo de 2022, por el Juzgado 1" Penal
del Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado JUAN DE
MARTÍN RAMÍREZ, como aLitor penalmente responsable del del: le
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y TRÁFICO FABRIC/- 'N
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 80 mes^- de
prisión, multa de 1.474 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabÍMioiJion^
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole ta suspenf.ión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JUAN DE JEvSÚS
MARTÍN RAMÍREZ, se encuentra privado de la libertad desde el día 30 de
octubre de 2019, para un descuento físico de 51 meses y 09 días.

En la fase de ejecución de penas se ha reconocido:

Fecha de auto Tiempo redimido
27/10/2023 60.5 dias
TOTAL I60,5 días ~~

Para un total de 53 meses, 9.5 dias.

LA DECISION RECURRIDA

Cató11 No 9-24, Edificic. Kaysser, Piso 7, Td(571) 2847315
Bogotá, Colombia

'dmoti r
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'̂ •^iSS'WCO jjAfí DE jESjS MRTIH RAMIREZ

S? ^^^ONCieRroP/WMDeUWíR, rMRCOD£cSrüP£r/íC;ENrES-L£VS06D£í£iW
LA PICOTA

El 27 de octubre de 2023, este Despacho negó al condenado JUAN DE
JESUS MARTIN RAMIREZ la libertad condicional solicitada, al tomar en
consideración que se encontraba en la fase de alta segundad, sin generar
los requisitos necesarios para un posible cambo de fase.

El RECURSO DE REPOSíClÓN

El abogado del condenado JUAN DE JESUS MARTIN RAMÍREZ, solicita
se reponga la decisión, yen su lugar se ie conceda a su prohijado la libertad
condicional, ya que se cumple con tos requisitos que demanda el artículo 64
del Código Penal, más aún cuando se encuentra en FASE DE MEDIANA
SEGURIDAD en la actualidad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El recurso de reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetos
procesales, para que provoquen un nuevo examen de !a decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir ios yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en !adecisión.

En otras palab'ras, el propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido !a providencia cuestionada la revise y
corrija tos posibles errores de orden fáctico o juridico que ponga en
consideración e( recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo
estima pertinente, proceda a aclararla, revocarla, reformarla o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o juridico por ios
:uales esos argumentos le causan un agravio injustificado y de contera,
.:leben ser reconsiderados.

En ese orden de ideas, a continuación procedemos a verificar si le asiste
razón al impugnante, en el sentido que el Despacho incurrió en algún error a
la hora de negar la libertad condicional al señor MARTÍN RAMÍREZ.

Cate n Ka 3-24.EOdWo K^sser, m?, Te! (^1) 2847315



'i Rama)«ciidal ^ ^ "VI ' Cons^&iperior de la Judicatura i¡ ^
V, » J Repírtíhca de Colombia A SÍGCMA

Rááicaaór: Único 1100t-eO-00-CS7-2019-Ol)028-DO / Inferno 5063 / WTeRLOCürORiOW°69
Condmado: JUAN DE JESUS MARTINRAMREZ
cmaa: 79847782

Dslila: CWOERTO PARA DELINQUiR. TRÁFICO DE ESTUPEFACENTES - LEY 906 DE 2004
LA PICOTA

La norma del Código Penal que se aplicó por favorabiiidad en este evento,
fue eí artícuto 64 de la Ley 599 de 2000 con la modificación efectuada por el
articulo 30 de la 1709 de 2014, disposición que señala:

"Artículo 30 Modificase ei artículo 64 de lo Le/ 599 de 2G00 e/ cual
quedará asi:
Articulo 64 El juez, previa valoración de la conducta punible
concederá la libertad condicional a la persona cor^denada a p&na
privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes lequisitos
1 Que la persona haya cumplido ¡as tres quintas ¡3/5¡ partes de la pena
2. Que Su adecuado desempeño y comportamiento durante ei
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
Fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba -allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concestón estará supeditada a ia reparación a la victima
o ai aseguramiento del pago de la Indeimización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para al cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juei podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario"
(subrayado y negriüa fuera de] texto)

Sea lo primero reiterar que la modificación efectuada por la Ley i ae
2014 si bien en principio consistió en dar menos rigor a ías exigencias :í la
concesión del instituto penal de la libertad condicional, no es menob u.rto
que exigió expresamente por parte del operador judicial la valoración de la
conducta punible, concepto normativo que inclusive fue más extenso al ie la
valoración de la gravedad de la conducta punible que traia la lev de
2004.

Conforme a lo anterior, y tal como se indicó en el auto del 01 de marzo de
2023, los requisitos establecidos en la referida norma para el otorgamiento
de la libertad condicional, podrían clasificarse en requisitos objetivos y
subjetivos; dentro de ios primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5
partes de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la victima y
arraigo familiar y social; y como subjetivos tenemos la valoración de la
conducta punible y eí análisis de la buena conducta durante el tratamiento
penitenciario

En conset^encia, correspondía al Despacho verificar el cumplimiento de
dichos parámetros, los cuales eran acumulativos pero no alternativos
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Respecto a los requisitos objetivos, en este caso tenernos que et condenado
ha cumplido las 3/5 partes de la pena de prisión.

Asi mismo se observa que JUAN DE JESÚS MARTÍN RAMÍREZ, no fue
condenado ai pago por concepto de perjuicios, no obstante, to anterior, fue
sancionado con multa de 1474 S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la
concesión de! beneficio solicitado, no está supeditado a !a acreditación de
tales pagos.

Ahora bien, además de lo anterior, debe estar acreditado el cumplimiento de
los parámetros subjetivos, los cuales como ya se anotó son dos. por una
parte la valoración de la conducta punible y por otro el buen comportamiento
del condenado durante su tratamiento intramura!.

Sea lo primero anotar que para la concesión de la libertad condiciona! se
debia analizar e! comportamiento del condenado durante el tiempo de
reclusión, el cual en este evento no genera reproche alguno, pues ha
participado en actividades de redención, su conducía ha sido calificada de
manera positiva, además de que el establecimiento de reclusión profirió a su
favor resolución favorable para la libertad condicional.

Téngase en cuenta que el penado realizó actividades de redención de pena
y eí establecimiento carcelario lo clasificó en fase de media seguridad de
acuerdo a lo allegado por el togado y lo observado en el sistema SISIPEC
WEB, con lo cual se evidencia que su proceso de resocialización ha sido
satisfactorio.

Empero, la modificación realizada por et artículo 30 de la Ley 1709 de 2014,
que consagra la figura pretendida, señala también que se debe valorar la
conducta endilgada previamente a la concesión del beneficio, es decir la
concesión no es automática sino por et contrario está condicionada a ta
valoración de la conducía que realice e! juez.

A este respecto me permito traer a colación ío manifestado en la Sentencia
0-757 dei 15 de octubre de 2014. Magistrada ponente doctora Gtoria Stelia
Ortiz Delgado, en donde señaló:

•En primer lugares necesario concluir que una norma que exige que los jueces de
ejecución úe penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para
decidir acerca da su libertad condicionales exequible a la luz de los pnncipios del non
bisin ídem, deljuez natural(C P. art. 29) y de separación de poderes (C. P art. Í13)".
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A este respecto, me permito traer a coiacíón lo expuesto por ia Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr Luis Ernesto
vargas Silva

28 Proíundizando puntualmente en fa ejecución de las penas, conviene señalé' ciue el
sisterrra penal consagra como funciones de la pena la prevención general la feWbucivir. lusta
la prevención espeaal. la resnserción social y la proSscción 3! condenado No oft'̂ ür • -r- la
prevención especial y la remserción social son las pnncipates funciones que cobras •
el momento de la sjecucion cié la pena de prisión (art 4» ctel Código Penaii de tai qüe
como lo ha reconocido la ¡urisprudenda constitucional desde sus micros' eiv el E-^ -/ciai
de derecho la ejeo-fción de la sanción penai está onentada nada la orevsnci'
positiva, esto es. en esta fase sebusca ante todo la resodakzación <3ei condenado m^pi'iando
suautonomía yla dignidad humana como pilar fundamental det derecho penal.

De allí que la teoría acíuai de la pena refiera a que el trataniienio penitenciario ísiar
dirigido a ia consecución de (a reeducación y reinsercion soaal de los penadc- . íeba
propender por hacer que el condenado tenga la intención y la capacidad de vivir resDeMr>do la
ley penal, en desarroHo de una actitud de respeto por su familia, el prójimo yfa sociedad en
general^ Es lo que se conoce como la humanizaaón de la pena a partir del postusad;; de la
dignidad humana que establece el artículo 1"de la Constitución Politica^J
(•• )
30. Esa discusión íue abordada en la sentencia C-261 da 1996i-'s;, en la cual la Cone .-(• i.-iuyó
que (i) durante la ejecución de tas penas debe predominar ta búsqueda de la resociai.rfluio.^ del
^lificuente. ya que esto es una consecuenda natural de la definición de Colombia cnriio un
Estado soaal de derecho fundado en la dignidad humana: f/í/e! objeto del derecho un
Estado como el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino busc^K su
reinsercion en el mismo: y, diferentes instrumentos internacionales de derechos lumidnos
estabiecen ¡a función resociaiizadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de
pnsHsn o intramural 00 puede ser considerada como la única forma de ejecutar id ^¿inclón
impuesta al condenado.

Al re^5ecio. el articulo 10,3 de) Pacto <Je Derechos Civiles yPolíticos de las Naaones o'rud®
consagra que el régimen penitenciario consiste en un tratarniemo cuy^ finalidad es-- -s la
fgforma y la readaptación social de tos penados En el m.smo sentido e' ¿ínicii.' ••• la
Convención Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penss pnvei. >a
libertad tienen como fntaiidad esendai la reforma yla readaptacmn social de tos con-

Asi tas cosas, el Estado esta en la obligación de procurar la función resocializadc,« le las
personas condenadas a penas privativas de la libertad. Por io tanto, ia pena no tía sido
pensada únicamente para lograr que la sociedad yla victima castiguen al condenado • con

. ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad consmucm- ' la
resoaaiízacion como garantía de ladignidad humana "

Ahora bien, en Acción de Tutela dei 07 de octubre de 2022, al pronunciarse sobre ia
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condiciona' el
Tribunal Supenor del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penai con ponencia del
Magistrado Ponente Ramiro Riaño Riaño, indico :

••-125, Pües, en ese escenano lo que fe cofrespcn'de al jmz es detmimar &; bu,a la
prevenc^n esp^al y la reuiseivlón social - Inciso 2° an 4° tíe! C.P en conimtc ron in

SdSa^i Vs¡ precedente jurisprudencial, que alude a la gravetíM de !&resocoteaaón, establecer si el acciónente es o no msiscedo' -Ip Iq
libertad condicional o porque requiere més tratamiento intiamural

rritóo 'f ® su providencia, deberá despojarse '.-.dogp fundarse en los princiPíL constitucionales.
Calle ti No. 5-24, Edificio Ka^r, Piso 7. Tel (571) Í8473i5
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los q,m den cuenta dn la adecuada resoc/ateac/rtn a través d0/ tiempo
ariJdo rte iu liberé int^muro7(trai^fo,

7<irt¡fir^dfís dBl DIrertor déla CárcB* sobrelaconveniencia o npde otorgar el
hA/raftcS; etc.lv la qmvedad del delito, sin quedarse estancado en la simpk 9<Bv^sd
conducta yel bien jurídico afectado como elementos sufiaentes para negar la corx^siOT del
subrogado penal, sino que debe ir un poco más alia yhacer un análisis profuso jun^ 5^1,f
den^s aristas que rodean el tratamiento recil>ido y su positivo
toda la ejecución de la pena, para fínalmente decidir si continua ona si tratamiento intramvral
o resulta r!)ás beneficiosa la libertad asistida. Negrilla ysubrayado del despacíio

En reiación con la resodatización del delincuente, 1?.®
T-009/22 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA
DOCTORA GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE
CONSTiTUCIONAL. se estableció;

219 El leconocimiento de la resocisüzacion como fm principal de la pena de prisión se
sustenta en la dignidad humana, pues confitme que la persona condenada no pierde su
condiaón humana como consecuencia de la infracción de la ley penal ydel cuniplimiento de
una pena privativa de la libertad. En consecuencia, el Estado debe brindarle aítemativas que
le permitan reconocer el daño que causó F«ro al mismo tiempo, incentivar un nuevo mido y
el desarreglo de una vida en condiciones dignas tanto en el cumfrfimíanto de la pena de
prisión como en su reincorporación a la vida en sociedad una vez cumplida la pena
con-espondienteL''»

20. Esta función resociatizadora que, como se indicó, es transversal a la poiitica punitiva del
Estado, se induyó, dé forma expresa en ia legislación penitenciaria. La Ley 65 de t993
reconoce en su artículo 10° que "(e]/ tratamiento penitenciario tiene la ñnalidad de alcanzar la
resociahzaaion del infractor dela ley penal, mediante si examen de su personalidad ya través
de ta disciplina el trat>ajo. el estudio, la formación espifiiual, la cultura, el deporte y la
recreación, bajo un espíritu humano y sdidario". El artículo 142 de este cuerpo nomiativo
establece que el tratamiento pwiitendario tiene porfin '[pyepararal condenado, mediante su
resocialización, para la vida en libertad'. En esto coincide e! Código Penal, el cual refiere, en
su articulo 4", a la prevención especial y ta reinserdón social comofunciones de la pena que
operan desde el momentode su ejecudón en prisión.

21. La Corte ha expuesto que la resocáalización tiene muchas formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas de trabajo y educaoón dentro de la cárcel permita al
condenado tener esperanza para retomar su vida en comuiiidad^ El derecho a (a
lesccializacion tiene como ursa de sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición
peimanente de medios al alcance de las personas privadas de la libertad, que garanticen ia
realización ds diversas actividades de orden laboral, educativo, deportivo y ItidicoiSii. El fin
resocializador pretende que el interno logre reintegrarse por medio de ia construcción de un
pioyecto de vida el cual puede desarrollarse durante el tiempo que permanece en el centro

•de reclusión'síj •

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionaria judicial la conducta
desplegada por JUAN DE JESÚS MARTÍN RAMÍREZ, es grave, en la
sentencia que vigila este Despacho judicial, no se adujeron circunstancias de
mayor punibilidad al dosificar la pena., por cuanto la pena se pactó en un
preacuerdo. -

Calle 11No. &-24, Etfflicio Kaysser, Piso7, Tel(571 j 2S47315
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Razón por la cual esta funcionaría no se pronunciará-sobre las circunstancias
de mayor punibiíidad, al indicarse que el juzgado fallador no endilgó
circunstancias de mayor punibiíidad al tasar la pena.-

Retomando iodo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de
resocialización, el establecimiento carcelario emitió resolución favorable para
la libertad condicional, debido a que lleva más de 3/5 partes de fa per -i , ha
tenido buena conducta dentro del centro de reclusión y lugar de resida- y
si bien en !a cartilla biográfica registra en la fase de "Mediana Segi: •id",
según acta No. 113-078-2023. su conducta se reitera siempre ha sido : i-ína
y ejemplar,

Adicionalmente se ttene que la condena vigilada es el único antece'iente
judicial vigente que registra e! sentenciado de acuerdo con la ficha técnica de
estos Juzgados y la cartilla biográfica del Inpec, donde no aparece con otra
sentencia condenatoria.-

Por lo tanto, considera este Despacho que el penado está listo para
reincorporarse a fa sociedad. En consecuencia. ,se le dará una oportunidad al
sentenciado JUAN DE JESUS MARTIN RAMÍREZ, para que viva en
sociedad, haciendo bien a sus congéneres y reflexionando sobre la conducta
punible objeto de esta sentencia, para que sea alli donde recapacite y
readecue su comportamiento. En tales condiciones se le otorgara el
subrogado solicitado.-

Asi las cosas, se concederá el beneficio de la libertad condicio*^?ii al
sentenciado JUAN DE JESUS MARTIN RAMIREZ, y para entrar a ci-' .tar
de dicho sustituto, se íe impondrán las obligaciones contenidas en el ^• uto
65 del C.P., especialmente la de presentarse ante este Despacho • :-!do
sea requerido por el periodo de prueba de 26 meses y 20.5 días.

Es del caso advertirle ai liberado que en el evento en que incumpla algLin;? de
estas obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio
concedido de conformidad al articulo 482 de la ley 500 de 200 o473 de la ley
906 de 2004, conforme corresponda.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impondrá caución
prendaria que se fija en el equivalente a cuatro (4) Salarios Mínimos
Legales Mensuales Vigentes.-

CaSe 11 No. 9-24, Edffiao Kaysser, Piso 7,rei(S71)É&í73J5
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De acuerdo a lo anterior se repondrá la decisión del 27 de octubre de 2023,
en donde se le negó la libertad condicional a JUAN DE JESUS MARTIN
RAMIREZ-

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REPONER de conformidad con lo expuesto, el auto proferido por
este Despacho ei 27 de octubre de 2023, y en subsidio de ello CONCEDER
la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JUAN DE JESUS MARTIN
RAMIREZ.

SEGUNDO: PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de
compromiso, expídase la correspondiente boleta de libertad,

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario y al penado en su lugar de residencia,

CUARTO: Contra esta providencia NO proceden recursos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA EL MORA

JUEZ

Centro c/e Süpvicios Administrativos ,Ju2gados de
Ejecución de Penas y Mcdidfis de Seguridad

En ta fecha NoHfín!!" Estado No,

O6 MAR 202*
La anterior

Rgo^tarin

Calle 11 tto. 8-24, Edicio l^ysser. Piso 7,Íbí (571) 1847315
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Ca'ie 11 No 9a • 24 Teléfono ,1) 2HA73'5

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C , Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2Ü24)

OBJETO DE LA PROVÍDENCÍA

Se pronunciará el Despacho en torno al incumplimiento por parte det
sentenciado JUAN SEBASTIAN CAMARGO DURAN, de las obligaciones
contraídas can ocasión del beneficio sustitutivo de la pena de la pi¡stón
domiciliaria que le fue otorgado por el juzgado fallador, una vez corndo e!
traslado de que trata e! articulo 477 del Código de Procedimiento Penal -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JUAN SEBASTIAN CAMARGO DURAN fue condenado
mediante failo emanado del JUZGADO 36 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C., el 1 de Agosto de 2022 a la pena
principal de 33 MESES de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO negándole la suspensión condicional de la ejecución 'a
pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

2. -Para efectos ae :a vigilancia de la pena el condenado ha estado p' ..:Jo
de la libertad por cuenta de este proceso asi:

a) 19 meses, 15 días, desde el 14 de diciembre de 2020, fecha o't- ¿u
captura en flagrancia hasta el día 28 de julio de 2022 (fecha en la cijaJ
el Juzgado 36 Penal Municipal con función de conocimiento de esta
capital decretó la libertad inmediata)

b) Desde el 19 de Septiembre de 2022,

3.- Se advierte Que en la aoiualidad el penado JUAN SEBASTIAN
CAMARGO DURAÍ^O^?Tencue'nífa privado de la libertad en la CARCEL
NACIONAL MODELO DE ESTA CAPITAL, a disposición del proceso con
radicado 11001600001920220592700, Juzgado 08 Penal Municipal de

Caíle 11 No. 9-?4, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Bcgotá, C0)0írt)ia
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conocimiento de Bogotá, que lo condenó ei 06/06/2023 a ta pena de 72
meses de prisión, delito de hurto calificado yagravado. Es de advertir que el
12/10/2022, e! Juzgado 52 Pena! Municipal con función de control de
garantías de Bogotá, legalizó la captura de CAMARGO DURAN e impuso
medida de aseguramiento privativa de la libertad en ente carcelario (radtcado
2022-5927}

4 - Mediante auto dei 03 de agosto de 2023. este Despacho judicial, se
-.lispuso por parte de esta funcionaría judicial, se corriera por el Centro de
Servicios Administrativos de esta sede, el traslado de que trata el articulo
477 aeí Código de Procedimiento Penal, para que el sentenciado justificara
su incumplimiento, advirtiéndole que del mismo dependía la revocatoria del
beneficio concedido. Ello teniendo en cuenta que verificado el sistema de
gestión judicial siglo XXi, se denota que el penado de la referencia se
encuentra privado de la libertad a disposición del radicado
11001600001920220592700. Juzgado 08 Penal Municipal de conocimiento
de Bogotá, que lo condenó el 06/06^023 a ta pena de 72 meses de prisión,
delito de hurto calificado y agravado. Es de advertir que el 12/10/2022, el
Juzgado 52 Pena! Municipal con función de control de garantías de Bogotá,
legalizó la captura de CAMARGO DURAN e impuso medida de
aseguramiento privativa de ta libertad en ente carcelario (radicado 2022-
5927)

5.- Verificadas las diligencias se allegó del centro de servicios administrativos
constancia de traslado del artículo 477, al condenado JUAN SEBASTIAN
CAMARGO DURAN.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, en et
presente proceso frente ai incumplimiento det condenado JUAN SEBASTIAN
CAMARGO DURAN, al régimen de prisión domiciliaria, lo cual es
corroborado con lo observado en el sistema de gestión judicial siglo XXI, en
donde se denota que el penado de la referencia se encuentra privado de la
libertad a disposición de! radicado 11001600001920220592700; Juzgado 08
Penal Municipal de conocimiento de Bogotá, que io condenó ei 06/06/2023 a
la pena de 72 meses de prisión, delito de hurto calificado y agravado. Es de
advertir que el 12/10/2022, el Juzgado 62 Penal Municipal con función de
control de garantías de Bogotá, legalizó la captura de CAMARGO DURAN e

Caite 11No. 9-24, Edificio i^ster. Piso7,Tei ¡571) 2S47315
Bogcf^, Colom&ía
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impuso medida de aseguramiento privativa de la ílbertad en ente carceiano
{radicado 2022-5927).

Frente a la decisión a adoptar, tenemos que el inciso 3°del artículo 38 del G.
P., señala:

Cuando se incumplan las obligaciones contraídas se
evada o incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que
está contemplando actividades delictivas, se hará efectiva
la pena de prisión . "(Negnila y subrayado nueslro) -

Y a su vez el articulo 477 de la ley 906 de 2004 prevé:

"De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustítuíivos de la pena privativa de la libertad, el Juez de
ejecución de penas y medidas de segundad los pondrá en
conocimiento del condenado para que dentro del término de
tres (3) días presente las explicaciones pertinentes.

La decisión se adoptará mediante auto motivado en los diez
(10) dias siguientes'\-

El Despacho en proveído del 03 de agosto de 2023. ordenó correr ei traslado
previsto en el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, io cual se
realizó por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
envfándose las respectivas comunicaciones. Frente al incumplimiento, el
condenado NO REALIZO manifestación alguna

De acuerdo con lo anterior, debe señalar el Despacho, que e! conde " >io
JUAN SEBASTIAN CAMARGO DURAN, no desconoce que la vigertr. ^ leí
beneficio de la prisón domiciliaria que le fuera otorgado por el ju/udOo
tallador, depende del cumplimiento estricto de tas obligaciones consignadas
en el articulo 38 del Código Penal, entre las que se cuenta permanecer en el
lugar de su domicilio Y NO COMETER NUEVO DELITO, informar ¡odo
cambio de residencia, pues, tanto este Despacho como el INPEC. están
facultados para controlar y vigilar el cumplimiento estricto de esta medida,
potestad que incluye !a de realizar visitas periódicas a !a residencia del
penado para verificar el cumplimiento de la pena,, y no cometer nuevo
delito -

Lo reseñado en iíneas atrás, permite concluir que el condenado no ha dado
cumplimiento a las obligaciones que adquirió al momento de otorgársele el

Calta 11No, 9-24, E<lifido Kay^er, Piso 7,Tel (571) 2847315
0ogo@, CotomOia
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sustituto de ia prisión intramurat por domiciliaria, pues, corno se observó ha
transgredido el régimen de prisión domiciliaria.-

Precisamente en la diligencia de compromiso que suscribió JUAN
SEBASTIAN CAMARGO DURAN, quedó consignado los deberes, pese a
•-¡lo, en franca actitud de desacato a ias decisiones judiciales no ha cumplido
:on tales obligaciones, a pesar del tratamiento y tas facilidades que se le
brindaron por parte del juzgado falíador, para la concesión de este sust'tutc
penal circunstancia que desdice mucho de ia peisrjüiaiirtad del condenado y
por to mismo, le impiden conservar la vigencia del beneficio conferido,
máxime cuando incumplió sus obligaciones.-

Por lo tanto, se evidencia que el proceso de rehabilitación no está surtiendo
ningún efecto positivo, ya que el condenado no se encuentra cumpliendo la
pena en su domicilio, pues tal y como se evidencia con lo observado en e!
sistema de gestión judicial siglo XXI, en donde se denota que el penado de
ia referencia se encuentra privado de la libertad a disposición del radicado
11001600001920220592700, Juzgado 08 Penal Municipal de conocimiento
de Bogotá, que lo condenó el 06/06/2023 a la pena de 72 meses de prisión,
delito de hurto calificado y agravado. Es de advertir que el 12/10/2022, el
Juzgado 52 Penal Municipal con función de control de garantías de Bogotá,
legalizó la captura de CAMARGO DURAN e impuso medida de
aseguramiento privativa de la libertad en ente carcelario (radicado 2022-

Asi ias cosas, como el condenado JUAN SEBASTIAN CAMARGO DURAN.

^loló las obligaciones contraidas ai momento de entrar a disfrutar del
•'eneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria concedido por este Juzgado, se
Jará aplicación a to dispuesto en el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 599
de 2000 y 477 de la Ley 906/2004. Como consecuencia se revocará el
sustituto.-

Por ío tanto, se reccmoce que el conde'nadó ha estado privado de la libertad
por cuenta de este proceso así;

a) 19 meses, 15 días, desde el 14 de diciembre de 2020, fecha de su
captura en flagrancia hasta el día 28 de julio de 2022 (fecha en la cual
ei Juzgado 36 Penal Municipal con función de conocimiento de estS'
capital decretó la libertad inmediata)

b) 24 dias Desde el 19 de Septiembre de 2022, al 12 de octubre de
2022 (fecha en la cual cometió nuevo delito)

CaBe 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso7,Te! (571 ]284T316
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Para un tota! de 20 meses, 9 días, quedando como tiempo restante por
cumplir, 12 meses y 21 días de prisión intramural -

Se ordena que una vez en firme el presente auto se libren las órdenes de
captura en contra de JUAN SEBASTIAN CAMARGO DURAN, para que
cumpla con el restante de la pena que le fue impuesta.-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO REVOCAR a! condenado JUAN SEBASTIAN CAMARGO
DURAN la pnsion domiciltaria concedida por parte det juzgado faliador, uaia
que su lugartermine de purgar la pena que le falta de 12 meses y 21 días de
prisión, en sitio de reclusión penitenciaria.-

SEGUNDO: ORDENAR librar las órdenes de captura en contra de JUAN
SEBASTIAN CAMARGO DURAN, para que cumpla con el restante de la
pena que le fue impuesta, una vez en firme el presente auto.

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.-

NOTIFiQUESE Y
Enlafecha MorifinnP n.rfstado No.

c6 MAR 202^
La anterior

CENTRO DE

EvtCüClON DE PENAS YMEDIDAS D^SEOmiSÍD Ü£ aÜGO'A í
nrV ;?D7i/ [

& Secr^ario.

' •1 ^erson^ente antorior _^-.rnvtd.-nria ,i
V uüQD jeba5\ia0

NcmujfG

Ftmia

Codtria
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Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN DOMICILIARIA

J*- ARTÍCULO 38 B DE LA LEY 1709 DE 2014 a! sentenciadoJELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, conforme la petición allegada por el penado

ANTECEDENTES PROCESALES

1,' Se establece que JELLER JULIAN MARTÍNEZ PEREZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá DC., el
23 de octubre de 2023 a la pena pnncipal de 9 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO CONSUMADO.

2 - Por los hechos materia de la sentencia el condenado JELLER JULIAN MARTINEZ
PEREZ ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de
septiembre de 2023 para un descuento físico de 4 meses, 23 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 BDE LA LEY 1709 DE
2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria en el caso del sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ
PEREZ?

ANALISIS DEL CASO

En punto a la solicitud que motiva este pronunciamiento encuentra el Despacho que el
artículo 29 de la Constitución Política consagra que

"Wad/e potírá serjuzgaúo sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
'mputa ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio (..)

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea postenor se aplicará de
preferencia a la restrictiva o desfavorable (. )"

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- articulo 6"
inciso 2°, asi;

Y ) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea postenor se aplicará, sin excepción,
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los condenados".

Caltell No, 9'24 Edctao Kayssef, Piso 7 Til (57i) I*S473l5
Bogaá. Colo/nba
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A SU vez, los aríicLilos 79 de Is ley 600 de 2000 y 38 de la tey 906 de 2004, en igusíes
íérminos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de;

7 De la aplicación del principio de favarabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere tugar a reducción, modificación sustitución o extinción de tasanción penal. ( )

En el presente caso, en sentencia proferida el 23 de octubre de 2023, el Juzgado 35 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., con base en io regulado en el
articulo 38 Bdel Código Penal, introducido por el artículo 23 de ta Ley 1709 de 2014, negó
!a prisión domiciliaria al sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, por expresa
prohibición legal

Es decir, que e¡ Juzgado Rallador estudió la pristón domiciliaria con la nueva ley vigente.

La ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 38 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes
términos:

"Articulo 22. Modificase el articulo 38 de la Ley 599 de 2000 y quedará asi:

Artículo 38 La prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión La prisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación de la libertad en el
lugar de residencia o morada del condenado o en el lugar que el Juez determine.

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que se
encuentre con orden de captura o privado de su libertad, salvo cuando la persona
haya evadido voluntariamente la acción de la justicia.

Parágrafo La detención preventiva puede ser sustituida por la detención en el lugar
de residencia en los mismos casos en los que procede la prisión domiciliaria. En
estos casos se aplicará el mismo régimen previsto para este mecanismo sustituti</a
de ta prisión.

Articulo 23. Adicionase un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor

Articulo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisiti^ phra
conceder la prisión domiciliaría.

I. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima prevista en la
ley sea de ocho (8} años de pasión o menos.

2 Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el inciso 2° del articulo 68A de la
Ley 599 de 2000

3 Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer can todos los elementos de prueba allegados a 13 actuación la existencia
o inexistencia del arraigo

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sm automación previa del funcionario judicial, b) Que
dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparece/ personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello, d) Permitir ta entrada a la residencia de los
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reclusión. Además, deberé cumplir las condiciones de seguridad que le fíayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglan^entos del Inpec para el

Calle II No.9'24,EaiiiooKajsssf, Piso?,Tí
Sogoia.CiSombia
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cumpUmienio úe la prisión domiciliana y las adicionales que impusiere el Juez
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad '"'Pvsiere el Juez de

Asi tenemos que e¡ Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Boont^
Instancia, al emitir el fallo que este Despacho vigila yejecuta le neqó

prrbión domiciliana al sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ teniendo Sn
cuenta la Ley 1709 de 2014. teniendo en

Por otra parte, el artículo 38 de ta Ley 906 de 2004 en su numeral 1- preceptúa:

"ARTÍCULO 38. De tos Jueces de ^ecución de penas ymedidas de seguridad Los
jueces de ejecución de penas ymedidas de segundad conocen-

™i::r ~
3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria

o ^ '"ecíé/ictón de pena par trabajo, estudio

Ln? sprotiación previa de las propuestas que formulen las autoridadespenitenaanas ode las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos aue
supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena o una
reducción de! tiempode privación emotiva de libertad

L2,L'!v ^ condiciones en que se deba cumplir la pena o lamedida de segundad Asimismo, del control para exigir los correctivos oimponerlos si
se desatienden, y la forma como se cumplen las medidas de seguridad impuestas a
'OS fflI/TipitíQOI&^S.

En ^P^cio esta función, participarán con los gerentes odirectores de los centras
de rehabilitación en todo lo concerniente a los condenados inimputables yordenará la
modificación o cesación de las respectivas medidas, de acuerdo con los informes
suministrados por los equipos terapéuticos responsables del cuidado, tratamiento v
rehabilitación de estas personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las
verificaciones de ngor acudiendo a colaboraciones oficiales o privadas.

7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a un^ Irv
hutfiere lugar a reducción, modificación sustitución ^ rt- 'n
SQpCión d&dqL '

8. De la extinción de lasanción penal.

9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma
incnminadora haya sido declarada inexequíble o haya perdido su vigencia.

^ágrafo. Cuando se trate de condenad^s que gocen de fuero constitucional oleaal
la competencia para Ja ejecución de las sudones penales corresponderá en nnmera
instancia, a los jueces de ejecución de pehas ymedidas de seguridad del luqar donde
se encuentre cumphe/ido la pena La segunda instancia corresponderá al 'respectivo
juez de conocimienio

Parágrafo 2. Adicionado por el art l. Lev937de ?nn4

De lo anterior se colige que corresponde al Juez de primera, segunda o única instancia
pronunciarse sobre los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, como en
este caso !o es la prisión domiciliana. Acontrapeso, compete a los Juzgados de Ejecución

CatleiINo. 9-2í. EdtoKa/sser, Pao 7 Tel |57i)
a^olá, Colomoia
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de Penas dar estricto cumplimiento a los fallos condenatorios. En ningún momento se
seríala que tienen la competencia para estudiar nuevamente, cuando ya se ha estudiado
por el fallador, la prisión domiciliaria. Se traía de una decisión que le compete al Juez
fallador.

En resumen estimamos que la única oportunidad para decidir sobre la prisión domiciliaria
es en la sentencia y no en ta etapa de ejecución de la pena, por tanto no son estos
despachos judiciales los llamados a pronunciarse nuevamente sobre el otorgamiento o
restauración de la prisión domiciliaria, a menos que el Juzgado Fallador no se haya
pronunciado sobre el asunto o exista una nueva ley más favorable a la que tuvo en cuenta
el fallador para decidir, circunstancia que no se verifica en este evento.

Entonces, por las anteriores consideraciones se negará la prisión domiciliaria contemplada
en el Artículo 38 B de la Ley 1709 de 2014, al sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ
PEREZ.

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 B
DE LA LEY 1709 DE 2014 elevada por el sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ
PEREZ, conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra el presente auto proceden recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DE Ar b^rera mora
JUEZ

Centro df Servicios Admiiiistrativos .iij¿ua(tc.s de
Ejecución de Penas y Wledicias oe Seguridad

En la fecha Nntlfifiuó nr,i Pstaclo No.

G5 MAR 202^»

La anlerior pi

Calle 11 No. Edílcio Ksyser. Piso?, Tel E57lí^73í5
Bosoiá, Co)Dm&i3

smnv fi>m»iirii/:iatíwwr¡Q

El Secretario •
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Edificio Ka/sser
Bogotá, D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de la PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al sentenciado
JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, conforme la petición allegada por el penado

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 35 Penai Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá DC,el
23 de octubre de 2023 a la pena principal de 9 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO CONSUMADO,

2- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JELLER JULIAN MARTINEZ
PEREZ ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de
septiembre de 2023 para un descuento fisico de 4 meses, 23 dias

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 GDE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del CP en el caso del
sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, de conformidad con la pet.cíórí
alleg.Kla'?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra;

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas
pfopias de cada juicio (..)
En materia penal, ta ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará de
preferencia a la restrictiva o desfavorable (.)"

El antenor principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- articulo
inciso 2°, así: '

(. .) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin excepción
de preferencia a la restrictiva pdesfavorable Ello también rige para los condenados''
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Rsdicjcion: Único 11001-50-00-I319-2023-05199-00 I Inlemo 93801 Auto Interloculorio No. 035
C<sitdeiiado: JElLER JULIAN MARTINEZ PEREZ

Cédula- 1000932987
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO

Reclusión: CARCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DEMUJERES DEBOGOTÁ

A SU vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación de! principio de favorabiHdad cuando debido a una ley posterior
l^ubiere lugar a reducción modificación, suslitución o extinción de la sanción penal. ( .¡'

Por su parte,
términos:

Ley 1709 de 2014 adicionó ei articulo 38 G al C.P. en tos siguientes

'Articulo 28. Adiciónese un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:
Articulo 38C. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el tugar de
residencia o morada dei condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 8 del
presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de lo victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos genocidio- contra el derecho internacional humanitario: desaparición
forzada: secuestro extorsivo. tortura: desplazamiento forzado: tráfico de menores, uso
de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes; trata de
personas delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, extorsión:
concierto para delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usuipación y abuso
de funciones públicas con fines terroristas: financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizada, financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas: fabncación. tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos:
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código'

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal qué fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

Articulo 23. Adiciónese un articulo 38B a la Ley 539 de 2000, de! siguiente tenor:
Articulo 388. Requisitos para conceder la prisión domiciliária. Son requisitas para
conceder la prisión domicihaiia

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En lodo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida.
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo.

4 Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial: b) Que
dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito E! pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
rea! bancans o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecerpersonalmente ante la autoridadjudicialque vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requeridopara ello: d) Permitir la entrada a la residencia de los
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de ¡a
reclusión Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestas en ta sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad '

Como se refirió en lineas atrás el citado articulo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que e! condenado no pertenezca al grupo
familiar de la victima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma: adicionalmente. que concurran los presupuestos contemplados
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Radicación: Único 11001-8D-00-019-20Z3-05199-00 í Interno 9380 í Auto tnterlocutorio No 035
Condenado; JELLER JULIAN MARTÍNEZ PEBEZ
Cédula; 1000932987

Delito: HURTO CALIFCADO /«3RAVAD0 CONSUMADO
Recíusión: CARCEL DISTR{TAL DE VARONES YANEXO OE MUJERES DE BOGOTA

2000^ 3y4del articulo 38 Badicionado por la ley 1709 de 2014 ala Ley 599 de
En el sub júdice, se adolece del arraigo familiar y social del penado JELLER JULIAN
MARTINEZ PEREZ, necesario para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del
mecanismo sustitutivo invocado, y por tanto, se dispondrá por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, la designación de un Asistente Social, a fin de que
realice visita domiciliaria en la Carrera 01 Este No. 49 Sur - 20, Barrio Diana Turbay,
Sector Arrayanes, Localidad 18 Rafael Uribe Uribe de esta ciudad, número de celular
3138329286, con el fin de establecer contacto directo con (a señora Ana Victoria Martínez
Pérez, persona ofamiliar que acogerá al penado, constatando exactamente el lugar donde
cumpliría la prisión domiciliaria, de ser concedida y las condiciones de convivencia entre
los miembros del grupo familiar ysus vecinos, yde más que permitan establecer el arraigo
social del penado.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias allí
establecidas, ^e mega en esta ocasión la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38
G de la Ley 1/09 de 2014, al condenado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
G DE LA LEY 1709 DE 2014. al sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ
conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto

SEGUNDO: REQUERIR al Asistente Social asignado a estos Despachos a fin de que
realice visita domiciliaria en la Carrera 01 Este No. 49 Sur - 20, Barrio Diana Turbay,
Sector Arrayanes, Localidad 18 Rafael Uribe Uribe de esta ciudad, número de celular
3138329286, para los fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estabiecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Lev —-

' '̂̂ csfac/o No.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA MOrÁ
/ JUEZ

A

oo^

CafeUNo 9-24 Eáifrcio(<a^sef.Pi6o7,Tel(5;i)2W73I5
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ÜaíJicccIán: Unicc l¡OOI-3í-í}4-OS5<mi-OCC94-CO ' Inlema mSO" >-v,te interloc^ork--ro
Condenado: JHON WILSON BAUTISTA MATEUS
Céduki. 79852SSÍ
DeSIO: HOMICIDIO AGRAVADO

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ei

Calle No. 9o - 24 Telefono (I) 2847315
Edificio Kayssef

Bogotá, D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamierito en torno o la eventual LIBERACIÓN DEFINITIVA
DE LA PENA a favor del sentenciado JHON WILSON BAUTISTA MATEÜS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se estabíece que JHON WILSON BAUTISTA MATEÜS, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 35 Penal del Circuito de Bogotá
D.C., el 31 de enero de 2003 a la pena principal de 320 meses de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la peno principal, como autor
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO,
negándole ta suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- La Sala Penal de! Tribunai Superiorde Bogotá, mediante fallo dei 01
de abril de 2003 confirmó el fallo emitido por el Juzgado 35 Penal de!
Circuito de Bogotá del 31 de enero de 2003.

3.- El 05 de diciembre de 2007, la Corte Suprema de Justicio - Sala de -
Casación Penal resolvió inadmitir la demanda de casación
presentada.

4." El Juzgodo Primero de Ejecución de Penas y Medidas d© Seguridad
de Descongestión de San Gil - Santander, mediante auto del primero
de agosto de 2012. !e concedió al penado de la referencia la
LIBERTAD CONDICiONAL por un periodo de prueba de 104 meses, 2 I
días, previo pago de caución prendaria por valor de doscientos
ochenta y tres mil trescientos cincuenta pesos ($283.350.oo) y
suscripción de diligencia de compromiso, Suscribió diligencia de
compromiso el 3 de agosto de 2012.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del arfículo 67 del Código Penal, transcurrido e! periodo de
prueba sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en
virtud del subrogado concedido, lo condena queda extinta, previa
resolución judicial que asi lo determine, literalmente señala la norma:

Calle 11 No.9-24,EijSidoKaysseí.Piso?. Tel(571)2e473!5
6í^ta, Colombia
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"Affícuto 67. Transcurrido ei periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena
quedo exf/ngw'do y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine."

Vale la pena señalar que la corvcesión y permanencia de los
subrogados penales, está condicionada al cumplimiento de una serie
de requisitos, pues existe un periodo de prueba en el que deben
cumplirse ciertos condicionamientos de los cuates depende eí
mantenimiento del beneficio.

En punto a ia declaratoria de la extinción de la pena por
cumplimiento del periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte
Suprema de Justicia, en e! radicado 39298 del 26 de junio de 2012,
con ponencia del Dr, JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo siguiente:

"... Hü de entenderse que io teleología de ese periodo de prueba es la
confirmación de que el penado no requiere mas tr-ofamiento
pen/íencíar/o del que ya se le ha aplicado, lo cual se evalúo de manera
obieiiva con la verificación del cumpíimiento de las obligaciones que se
le imponen cuando se le concede lo excoicelación; comprobocion
paro la cual esta preci5amer^te el periodo de prueba..."
'De suerle que, vencido ei plazo del período de prueba s/n qoe se

revoque la libertad condicional no le queda al juez que vigila la
ejecución de ¡a pena opción diferente que la declaratoria de la
extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y
67 del Código Pena, aladvertlr:..."
"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad cuyo origen viene del
derecho español y se concretó por primera vez en nuesfra fegís/ocfon erí
el Decreto Ley 2.700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación
del cumplimier^ío de las senter)cias en que se imponían condenas,
actividad que anferlorniente estaba atribuida al mismo juez que profeno
la se/itenc/a, lo cual hocia que tal control y vigilancia fueron altamente
difusos y dilatados.
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las
obligaciones del condenado que disfruta de libertad condicional, tienen
como término máximo el del periodo de prueba: de manera que con
dicho limite temporal precluye cualquier posibilidad pard ocuparse de
un eventual incumplimienfo..."
"...Una interpretación como la que avala el a quo. esto es. que Id
duración del período de prueba de la Ubertad condicional no supone
límite temporal o efectos de comprobación del cumplimiento de las
obligaciones impuestas ol liberado condicionalmente. es corífraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la
determiriación del momento de verificación de las obligaciones
impuestas al condenado. \a cual no puede estar librada ad infinitum
pues se contraria ío d/gnidod humano toda vez que, un condenado no
puede permanecer sub judice indefinidamente en eso Sífuoc/ón de
condena que coítiporto ki ejecución de la mismo, cuando
precisamente es el propio legislador quien establece los limites
temporales de la sanción y las consecuencias jurídicas que deben
operor o porfír de sl' cumpíini/eíií-o. bien porque se agoía su íerm/no en
/ec/us/ón por porte del penado o poique se exfíngue como resultado de
la expiración del periodo de prueba que se establece en ¡a providencia
mediante la cual se concede e-i subrogado de la libertad condicional
como ocurre en este coso. Es/o, ademas de contrariar el precepto
constitucional según el cual no habrán peños imprescriptibles (art. 28), y
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de atentar contra la seguridad ¡urldica y la certeza de los derechos',
presupuesto político de losderectios subjetivos.

Esto interpretación resulta mucho rriós compafible con la defensa de la
libertad personal en cuanto que excluye cualquier margen o asomo de
arbitrariedad por parle del ¡uez. a guíen la ley conmina a ocfuor con
diligencia en el proceso de ejecución de la pena...". Resaltado nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que o JHON WILSON
BAUTISTA MATEUS le concedieron la libertad condicional mediante
auto del 1 de agosto de 2012, con un periodo de prueba de 104
meses y 2 días y que suscribió la diligencia de compromiso el 3 de
agosto de! mismo año, se tiene que a la fecha ya ha superado dicho
término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor JHON WILSON BAUTISTA MATEUS,
durante el periodo de prueba impuesto ha cumplido con las
obligaciones adquiridas, ha observado buena conducta y no cometió
nuevo delito, como se extrae de la revisión de! sistema de gestión de
estos juzgados, del sistema penal acusatorio, y del sistema SISIPEC WEB
del INPEC.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el
cumplimiento de los requisitos norr^iatívos y de la buena conducía del
penado JHON WILSON BAUTISTA MATEUS, durante el periodo de
prueba, no queda otro camino para esta funcionario que ordenar la
liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones
mencionadas, a ordenof su liberación definitiva y la extinción de la
condena principal como de las accesorias, que concurrieron con la
pena privativa de la libertad ni tenor de lo previsto en el artículo 53 del
Código Penal.

Se dispone por el Centro de Servicios Admínisfrativos de estos
Juzgados, oficiar al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Vélez -
Santander, y al Juzgado 35 Penal del Circuito Penal del Circuito de
Bogotá D.C.. pora la devolución de la caución prestada dentro de las
presentes diligencias mediante Deposito Judicial No. 140-152710, por
valor de doscientos ochenta y tres mil trescientos cincuenta pesos
($283.350,00), al condenado JHON WILSON BAUTISTA MATEUS o para
que realice la conversión del mismo a lo cuenta de este Despacho
Judicial No. ! 10012037014.

De otra parte, es preciso indicar que el penado, no fue condenado al
pago de daños y perjuicios materiales, sin embargo, en el numeral
quinto de la sentencia condenatoria del 31 de enero de 2003, indicó
que debía cancelarse el pago de perjuicios morales en el valor
equivalente a trescientos (300) SMLMV, a favor de "quien
sucesoralmenfe tenga derecho p reclamarlos". Con ello, se hace

A,,, 2 detel..rnsf,K,cionPc.hiraseíaiáciLHj "Sim jfi V:--,- s¿.v.r a la carnumflad pr-.mjver la
gweral y lá efecüviasd ae ios prinacuos setácJiL'K ^.líberes ccu en I3 ConsoiuPisn lacmiai la parti-w^K ae

«n que fes afectan yen ta yn.S %
naaonaJ. maownír la iniegfidaa lerrito.,® v ¡-j oonv,vv„x-:.j pac,fea yte ae on ¡gsto

Las awofiflades de le Rspm^ estón „i9:írü.d.« o-otea.. en CrtompTen honra

LJR6
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pertinente indicar que, en el transcurso de la ejecución de la peno, no
se ha presentado ante estas diligencias, algún heredero
indeterminado del menor victima. En ese sentido, es preciso indicar
que, frente a la obligación civil de cancelar el monto de los perjuicios
morales señalados, esta continuará vigente, quedando la parte
afectada en libertad de acudii ante la jurisdicción civil o de familia,
en procura de su resarcimiento-; cabe aclarar, que las victimas no
han realizado manifestación alguna frente al valor al que fue
condenado a pagar JHON WILSON BAUTISTA MATEUS, a pesar de
haber transcunido el cumplimiento del período de prueba.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la concelación de los
antecedentes que por este proceso registre JHON WILSON BAUTISTA
MATEUS, y por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del tallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan
a cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de
Gestión y Ficha Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro, se dispone el envió de las
presentes diligencias al Juzgado de Conocimiento para su unificación
y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto o JHON WILSON
BAUTISTA MATEUS, identificodo con cédula de ciudadanía No.
79.852.854, por los razonamientos expuestos en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR ta rehabilitación de la pena accesoria de
inhabilitación pora el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas ai penado JHON WILSON BAUTISTA MATEUS.

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las.
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los
artículos 485 y 492 dei Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado.

Asi (o lia expues» fl H Tirtiurwi aiipe'ior iiíj Disoiío jLiJiciai de esla ciuOík'. an prpvsldo dai 13 ae flicieniixe de SQiO, Rad-
Ii00l3i04033200s0í«et02, al seftaJsr que. Asi timonees, hatmxtóse v^nfíoo el Mptieba /(/«/o. y dentro delsuaJ efan
e\!9H3les tís obhgacicn^ hnpnesiss ame Sita de Oemxrn revocarS tó decsrOii <¡e prrmers mslar^aa para ef/ su efecslsi" ta
exlmcldn üe la sanción peiia/ a ftivc <la IVAIV CHAVSZ par cu/npAuwerto de/ peaoBa de ixue^t'a i^aító ein que sísnuo liel
iihsm} se thittiefe aeuhistríklo ana fl M'denstsc' fiatser» locuiríds en a^íieta de las condtxlas de gas ímia itsl kVchIo BS 09'
Código P®iíst que seosra s^r cc^mcñda a ias rnismas «irfwWsites aive ¡ss ¡--uaim $e eieciuaron /
aoomoones «m oeas/cw de ese« proceso."
'Sin emüargti tafy ivmo se^iú en precedencia. coiVímío" viisnlea 'as oOheícoim de nalurel^it ¡rumana. moHvo por
sé cUspoiKíré com^oísar \soinss ante la I3!i9<xión SecíianM ¡le Aénurtístraadn JutSei»!. Dnhsicn ^ C»bn> Coectivo. a hnáe gtie ^
preceda de inaner^ gHTtefOata a dar mcio a las acciones legres psrtíi^iuea par^ el cadro d» la-iiem ^ multe ^npii^sts. efi^ncfa a.
la i/lalma ^ 'itwTatf para a es-su deseo, najáa aniñ ta juriadlcoón cii/ii. pare con en is anuncia conaetnnefí^. tesa
taief SiiS «íft'ecftes en cuétnro el cepo as petjuiciaf '
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CUARTO: OFICIAR por el Centro de Servicios Adminisfrotivos de esfos
Juzgados, a! Juzgado Segundo Penal del Circuito de Vélez -
Santander, y al Juzgado 35 Penai del Circuito Pena! del Circuito de
Bogotá D.C., para la devolución de la caución prestada dentro de las
presentes diligencias mediante Deposito Judicial No. 140-] 52710, por
valor de doscientos ochenta y tres mil trescientos cincuenta pesos
($283.350,00). a! condenado JHON WILSON BAUTISTA MATEUS o para
que realice la conversión del mismo a la cuenta de este Despacho
Judicial No. 110012037014.

QUINTO; Precisar que la obligación civil de cancelar el monto de (os
perjuicios continúa vigente, quedando lo parte afectada en libertad
de acudir ante la jurisdicción civil en procura de su resarcimiento.

SEXTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por
este proceso legistie JHON WILSON BAUTISTA MATEÜS. y por el Centro
de Servicios Administrativos de estos Juigados, se comunicará de la
misma a las autoridades que en su opoilunidad conocieron del fallo.
Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente cuto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el
expediente al Juzgado Follador para la unificación y archivo
definitivo.

OCTAVO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DE^AlfBARRERA MORA
/ JUEZ

Centro df Servicios Atirtinistralivo? Juzgados do
1 Ejeciiciwn de Penas y Medidas de Sacjiinrlad

En la fecha WotKíniip DorEslado No.

C6 MAR m\
La aniericf p^.

Ei Secretario.

Cate11Nr 9-24,Edrftc«Kaysss< Piso? Tel(57l)2«73j5
Boguiá, Co^jíTibia

wwf.ramawdicisí.ow:»
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csie[>msbta(áicendQi.raiiiaiud¡cial.pnv.<-ft
Calle11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JHON WILSON BAUTISTA MATEUS
CL 17 # 54 19 BR PUENTE APANDA
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N" 128

NUMERO INTERNO 10302
REF: PROCESO: No. 110013104035200100294
C.C: 79852854

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 8 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 70 DEL OCHO 88) DÉ FEBRERO OE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE (1)
DECRETA LA LIBERACION DEFINITIVA DE \J\ PENA, (II) DECLARA LA REAHBILITACION DE LAS PENAS
ACCESORIAS PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN U
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos ram3iudicial.aov.co/ieDms/boQotaieDrns/f:nnfirtarac,n

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csQ36icDbt@cendoi.ramaiudic¡al aov co INFORMANDO
EL CORREÓ ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csleDm8bta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

e;cp'ábt@cendQi ranialudicial qov ca
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (i) 2847315

Edsfioo Kaysser
Bogotá, D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de conceder la sustitución de la
pena por grave enfermedad al sentenciado OSCAR JAViER MEDINA OLAYA,
de acuerdo al dictamen de medicina legal allegado el día de hoy a este
Despacho judicial.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que OSCAR JAVIER MEDINA OLAYA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 3" Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el
17 de mayo de 2023, a la pena principal de 108 meses de prisión, además a
la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.-

El condenado se encuentra pnvado de ia libertad desde el 06 de octubre de
2023 a la fecha, es decir 4 meses, 16 dias.

ACTUACIÓN PREVIA

Aefectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos
en el artículo 68 de Código Penal, el Despacho en auto del 08 de noviembre
de 2023. solicitó al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
realizar reconocimiento médico legal al sentenciado OSCAR JAVIER MEDINA
OLAYA, de manera que luego de valorarla, el perito designado rindió dictamen
UBBOGSE-DRBO-01810-C-2024 del 15 de febrero de 2024, el cual señaló:

'EXAMEN MÉDICO LEGAL
Ingresa al consultono por sus propios medios impresiona aceptables
condiciones generales, marcha con dificustad yno puede sentarse por dolor
glúteo referido

Callen No S-24, EilifocKayssfif, Piso?.
Bogsia,Coicmbia

www rBmajiKPosigov.ca
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(Íobrepeso/'̂ °'̂ °^ '̂'"^^^°®' ^ 'MC: 28 KG^M2
SIGNOS VITALES: Presión arleriai: 130/80 mmHg. Frecuencia cardiaca: 110
^m. Frecuencia respiratoria 18 rpm Temperatura afebril C,Saturación de
Uxigeno 96%
Aspecto general Buenas condioones generales
Descripción de hallazgos
-Examen menta! Lenguaje coherente, pensamiento lógico

-Neurológico, alerta orientado en tiempo persona ylugar, sin déficit sensitivo
ni motor Pares craneanos normales
-Organos de ¡os sentidos; Otoscopía bilateral normal, pupilas isocóricas
normo reactivas a la luz, adecuada movilidad Cara, cabeza cuello-
Normocéfalo, cuelio sin adenopatias con adecuada movilidad No masas
-Cavidad oral: Mucosa oral húmeda, dentadura natural
-ORI Normal
Jórax, Simétrico, ruidos cardiacos rítmicos sin soplos, campos pulmonares
bien ventilados sin agregados,
- Abdomen Blando, depresible, no masas, no visceromegalias, no dolor
ruidos intestinales presentes Puño percusión negativa
-Genital' Genitales externos masculinos
-Espalda: Normal
- Miembros superiores Arcos de movilidad conservados fuerza muscular y
sensibilidad en 5/5, pinza y prensión normal
- Miembros inferiores. Marcha conservada con cojera y dificultad, el
examinado no se puede sentar por dolor importante a nivel glúteo, arcos de
movilidad oonservados fuerza muscular y sensibilidad en 5/5 Én región
glútea tercio inferior en área perianal se evidencia lesiones nodulares en
número de dos, de gran tamaño. 4 x3 cms de área, consistencia dura,
^lorosas con calor, rubor eritema y secreción abundante amarillenta y
fwda. compatible con absceso glúteos yperianal, dolor importante asociado.
-Gsteomuscular: Reflejos osteotendinosos presentes ysimétncos
•Escala de Barthel en 100 puntos con lotai independencia para realizar sus
actividades básicas de las vida diana

DIAGNOSTICO clínico OIMPRESIÓN DIAGNÓSTICA'
1 ABSCESO GLUTEO YPERIANAL (K610)

DISCUSIÓN

Examinado de 39 años de edad, con diagnósticos anotados No aporta copia^
de la histona cíimca Al examen físico de hoy presenta una condición clínica
estabte sm disnea, tolera decúbito, con total independencia para realizar sus
actrvidades básicas de la vida diaria, sin embargo presenta lesiones
nodulares de gran tamaño en región glútea penanal bilateral deconsistencia

CallalINo. S-24. Edifioc Ksyssar, Pao?, Te! (571¡2W7JÍS

www.famajudipa)gov to
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dura, dolofosas y con secreción amarillenta con calor, rubor y eritema
compatibles con absceso glúteos o proceso infeccioso activo localizado en
esta área (glútea ypenanal), al momento con indicación médica de manejo
intrahospitaiano o de urgencias por las especialidades médicas de
MEDICINA INTERNA Y CIRUGIA GENERAL

Sedeben garantizar las condiciones de manejo y control médico ordenado
por tos médicos tratantes ode lo contrario tomar las medidas necesarias para
su completa garantia

CONCLUSIÓN:

Al momento de !a presente valoración al Sr OSCAR JAVIER MEDINA
OLAYA en sus actuaíes condiciones requiere manejo Intrahospitalario por el
servicio de Urgencias, una vez sea oado de alta favor solicitar nueva
valoración médico legal aportando copia de Historia dinica, favor enviar
oficio petitorio a asignación de la respectiva cita.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

El articulo 68 deí Código Penal esíabisce la figura de la reclusión dorniciliaria
u hospitalaria por enfermedad muy grave, señalando &f) forma clara los
presupuestos que deben concurrir para su concesion. Al respecto señala dicha
disposición:

"ARTICULO 68- El juez podrá autorizar la ejecución de la pena
privativa de la liberíad en la residencia del penado o centro
hospitalario determinado porelINPEC, en casoque se encuentre
aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la
vidaen reclusión formal, salvo que en el ríjomenío de la comisión
de la conducta tuviese ya otra pena suspendida por el mismo
motivo. Cuando el condenado sea quien escoja el centro
hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.
Para la concesión de este benelicio debe mediar concepto de
médico legista especializado (.. y

Es claro entonces que solo un elemento debe acreditarse para que^ en
aplicación de la norma en cita, el juez pueda autorizar la ejecución de la pena
pnvativa de la libertad en la residencia del penado o en un establecimiento
hospitalario; que el sentenciado se encuentre aquejado por una enfermedad
grave que resulte incompatible con !a reclusión formal o intramuros salvo que

Calle 11 No. 9-2Í. Efttoo Kajssef, Piso 7. Tei (57!) 2B47315
Scgoa, Coiomiüa

www.fOT^aieiai.goyce



Rama Judicial
CorucjoSupcriar de la Judicatura

República de Colombia

"saCTC-'ar 'Mcc UC<i1-BG-ú0-0l9.2O2U3S57'CO 1 M&nc 11757 •' A-jlcIhlTERlOCUTOmNim
Co/Kisflsíic OSOARJAVIERíAEDmOiAVA
Cidi^s. lC326m3d
Deí^. HURTD CALIflCADQ AGRAVADO
LAtíQüELO

enel momento de la comisión de la conducta tuviese ya otra pena suspendida
por el mismo motivo,

Asi mismo, se tiene que como medio idóneo y eficaz para lograr esa
acreditación, la misma disposición normativa establece en su primer inciso,
que debe mediar concepto de medico legista especializado, lo aue en sentir
de este Despacho, hace que dicho dictamen tenga carácter obligatorio y
vinculante, como quiera que será esa prueba pericial la que le ofrezca ai Juez
et conocimiento exacto del estado de salud de quien pretende ser beneficiado
con la sustitución de la pena

Con fundamento en dichos lineamientos. encuentra el Despacho que en ei
caso presente, ei concepto pericial en el caso UBBOGSE-DRBO-01810-C-
2024 del 15 de febrero de 2024, emitido por ei Instituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias Forenses, resulta ser clara y conciuyeníe en informar que ei
examinado OSCAR JAVIER MEDINA OLAYA requiere:

"(^ .) manejo mtrahospiialario o de urgencias porlas especialidades médicas
de MEDICINA INTERNA Y CIRUGÍA GENERAL

Se deben garantizar fas condiciones de manejo y control médico ordenado
por los médicos tratantes o de 'ocontrario tomar las medidas necesarias para
su completa garantía

CONCLUSIÓN:

Al momento de la presente valoración ai Sr. OSCAR JAVIER MEDINA
OLAYA en sus actuales condiciones requiere manejo Intrahospitaiano por el
sen/icio de Urgencias, una vez sea dado de alta favor solicitar nueva
valoración médico legal aportando copia de Historia clínica, favor enviar
oficio oetifono a asignación de la respectiva cita'.

Con base en dicho panorama: se consideró por parte del galeno perito que el
señor OSCAR JAVIER MEDINA OLAYA, requiere manejo intrahospitalario
para el manejo de sus patologías, asi como valoración por MEDICINA
INTERNA, y CIRUGIA GENERAL. con el fin de evitar mayores repercusiones
sobre su integridad no solo fisica sino mental, y evitarel consiguiente deterioro
de su salud-

A partir de tan claro concepto de Medicina Lega! que determina e! estado de
enfermedad, no puede el Despacho hacer cosa diferente que tenerlo como
medio de prueba válido y suficiente para acreditar el estado de salud que
presenta el condenado OSCAR JAVIER MEDINA OLAYA, pues además
CP

este 11 No. 9-24, EOiSw Kaysser, Pso7 T«i ¡67t¡ mrm
ScQOId, Ccloirbia

WiSW fafflí^uííal.gov.cc
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proviene del Instituío de Medicina Lega!, organismo estatal creado para esa
finalidad.

Sumado a lo anterior, se nota de lo observado en la ficha técnica queel penado
de la referencia no tiene otra pena suspendida por grave enfermedad,

Asi las cosas, considera el Despacho que en esta ocasión resulta procedente
sustituir ¡a ejecución de la pena impuesta al sentenciado OSCAR JAVIER
MEDINA OLAYA. POR PRISION INTRAHOSPITALARIA.

Con el fin de materializar la reclusión intrahospitalaria, oficíese a la
FIDUCIARIA CENTRAL SA., INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC., CARCEL NACIONAL MODELO DE BOGOTA,
MINISTERIO DE SALUD YPROTECCION SOCIAL, a fin de que coordinen y
asigne de manera URGENTE y perentoria centro hospitaiaric. para que la
sentenciada sea trasladada, con el fin de ser hospitalizada.

La FIDUCIARIA CENTRAL S.A., INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC , CARCEL NACIONAL MODELO DE BOGOTA
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, deberán informar a este
Despacho sobre laevolución delpaciente y las decisiones médicas para tomar
las determinaciones del caso

Para la materiaüzación de este sustituto al sentenciado deberá suscribir
diligencia de compromiso con las obligaciones establecidas en e! articulo 38
del Código Pena!, previo el pago de una caución prendaria ó póliza judicial por
valor aseguradode un(1) S.M.L.M. V El incumplimiento de cualquiera de estas
dará lugar a ta revocatoria de ta medida y la pérdida de la caución.

El Director de fa CÁRCEL NACIONAL MODELO DE BOGOTA, deberá
realizar de inmediato los trámites necesarios para que se dé cumplimiento a
esta orden.

Allegada la caución y suscrita el acta de compromiso se librará la
correspondiente boleta de traslado al hospital que para tal efectose designe.

En razón y méritode lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Calle 11 No, 9-2i. gdifioo Kaysser, Piso 7, Tel ¡571) 2S473iS
Bogotá. Coíontiis

www ^E^udiciai govcc
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PRIMERO: CONCEDER al sentenciado OSCAR JAVIER MEDINA OLAYA, la
sustitución de la pena de prisión, por prisión intrahospitalaria. acorde a lo
expresado en la parte motiva de esta decisión

SEGUNDO; DISPONER para efecto de lo anterior que ¡a sentenciada OSCAR
JAVIER MEDINA OLAYA, suscriba diligencia de compromiso con las
obligaciones reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento garantizará
mediante caución prendaria ó póliza judicial por valor asegurado de un (1)
S-M.L.M.V.

TERCERO: OFICIESE de carácter inmediato a la FIDUCIARIA CENTRAL
S A,. INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC
CÁRCEL NACIONAL MODELO DE BOGOTA, MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL, a fin de que coordinen y asigne de manera
URGENTE y perentoria centro tiospitalario, para que la sentenciada sea
trasiadada, con el fin de ser hospitalizado. La FIDUCIARIA CENTRAL SA
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO YCARCELARIO INPEC., CÁRCEL
NACIONAL MODELO DE BOGOTA, MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL, deberán informar a este Despacho sobre la
evolución del paciente y fas decisiones médicas para tomar las
determinaciones del caso.

CUARTO; CUMPLIDO lo anterior se librará la correspondiente boleta de
traslado ante el hospital que para tal efecto se designe.

QUINTO: INFORMAR esta decssión ai establecimiento carceiario donde se
encuentra recluida la penada.-

SEXTO; Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL. B^RERRRERA MORA
JUEZ

Cf.Tijrt, lie Servicios Adniinistrr,t,vfi= Jiizuf.Of,': de
Fjocucion de Penas y Med.trias ele Segurirtad

c^ianNo 8.J<Eflifc.K.ysser.P«.7,T^,57 nnrEstado No.
Sogctí,Colombia r n .•

www raTiauOicií.gov.co

La anterior prov.u.c...,c

;l Secretario.



.• * 4.H . ,

1®^" ' .^f:¿'»••Ou•i^ •'i JUZGADOSOE ^
i L;.rt.,«o 1:Vií-UL:.nSD£ciGl'KiDAQQ£ BOGOTA

Bogotá. D,Oí^_l OZ' 2cj2-t^-

En b fech3 pvrío.i.!r,,nle ta anlerior provídffnclá a

Nombro<2^^g^.jIfe.vAgr nC. /o -

Ftfrna ^ •

Cédula

'fe '
' lan»* -"I ui—ii^



Radicaaón: Umco 11d01-60-01-276-20l2-0016i-00 / Iniemo 12200 / Au&}lnterlocuiorio 0^
Condenado: NA THALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO
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RECLUSION DEMUJERES EL BUENPASTOR

REPl BLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
Bogotá, D.C.. Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA a la sentenciada NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO,
conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO fue
condenada mediante fado emanado del Juzgado 2 Penal del Circu'to
Especializado de Buga - Vaüe, el 4 de julio de 2017 a la pena principa! de
150 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principa!, como cómplice
penalmente responsable del defito de HOMICIDIO AGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia la condenada NATHALIA

ANDREA COSSIO MARMOLEJO, se encuentra privada de la libertad desde
e! 28 de abril de 2015, para un descuento físico de 105 meses y 10 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de
pena;^

Fecha del auto Tiempo redimido
10/09/2018 60.5 días
02/11/2018 50.25 días
23/10/2019 39.5 días
10/12/2019 53.5 días
24/06/2020 37.5 días
24/07/2020 61.5dias
23/10/2020 35.5 dias
10/12/2020 3,5 días
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Delito: nmiaOlQ AGRA VADO- LEY mOE ^04
®£aUS/OW Q£ MUJERES EL BUEN PASTOR

39.5 días

40 dias

13.5 días

56.5 días

27.5 días

18 dias

536.75 días

18/12/2020
25/06/2021
10/09/2021

01/03/2022

18/11/2022

16/11/2023

"total
Para un descuento total de 123 meses y 6.75 dias.
Por conducto de la Oficina Jurídica de CARCEL Y
ALTA Y MEDIA -SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA
D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a !os condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para e! efecto que se les abonará un día de reciusion por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo ta dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

Ata vez. el estatuto penitenciario consagra e¡ trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y a! tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho
y como deber.

Por su parte el Art 101 de ia misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director det establecimiento donde se
ha descontado la sandón, yque el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas validas 'a
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del -propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula ei reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho ® ®
documentación allegada por CARCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA Y
media SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se .ndica;



Radicsción: Único nOOí-SO-{)1-276-2O^2-0O161-QO / Interno
Condenado: NATHAUA ANDREA COSSIOMARMOLEJO
Cédula: 111625879$
Delila HOMCiDlOAGRAVADO-L£Y906DE2004
REauSION DE MUJERES EL BUEN PASTCR

I.- Redención por trabajo;
Certificado Período

19084412 Octubre a diciembre de
2023

Total

624 horas de trabajo /8 / 2 = 39 días

Horas

624

Redime

39 Días

Se tiene entonces que NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 624 horas en los periodos
indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, como se puede constatar en (a certificación de
conducta expedida por director del establecimiento carcelario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
39 días por trabajo y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad
babrá de sumarse los 39 días de redención por trabajo reconocidos en esta
providencia, de modo que NATHALIA ANDREA COSSIO MARMOLEJO, ha
descontado de ia pena de prisión que ie fue impuesta, un tota! de 124
meses, 15.75 días, que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,,

RESUELVE:

PRIMERO. • REDIMIR LA PENA impuesta a NATHALIA ANDREA COSSIO
MARMOLEJO, en proporción de TREINTA Y NUEVE (39) DÍAS, por las
actividades relacionadas en la parte motiva,

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL^RCAR BARRERA MORA
/ JUEZ

... ^rfvicios Adm.n.strat.vos
. de Penas y Medidas c!& fi-'i'

¿J. la -cRa Notifini'"^ n'.tfc.isdo nü.

C6 MAR 202^

i.o di'Cjrior

R Secretario-

IípÍj,'• dt'il.i'iur.Liijj'

CffiíRÜ DE SF.iRVIClO^
JUZOAÜOS DE EjE;C!.iCíüN Uti PEKaÍ

NOTIFlCACíONE3

NtiMSSR.u Díi i-UNCiO"vAl^íO QUÍi '.üTífiC/i'
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R^8Ción: Único 110ü1-m-w-0l7-2016-m0l-01 / Intsm U152 ' Auto INTeRiOCUTmO NIIS
Condenado: LUIS ALEJAmPO LLANOPQLM!A
Cmíula 1016075557

Dekto h'jR'^O CALiFrZADO AGRAVADO - LEV 906 DE 2004

RecJusíóti: CARCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Febrero primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA, conforme la document ioion

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimienio de
Bogotá, el 14 de febrero de 2019, a ía pena principa! de 36 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabititación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito,
de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domidiiaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de ia
littertad por cuenta de este proceso desde e! 16 de agosto de 2021 hasta la
fecha para un total de detención fisica de 29 meses, 16 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención asi:
Fecha de auto

15/08/2Q23
30/11/2023

TOTAL
Para un total de

Tiempo redimido
134 dias
30.5 días

^ 1^5 .^a
meses, 0.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

e

c

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA, cumple la pena a la cual fue
condenado el dia 29 DE FEBRERO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante ia
CP

CailelINo 9-24 E(jifcioKay^r,P¡so7,Tel(571)284'3tS
Bogotá,Cotomlía
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'ianicacion Único 1l00l-&]-ú0-01?-m8-CSO0f'01 / ¡memo14152 / Auto 1NTERLOCUTOR1ONH8
Condenado. LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA

CftJu/s: ?0í6075557

Delito: HURTO CALifiCADO AGRAVADO - LEY 906 DE 2004
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DEHEDIA SEGURIDAD U MODELO BOGOTÁ

SIGCMA

CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ
acto liberatorio que se cumplirá a partir del 29 DE FEBRERO DE 2024.
siempre y cuartdo no sea requerido por otra autoridad judiciai.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
/ funciones públicas de conformidad con lo pre\/isto en e¡ articulo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registraduría Nacional deí Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de ía ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanaón pena!
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia condenatoria
confomie lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

-n razón y mérito de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 29
DE FEBRERO DE 2024, al sentenciado LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA.
Siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judiciai. Para tal efecto
líbrese ¡a correspondiente Boleta de Libertad ante la CARCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ. acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado LUIS
alejandro llano POLANIA, por las razones expuestas en la parte motiva,
a partir del 29 DE FEBRERO DE 2024.

Callen No. 9-24, EcBflaoKajs^r,flGO Ka^r, Piso7, Tel ¡571) 2947316
CokxrtJOi



Ramsjttdidal
1 Consejo Superior de la J;

República de Colombia SIGCMA

Radicacidii úmcc liOGi-60-<)0-0'<7-20tS-08001-01 / Memo H152 : iúfc,!NTE¡>L.GOjr0¡íi0N; vi
Contieiim iU:S AlEJANDPO UANC POLANIA
Csúule- 1016075557
DelilO' HURTO C^^UPiCAOQAGRAVADO-LEY906DE2304
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA OEMEDIA SEGURIDAD LAMODELO BOGOTÁ

TERCERO.- DECLARAR que !a pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a LUIS ALEJANDRO
LLANO POLANíA, se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo
que así se informará a la Regístraduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO." Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar eí registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO,- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remítanse las
diligencias al juzgado fallador.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

SÉPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEI^1£aR^ARRERA MORA
/ JUEZ

C6MR0 OF SERV'CiO? 4D^!NiSTRAnVüS JUZGADOS DE
EjECuCiOn ul PE' í iviEDlOAS OE StGüKiDAD OE BOGOTA

Bogotá, D.C.
2 ' 0^' 2_0'2-.M

1 En la fecha notifique personnimente la anterior providencia a

1 Nombre

Firma
Q¡y\íD ^ •

Cédula

a(l8) ,

Caite 11 No. 9-24, EfltfíCfoKayssef, Piso7, Vei(5;t|aWR^7''='°^ Segiifidad
Bogotá,Cotombla j E-ifccucion clt P V cciadoNo.

C6 MAR 202^»

La antenof P-

El ^scretario.
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RacJicackpn: Onieo 11OT1-OT-00-021-2022-01460-00 / lntwno15733íAutolnterlocütorioNo.2212
Condenado; JQKNOEOCHOA REALES
Cédula: 1010052043
DtíBo: HURTO CALIFICADO
Recluíión; CARCEL YPENITENCIARÍA OE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA WODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramQiudiciol.aov.CQ
Colle 11 No, 9a - 24 Teléfono (I) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado JOSE NOE OCHOA REALES.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que JOSE NOE OCHOA REALES tue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 2de Diciembre de 2022 a la pena principal de 48 meses de prislóa
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por et mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la peno y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 20 de marzo de 2022, para un
descuento físico de 21 meses. 10 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de
36.5 días, mediante auto del ó de julio de 2023 para un descuento total de 22
meses, 16.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOSE NOE OCHOA REALES, tienederecho a la redención de pena,
conforme a lo solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan loscondiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a ¡os condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando pora el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

L
VGTR

11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Pteo ?,Teí (571) 2S473Í5
Sogolá. Colon^la

Página 1 de 2
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Radtcactón: ürtco 11l)01-60-(»-023-2022-0148iM)0 I Interno 15733/Auto Inierlocutorio No 2212
C«td«iado: JOSE NMOCHOAREALES
Cédul»: 1010052043
Delito: HURTO CAUfICAOO
Reclustón; CARCEL YPENÍTEMClARlA DE ItfDlA SEGURIDAD DE BOGOTA U MODELO

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación o
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y Que el condenado debe haber obsen/ado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas yde conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 delCódigo
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado o
este estradojudicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JOSE NOE OCHOA REALES.

Sin perjuicio de ío anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de junio de 2023 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JOSE NOE OCHOA
REALES, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado,
en especial tos certificados de junio de 2023 a ta fecha.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

tío cié Servicios ÁdmmistraKvos Juzgadas deSOFIA DEmtÁR »1^ERA MORA E,ecüaon de Penas yMaO^dasdeSegu'.Oacl
/ JUET Eiilafecha Not)»¡nnP nn, Eslado No.JUEZ

CBfle 11 No. 9-24. Edificio Kayssw, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, CoiNTibia

C6 MAR 20211

La anterior

El Secretario-
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Raillcación: Unico 25754-60-00-39J-2020-01732-00 I Interno 171Q5 /Auto tnterlocutorio Ho. 079
Condsnado: ELKtN UBANY ARBOLEDA AGULAft

Cédula: 1020406814 LEY 1709

Demo-, FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
Reclusión: COMPLEJO C080G PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi ramaiudicial.QOv.co

Caile 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LA LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 01 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca. el 15 de
Diciembre de 2020 a la pena principal de 05 años 06 meses (66 meses) de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO
DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR, se encuentra privado de la libertad desde el día 17 de septiembre de 2020, para
un descuento físico de 40 meses, 22 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿Ei sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR, tiene derecho a la libertad
condicional?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación penal
a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599 de
2000 en los siguientes términos:

"Articulo30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000. el cual quedará asi-

Artículo 64. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a penaprivativa de la libertad cuando haya cumplido
los siguientes requisitos:

1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5! partes de la pena.

Cal!e11No 9-24, EdSicioKays?ef. Piso? Tel (571)
Bogotá, Coiombia

www ramaiudcrai aot co
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Radicación- Único 25754<0-00-392-2020-l)ir32-00 I Interno 17105/Auto Interlocutoho No, 079
Condenado: ELKIN UBANY ARBOLEDA ACULAR
Cédula: 10204068U LEY 1709
Delito. FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
Reclusión: COMPLEJO COBOG PICOTA

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o Inexistencia del
arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancana
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario ".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el articulo 471 de la Ley 906 de
2004 prevé;

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias
previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resoluciór) favorable de! conse/o
de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario.
copia de la cartilla biográfica v los demás documentos aue prueben los requisitos
exigidos en el Código Penal los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los
tres (3) días siguientes." (Subraya el Despacho)

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado,
como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y comportamiento
de ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR, en el periodo en que ha permanecido privadode
la libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal,
para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y, por ende, habrá de negarse
este beneficio al penado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUIU\R.

No obstante, loanterior, requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución
del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los
certificados de conducta del sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR, aue
certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal v 471 de
la Lev 906 de 2004.

Otras Determinaciones

Frente a solicitud de redención de pena elevada por el penado, previo a resolver lo que en
derecho corresponda, se dispone REQUERIR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen de manera inmediata a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio
pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de conducta
para esos periodos de actividades,

CalfelINo g-24 Edificio KayKer Piso 7, Tel(S71)2M7J>5
SogM3.ColomBia

wwvd rAnuRiHíriM nrtv
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Rídieación; Único 25754-60-00-392-2020-01732-00 I Interno 17105 (Auto InterlocuWrio No 079
Condenado. ELKIN UBANY ARBOLEDA AGULAH
Cédula: 1020406B14 LEV 1709
Delito: FA8RIC, TRÁFICO OPOtTTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMM
R«Kt#idn: COMPLEJO C060G PICOTA

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenc.ado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído

SEGUNDO: SOLICITESE al Director del Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG Picota, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la
resolución del Consefo de Disciplina sobre ía viabilidad del beneficio de la libertad
condicional y los certificados de conducta del Sfintenniarin ELKIN UBANY ARROI FDA
AGUILAR que certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Códiqo
Penal v 471 de la Lev 906 de 2004 ~ ^ ~—

TERCERO. DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

QUINTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA D AR BARRERA MORA
JUEZ

tn fa fecha Wolffintió nnrEstado No.

C6 MAR 2m
La anterior

Secretario

Callen No. 9-14, E(Síte®Ka/sser, Piso 7, Tel (571)2647315
Bogotá. Colombia

www.ramaiudicial.oGv co
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Rsúicsdún Único TlOQ1-m-W-OJMmO-Q4605-m / Interno l&ÍJS / Auto MsrKxaoóo. fOS-
Condensúo. WiNC^R JAVIER HERNANDEZ LANDAETA
CéauB' 26612456
Déitc HURTO CALIFICADO AGRAVADO. LESiONES PERSONALES OaOSAS
LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCION
Y POSIBLE PENA CUMPLIDA al sentenciado WINDER JAVIER
HERNANDEZ LANDAETA, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 7 Penal Municipal de
Conocimiento de esa ciudad, el 1 de marzo de 2021, a la pena principal de
50 meses y 20 días de prisión, además a la accesoria de intnabilitación de
derechos y funciones públicas por e! mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS,
negándole ía suspensión condicional de la ejecución de la pena y !a prisión
domiciliaria De igual manera, se impuso la expulsión del territorio nacional.

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WINDER JAVIER
HERNANDEZ LANDAETA, se encuentra privado de la libertad desde el día
14 de septiembre de 2020, al dia de hoy es decir 41 meses., 3 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de
pena;

a). 39.5 días mediante auto del 23 de junio de 2022
b). 60 días mediante auto del 21 de noviembre de 2022
c). 86 días mediante auto del 7 de junio de 2023
d). 60 dias mediante auto det 13 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 49 meses y 8.5 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., se hace llegar la
documentación sobre las actividades realizadas con miras a provocar
reconocimiento de redención de pena.

11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7, Tel(571)28473í5
Bogotá, Colombia



Redicación: Único llO0i-SO^-ü19-2O20-O46Q5-tí0 Intmo 19079 / AutoInt&ioculario WS
Condenado W¡ND£R JAVtBRHERNANDEZ LANDAETA
Cédüis: 266124X
Dsm HURTO CAUFICADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS
LA mOELO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCIÓN DE PENA

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por estudio a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un dia de reclusión por
dos días de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas, así sea en dias diferentes. Agrega que no
se podrán computar más de seis horas dianas de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que ei condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resociatización en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y ei respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por estudio:

Certificado Período
19076541 Octubre a diciembre de

2023

Total

354 horas de estudio / 6 / 2 = 29.5 dias

Horas Redime

354 29.5 dias

29.5 días

Se tiene entonces que WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,

Calle 11 No. 9-24, Efliffcio Kaysser. Piso 7, Tel {571¡ 2947315
BoQOtí.Cokmüa



fricación: Único 11001-eO-W-OI9-2020-04605-00 / Interno 19Q79 / Auto Intetiocutono. 105
GondenaHa WINDERJAVERHERNANDEZ LANDAETA
Cáfeíg: 26612455

Deilto: HURTO CALIFICADO AGRAVADO. LESIONESPERSONALES DOLOSAS
LA MODELO

contabilizando satisfactoriamente en su favor 354 horas en los periodos
indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar tal y como se puede verificar en la certificación de
conducta expedida por e! director del establecimiento carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de dias por estudio y
asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado de
la libertad, habrá de sumarse tos 29.5días de redención por estudio
reconocidos en esta providencia de modo que WINDER JAVIER
HERNANDEZ LANDAETA, ha descontado de ia pena de prisión que le fue
impuesta, un total de 50 meses, 8 días que se computa como tiempo de
pena cumplida.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con ío señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA. cumple la pena a
la cual fue condenado el día 28 DE FEBRERO DE 2024, por lo tanto, se
procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere
impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente
boleta de libertad ante la CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ acto liberatorio que se cumplirá a
partir del 29 DE FEBRERO DE 2024, siempre y cuando no sea requerido
por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con to previsto en el articulo
63 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduria
Nacional de! Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de ia
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de !a sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Calle 11No. 9-24. EcWicc Kaywer. Piso7, Tel(571) 2847315
Bc^otá, Cotombia
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Conómeóo: mOER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA
Cedule. 26612456
Delito HURTO CALIFICADO AGRA WDO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS

modelo

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado ei presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Finalmente, una vez en firme la presente decisión, se ordena la expulsión del
territorio nacional dei señor WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA,
para lo cual líbrese oficio a la Dirección de Migración Colombia para que en
Coordinación con la DIJIN de la Policía Nacional, el Ministerio de Relaciones
Exteriores y con la Embajada de Venezuela, realicen ios trámites pertinentes
frente a la expulsión inmediata de WINDER JAVIER HERNANDEZ
LANDAETA. del territorio Colombiano.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a WINDER JAVIER
HERNANDEZ LANDAETA, en proporción de VEINTINUEVE PUNTO CINCO
(29.5 ) DÍAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del
29 DE FEBRERO DE 2024, al sentenciado WÍNDER JAVIER HERNANDEZ
LANDAETA, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.
Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante la CARCEL
Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ, acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

TERCERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado WINDER
JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, . por las razones expuestas en la parte
motiva, a partir del 29 DE FEBRERO DE 2024.

CUARTO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a WINDER JAVIER
HERNANDEZ LANDAETA, se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civif.

QUINTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar e! registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

SEXTO.- COMUNIQUESE esta decisión a tas mismas autoridades a quienes
se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados.
cp

Caite 11 No, 9-24, Ediítóa Kaysser, Pso 7,Te) (571) 2847315



Raüicación Uraco nOQh60-(Xí-Ol9-2020-04G05-00 / Inferno 19079 ' Auto Merlocutcm.
Condenedo WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA
Cédula: 2^'2''56

Delito: KUPrO CALIFICADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS
LA MODELO

SEPTIMO.- ORDENAR la expulsión dei territorio nacional del señor
WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, para lo cual líbrese oficio a la
Dirección de Migración Colombia para que en Coordinación con la DIJIN de
la Policía Nacional, el Ministerio de Relaciones Exteriores y con la Embajada
de Venezuela, realicen los trámites pertinentes frente a la expulsión
inmediata de WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, del territono
Colombiano.

OCTAVO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

NOVENO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL/ILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

ííí),l _ü;ui;iOr<UtP£NASYttDiB!W 1
íPUtr l

I SoQOtá, D.C. • • I

1 vn la fecf.r. V'/' . •/ . .

Moí iibro,

Fsrrtia

Cédula

CenUo do Servicios Adnni>istrattvos Ju¿aattos de
Ejecución de Penas y MedJdas de Seciuridad

En la fecha NotHíon^ nn''Editado No.

C6MAR 202ÍÍ

La anterior píOv----'"

El ^^RrrRtario . .wg-tga.

Caíe 11 No. 9-24 Edificó Kaysser, Pira 7,Tel(571) 2B47315
Sogoa. ColoiTásia
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Condenado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cenclo¡ ramaiudicial.qov co
Calle 11 No. 9a - 24 feíéfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá. D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PRISIÓN
DOMICILIARIA POR ENFERMEDAD GRAVE, ai sentenciado OSCAR
JAVIER DIAZ VANEGAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, en sentencia proferida el 15 de
Septiembre de 2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de
Bogotá, fue condenado como penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90
meses de prisión, multa de 3.000 S.M.L.M.V, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándote la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliana.

2." El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre
de 2021, resolvió confirmar ia sentencia recurrida.

3.- Por los hechos matena de la sentencia el condenado OSCAR JAVIER
DIAZ VANEGAS, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de
noviembre de 2019, para un descuento físico de 51 meses y 02 dias.

En fase de ejecución se le han reconocido redención de pena:

a). 61.5 días mediante auto del 27 de marzo de 2023
b). 73 dias mediante auto del 26 de julio de 2023
c). 60 dias mediante auto del 15 de febrero de 2024

Para un descuento total de 57 meses y 16.5 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 461 de la Ley 906 de 2004 en armonía con el artículo 314 numeral
4° Ibídem, dispone que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad, podrá ordenar la sustitución de la ejecución de la pena, previa
caución, en ios mismos casos de la sustitución de la detención preventiva,
que incluye la causal referente a cuando el penado estuviere en estado grave
por enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales que asi los
determinen.

Cate 11 No. 9-24. Edifcio Kayssef, Piso?,Tel (57t) 284731S
Bojotá, CoiombB

www.ramaMfcial^oav.co
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Radicación: Único Í1001-61-09-070-2018'00053-00 i Interno 230Q2 / AmINTERLOCUTORIO N1109
Condenadú OSCARJAVIERDiñZ VANEGAS
Cédula 80767590
Dem: CONOER TOPARA DELINQUIR
LA PICOTA

Dichas normas establecen:

'Art. 461. El juez de ejecución de psnas y medidas de seguridad podrá
ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario l3 sustitución de
la e/ecuaón de la pena, previa caución, en los mismos casos de ta
sustitución de la detención preventi\/a '.

"Art 314 Sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario podi-á sustituirse por la del lugar de residencia en los
siguientes eventos:
(...)

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por
enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales.

El juez deteniiinará si el imputado o acusado debe permanecer en su
lugar de residencia, en clínica u hospital(..

Previa valoración médica realizada al sentenciado, el Instituto de Medicina
Legal profirió el dictamen médico legal de! 15 de diciembre de 2023, en el
caso UBSC-DRBO-14099-C-2023, suscrito por el profesionaí universitario
forense, señalando:

"DIAGNÓSTICO CLINICO O IMPRESIÓN DIAGNOSTICA:

1. Antecedente de múltiples cirugías a nivel abdominal con rese^iión
intestinal.

2. Síndrome de intestino corto en estudio K912
3. Obstrucciones intestinales a repetición K566
4. Anemia Megaloblastica en tratamiento D531
5. Estreñimiento crónico en estudio, K590

6: Eventración en estudio K439

DISCUSIÓN.
Se trata de un adulto quien refiere sintomatologia gastrointestinal asociada a
múltiples Inten/enciones quirúrgicas abdominales con resección de intestino
con vanas complicaciones, quien sufre de episodios de obstrucción intestinal
por los cuales ha estado hospitalizado varias veces incluida la última en el
Hospital San Carlos, además de presentar anemia megaloblástica por
deficiencia de vitamina B12, de lo que se consigna en historia clínica
aportada por el examinado. Al examen físico no se evidencian signos de
respuesta inflamatoria sístémica, no signos de dificultad respiratoria, no
signos de abdomen agudo que requirieran manejo de urgencia o
intrahospitatario. aunque son visibles las cicatrices que tiene de las múltiples
intervenciones quirúrgicas a nivel abdominal, se encuentra un abdomen con
ruidos Intestinales levemente disminuidos pero presentes, sin signos de
irritación peritoneal lo cual no sustenta signos o síntomas de obstrucción
intestinal al momento del examen.

Teniendo en cuenta lo anterior y la condición actual del señor Díaz Vanegas.
se emiten tas siguientes recomendaciones. 1 El examinado requiere
medicación de suptementación de ta Vitamina B12, la cual debe
administrarse según indicación del médico tratante, dado que si no se realiza
la misma puede presentar una recaída de la anemia que presenta.
2. Asimismo debe garantizarse la administración de tos medicamentos que
requiere el examinado para control del estreñimiento que le aqueja con miras
a prevenir nueva obstrucción intestinal por constipación.

Calle 11No. 9-24.EdWclo Kaysser, Piso7, Tel (571) 28í?J)5
Bogotá. Colombia
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3. Requiere asistir a controles por los especialistas tratantes
(Gastroenterologia, Medicina interna, Hematologia, Nutrición), así como el
seguimiento de las indicaciones dieíarias teniendo en cuenta que el
síndrome de intestino corto puede llevar a desnutrición, anemia como la que
ttene, inclusive a una malabsorción intestinal
4, Acceso sin barreras ni dilaciones a un servicio de urgencias de tercer nivel
en caso de presentar nueva sintomatologia obstructiva o recaída de la
anemia megaloblástica que tiene.

CONCLUSIÓN
Para el momento de la valoración médico legal el señor OSCAR JAVIER
DÍAS VANEGAS, con los diagnósticos anotados, en sus actuales
condiciones, siempre y cuando estén garantizadas las condiciones de
tratamiento y control médico ya mencionadas, no se fundamenta un estado
grave por enfermedad; se debe evaluar si es posible garantizar dichos
tratamientos en et sitio de reclusión actual o de lo contrario tomar las
medidas necesarias para su completa garantía. Debe solicitarse una nueva
valoración medico legal en seis meses o en cualquier momento si se produce
algún cambio en sus condiciones de salud"

Abundando en consideraciones resalta el Despacho que el deterioro de la
salud por sí sola no es incompatible con la vida íntramural, pues una vez el
sentenciado ingresa a un centro carcelario, el Estado tiene el deber de
garantizar la protección de su derecho fundamental al disfrute del más alto
nivel posible de salud'. Esto se traduce en la obligación del Estado de prestar
atención médica adecuada y digna-.

Aspectos que se trae a colación, para reforzar la conclusión según la cual, la
salud del condenado no es causal para prescindir de la prisión carcelaria,
pues mientras el sentenciado se encuentre privado de la libertad, inclusive en
el lugar de su domicilio, el INPEC tiene la obligación de garantizar la
protección de su derecho fundamental a la salud, en los términos reseñados
en líneas atrás.

Sin embargo, con el fin de asegurar el derecho fundamental a la salud de
OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, se requerirá al establecimiento
carcelario, para que garantice y coordine el tratamiento médico y
farmacológico que requiere el penado con la FIDUCIARIA CENTRAL S.A.,
asi como el traslado del interno a los controles de especialistas cada vez que
los requiera. En igual sentido se requerirá a sanidad carcelaria, para que
tomen de carácter urgente las medidas necesarias se reitera a fin de
garantizar el derecho a la salud de DIAZ VANEGAS que necesite el penado
y que son;

1, El examinado requiere medicación de suplementación de la Vitamina B12,
la cual debe administrarse según indicación del médico tratante, dado que si
no se realiza la misma puede presentar una recaída de ¡a anemia que
presenta
2. Asimismo debe garantizarse la administración de los medicamentos que
requiere el examinado para control del estreñimiento que le aqueja con miras
a prevenir nueva obstrucción intestinal por constipación.

I Ver entre otfQ, loSenlenda r-85i de 2004.
•• V^ enlre otfav las sentencias: T-085 de 2003, l 956de 2002, T-444 de 1999 y T-d73 de 1995.
CP

Callen No.9-24,EdflcioKaysser.Piso7, Tet(57112fl<73f5
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Raílicaáón. Único n001~61-Q9-Q70-20W-dOÚ53-ÜO / Interno 23Q02 / Auto INTERLQCUTORIQ Nt109
Condenado: OSCAR JAVIER DiAZ VAMEGAS

Cédula: 80767590
Delito CONCIERTO PARA DELINQUIR
LA PICOTA

3. Requiere asistir a controles por los especiaiisías tratar^tes
(Gastroeníeroiogía. Medicina Interna, Hematología, Nutrición), así como el
seguimiento de las indicaciones dietarlas teniendo en cuenta que el
síndrome de intestino corto puede llevar a desnutrición, anemia como la que
tiene, inclusive a una maiabsorción intestinal.
4. Acceso sin barreras ni dilaciones a un servido de urgencias de tercer nivei
en caso de presentar nueva sintomatologia obstructiva o recaída de la
anemia megaloblástica que tiene.

Si bien, el dicíamen alude que el penado tiene Antecedente de múltiples
cirugías a nivel abdominal con resección intestinal, Síndrome de intestino
corto en estudio K912, Obstrucciones intestinales a repetición K566, Anemia
Megaioblastica en tratamiento D531, Estreñimiento crónico en estudio,
K590, Eventración en estudio K439, requiriendo valoración y manejo por las
Especialidades Médicas de Gastroeníeroiogía, Medicina Interna,
Hematología, Nutrición, no puede concluirse que dichos padecimientos
tengan la entidad suficiente para disponer que la internación dei sentenciado
sea modificada, pues el INPEC a través de la EPS con la cual se tenga
convenio o a través de la Unidades de Atención Primaria y de Atención Inicial
de Urgencias, están en condiciones de garantizar las atenciones médicas
que üegue a requerir el sentenciado.

Abundando en consideraciones resalta el Despacho que el deterioro de la
salud por si sola no es incompatible con la vida intramural, pues una vez el
sentenciado ingresa a un centro carcelario, el Estado tiene el deber de
garantizar la protección de su derecho fundamenta! al disfrute del más alto
nivel posible de saiud^. Esto se traduce en la obligación del Estado de prestar
atención médica adecuada y digna"'.

Aspectos que se trae a colación, para reforzar la conclusión según la cual, la
salud del condenado no es causa! para prescindir de la prisión carcelaria,
pues mientras el sentenciado se encuentre privada de la libertad, inclusive en
el lugar de su domicilio, el INPEC tiene la obligación de garantizar la
protección de su derecho fundamental a la salud, en los términos reseñados
en líneas atrás.

Sin embargo, con el fin de asegurar el derecho fundamental a ía salud de
OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, se requerirá al establecimiento carcelano,
para que garantice y coordine el tratamiento médico y farmacológico que
requiere el penado con la FIDUCIARIA CENTRAL S.A,. así como el traslado
del interno a los controles de especialistas cada vez que los requiera,
especialmente de Gastroeníeroiogía, Medicina interna. Hematología,
Nutrición,

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la sustitución de la prisión intramural por la pnsión
domiciliaria u hospitalaria por enfermedad grave al sentenciado OSCAR

' Vef entre otra, la Senlendu T 851 de 2004.
" Ver entre otras, los sentencias-I-Oas Oe 2003, T-958de 2002,1-444 de 1999 y 1-473de 1995.
CP

Callen No 9-24,edificio Kayssér, Piso7,Ttí (571) 2647315
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Radicación: Único nW1•6^•Q9•070•2018•00053•00 / Interno 230Q2 / AuloiNTERLOCUTORION! I09
Condenado OSCAR JAVIERDIAZ VANEGAS
Céríí^a. 80767590
Delito- CONCIERTOPARA DELINQUIR
LA PICOTA

JAVIER DIAZ VANEGAS, atendiendo lo señalado en la parle motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Con el fin de asegurar el derecho fundamental a ia salud de
OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, REQUIERASE al establecimiento
carcelario, para que garantice y coordine el tratamiento médico y
farmacológico que requiere el penado con LA FIDUCIARIA CENTRAL S-A.,
así como el traslado del interno a los controles de especialistas cada vez que
los requiera. En igual sentido se requerirá a sanidad carceiarla. INPEC. y el
Ministerio del interior de justicia.

TERCERO:REMITIR copia de este proveído y del dictamen médico iegal del
al reclusorio donde se encuentra el condenado para fines de consulta y obre
en su respectiva hoja de vida.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL Í^^^ÍaRRERA MORA
/ JUEZ

f 6 MAR
La anierior

Secretarin

Caiie 11 No. 9-24.Editoo Kaysser, Piso?, Tel(571¡ 2847315
Bogotá. Cotombia

www.famaiudicial.aQV.co
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA V>TÚ

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNa

TIPO DE ACTUACION:
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: C{'FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO
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TD: JÓ''

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI_i-NO_

HUELLA DACTILAR:



Rdiiu ]udidiil
Cons^io Suptrior de la Juiikaturj

República de ColombÍJ

Radicación; Único 11(KI1-G1-09-070-2018-OOOS3-00 I Interno 230021AutoInterlocutorlo No.110
Condenado: JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO

Cédula: 1010044731 LEYfi06
Delito: CONCIERTO PARA OEUNQUIf?

Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

SKiCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cendoi ramaiudicial qov co

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1¡ 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a) eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, en sentencia proferida el 15 de
Septiembre de 2021, por el Juzgado Cuarto Penal Circuito Especializado de Bogotá, fue
condenado como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, multa de 3.000
S.M.L.M.V, además, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena pnvaíiva de la libertad que le fue
impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021, resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JEISON EMMANUEL PULIDO
CUADRADO, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019,
para un descuento fisico de 50 meses y 23 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 166 días mediante auto del 31 de agosto de 2022.
b). 30 días mediante auto del 27 de marzo de 2023.
c). 92.5 días mediante auto del 02 de junio de 2023.

Para un descuento total de 60 meses y 11.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión?

CallelINo 9-24. Edtoo Kayssef. Piso7 Tel (571)28473)5
Bogolé. Colombia

warw.ramaiudicialJio*.eo
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Rama IuJíúdI
Coiisciu Superior lic la Judicalorj

República Je Colombia

Radicación: Unico 11OO1-61-l)9-O7O-2O18-Oía5J-O0 I Interno23002/Auto Interlocutofio No, 110
Condenído: JEISON EMMAHUEt. PULIDO CUADRADO
Cédula: 1010044731 LEY908
Delito: CONCIERTO PARADELINQUIR
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTA

SIGCMA

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un dia de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los dias domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autonzados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de
la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber,

En el presente caso, no es posible reconocer las horas de actividades f"^cioriadaSíen el
certificado de cómputo No, 18916006. correspondientes a! mes de ^nl dej2023, toda "•
vez que la calificación de la labor fue deficiente, por lo tanto, ¿s^ DéspacHo nq'
reconoce redención de pena respecto del certificado aportado por el centro dé reclusión,'

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DEfejECUCIC^ DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., | ¿ ¡

RESUELVE '!| I 1 '
PRIMERO: NEGAR las horas de actividades relacionadas en el certi icadcfde computo .
No. 18916006, correspondientes at mes de abril de 2023, por penado ^tlSC^ ~
EMMANUEL PULIDO CUADRADO, por las razones expuestas en la parte mdtiva
esta decisión. ?| | I ;
SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carceprio donde Se
encuentra recluido el penado, ' I !

;

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley, ¡ ,

Centro de Sei vicios OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En ía fecha Fstado No.

í 6 MAR 2024
sofIad ÁRW

JUEZ

ERA MORA

La anterior

VGTR

S.SecrelaríQ. Cafe 11 No, S-24, EdHicio Ksysser, Piso ?,Tpl (571) 2S4W5
Ki-Í Bogotá. ColomOia

wwwramaiiiflriaronv m
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Radicación: Unico 110D1-61-09-070-2018-tlOOS3-00 f Interno23Q02'Auto Interlocutono No. 111
Condenai}D: JHON JAIROREY LARA
Cédula: 798U134

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR - LEY 906 DE 2004

Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARÍA OE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁLAMODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eiíiail e<cci4bt@cendQi ramaiudicial.oov co

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Ka/sser

Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
ai sentenciado JHON JAIRO REY LARA, conforme la documentación allegada por la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1JHON JAIRO REY LARA, en sentencia proferida el 15 de Septiembre de 2021, por el
Juzgado 4 Penal deí Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado como coautor
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a
la pena principal de 90 meses de prisión y multa de 3.000 s.m.l.m.v, y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de ta pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, ei 17 de noviembre de 2021, resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de la
libertad desde el 19 de noviembre de 2019, a la fecha en que se adopta esta decisión,
para un total de detención física de 50 meses y 23 dias.

En etapa de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de pena;

a). 159.5 dias, mediante auto del 31 de agosto de 2022.
b). 19.5 días, mediante auto del 10 de mayo de 2023.
c). 3 días, mediante auto del 16 de junio de 2023,
d). 12.5 días, mediante auto del 30 de noviembre de 2023,

Para un descuento total de 57 meses y 7.5 dias.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

Caiie 11 No 9-24, €d!fn>o-Kaysse.' Pisn 7,Tei (571) 2847315
Bogola. Colombia

tvwv» 'artiaiuaiclal.3Qv.eo
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República dfOiiombpa SIGCIVIA

Ridieaclón; Único 110B1-5Í-Ü9-O70-2018-0OT53-00i lnterno23002íAulolnt8r1oculerfoNo.111
Condenado: JHON JAIRO REY LARA
Cédula: 79844134
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR - LEY 906 DE 2004
Rscluslóit. CARCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

¿El sentenciado JHON JAIRO REY LARA, tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de ta Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos dias de estudio y se computara como un día
de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Agrega que no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

A su tumo, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como ordinanas.
Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en ios cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
interno e! conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana, y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada
por Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. y efectuar la diminuente
si a ello hubiere lugar de la manera como se indica;

Redención por estudio:

Certificado Periodo Horas Redime
19022466 I 01/07/2023 a 30/09/2023 I 240 I 20

Total 240 20 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 240 horas de estudio / 6 / 2 =
20 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que JHON JAIRO REY LARA, realizó actividades autorizadas de
estudio dentro de ios limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 240 horas en los periodos indicados anteriormente, tiempo durante el cual su
conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede verificar en la certificación de
conducta expedida por el director del establecimiento carcelario y en ios datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 20 dias por estudio y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Calle11 No, 9-24, Edificio Kaysser. PisoTel (571) 28^73)5
Bogotá, Cotoíiibia
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Ramá luJicial
Consejo Superior dp la yudicatura

Rtípúbüta de Colombia

Radicación: Unico 110O1-61-09-07O-2018-O00S3-00 < Interno 23002 f Auto tnterlocutorio No. 111
Condenado: JHON JAIROREY LAflA

Cédula: 79844134
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR - LEY 906 DE 2004

Rsclusién: CARCEL YPENITENCIARÍA OE MEDtA SEGURIDAD DE BOGOTÁU MODELO

SIGCMA

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JHON JAÍRO REY LARA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 57 meses, 27.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. • REDIMIR LA PENA impuesta a JHON JAIRO REY LARA, en proporción
de veinte (20) dias, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR Y REMITIR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFIA DEL

CENI KO Dt SERV!C1Í.;S/ |̂:N1S™!V0S JUZGADOS OE
EJECUCION DE PFíN'AS ¥ííEüíDA; 3E SEGURIDAD OE BOGOTA

Fn la fechíi notifique porsoñc-iInunUo lo °

r r ^
Nornbfe — '

Flmw

Cédula

a(la)80crtta'i-í^)

lfSr==--"'

1 n

C^ell No 9-24,EdificioKaysser, PisoT Telí571)2S-473?5
•Sc^oia Cotointia

wuw.ranatuAéiál aou.co
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Rama ludida!
Cisvfeio Superior déla ludicaíura

República dt" Colombia
SIGCMA

RMiCSOftr Unico 11001-61-09-070-2018-00053-00 ' Interno SSnCS •' Auto liiie'locutorio 126
Coirtenaelo .tOSE ISRftEt. MARTINEZ CARVAJAl
Cédula 30768026 I»" 90®
Delito CONOiERTO PARA DCLIMOUlP AGRAVADO
RcclUSión ESTABLECIMIENTO CAHCtLARlO LA MOOFI DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero ae dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, conforme a la
petición allegada por et penado y la documentación allegada por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, en sentencia proferida el 15 de Septiembre de
2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado como
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a la
pena principal de 90 meses de prisión, multa de 3.000 S.M.L.M.V, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ¡a pena pnvativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal. Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Veíasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021. resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019, para
un descuento físico de 50 meses y 26 días.

En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de pena.

a). 169 días mediante auto del 31 de agosto de 2022
b). 65.5 días mediante auto del 27 de marzo de 2023
c). 55 dias mediante auto del 17 de octubre de 2023
d). 23.5 días mediante auto del 29 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 61 meses y 9 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado JOSE (SRAEL MARTINEZ

CARVAJAL^

ANALISIS DEL CASO

En ei presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos;

"Artículo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000. el cual quedará asi

Articulo 64 Ei jjez. previa valontción de i$ conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa oe la libertad cuando haya
cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las ires quintas (3/5) partes de la pena.
BB.
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2. Que SU adecLiado desempeño ycomportamiento durante e! tratamienfo penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condiaonal establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, le existencia o inexistencia del
arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnizacjón med¡ante garantía personal, reat, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, et juez podrá aumentarlo hasta en ofro tantoigual,
de considerado necesario. ".

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimienío
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es ei
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da tugar a negar el beneficio
pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de (a previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de la conducta por ia cual resultó impuesta ia
condena, para lo cual debe tener en cuenta ¡as circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014. al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de ia
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado concluyo:

"48. En primerlugar es necesario concluir que una norma que exige que losjueces de ejecuciónde
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicionai es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art 29) y
de separación de poderes (C.P. art 11$).

49. Por otra parte dicha norma lampaco vulnera la prevalencia de los tiataOos de derechos
humanas en el orden interno (C P. art 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de
manera primordial las funciones de resociallzadón y prevención especial positiva de la pena
privativas de ¡a libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención
Americana de Delectaos Humanos art. 5 6}.

50. Sin emíiargo. si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal cuaiydo el legislador establece que los jueces de ejecución de pesias deben valorar la
coiyducta punible paia decidir sobre la liherlad condicional sin daries los parámetros paro ello. Por lo
tanto, una namia que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libeitad para decidir acerca de su libertad condicional
es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional"

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023^ al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, ia Corte
Constitucional determinó que:

•[Ejl juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad 128149 lulauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
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correspondiente, ante el juez de conocimtento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión

SIGCMA

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016. T640/2017 yT-265'2017, el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad cxinstitucinnal de la
resocialización como garantía de la dignidad humana.

Por lo anienor, los juoces de ejecución de penas deben velai por la reeducación y la leinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Cokjmbia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Política (T-718 de 2015).

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que. si bien el juez de ejecución de penas,
en su vaioración. debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptacion soaal en el
proceso de resocializacion (CSJ SP 10 Oct 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como eJ colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sirvo buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2016).

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resalióS:

"( ) está indicando qu6 el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo. al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del benefido
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a ta
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiara, ( ) su compoitamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resocialización y lehabilitacion
dentro del tratamiento penitenciario»

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y tos antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta fomia evaluar su proceso de readaptación social: por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto soaal que genera la comision de! delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios no
sxcluyente"

El Juzgado analizará la conducta punible bajo ios anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta ios hechos por los cuales se impuso condena por
el Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, que fueron reseñados de la
siguiente manera:

"1 Según to narrado por el ente acusador, la presente investigación tuvo genesis el 20 de marzo del año
2018, a raíz de una información micialmente suministrada por una fuente que temiendo por las posibles
lepresalias en su contra informa los hechos extoisivos de tos que vienen siendo victimas desde el mes de
marzo del año 2018, los conductores de transporte formal e informal de la localidad de Santafe. en especial,
tos que prestan sus servicios en tos barrios Los Laches y El Dorado, quienes recibían exigencias económicas
de tipo extorsivo por un valor que oscilaba entre los 5,000 y los 10.000 pesos díanos por parte de vahas
personas, entre ellas, DONOSO, quien de acuerdo con la investigación, corresponde a OSCAR JAVIER DÍAZ
VANEGAS. y otro grupo de personas sin identificar, dinero que era exigido a cambio de pennitirles trabajar y
de no alentar en contra de sus vidas. Inteyiidad frsica y bienes,

2 Diferentes labores investigativas, perniitieron la vinculación de los ciudadanos JHON JAIRO REY LARA.
JOSÉ ISRAEL IV1ARTÍNE2 CARVAJAL, VIKY PAOLA REY MARTÍNEZ, ÓSCAR JAVIER DlA7 VANEGAS,
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ RAMOS. JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO. DANIEL STEVE N VARGAS
DÍAZ y JOHN ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, después de establecerse que presuntamente nacen parte de
una estruOura criminal, organizada en tres niveles, el primero está conformado por JHON JAIRO REY LARA
-alias japonés-. JOSÉ ISRAEL (MARTINEZ CARVAJAL -alias Irra- y JOHN ANDRÉS HERNANDEZ GÓMEZ
alias Pollo Millos, encargados de ordenar y cooidinar los cobros extofsivcs también son quienes autorizan
qué vehículos informales pueden trabajar tazando la cantidad de dinero que deben pagar pai a ello, a más de
que coordinan el número de vehículos que trabajan por días y la cantidad de dinero que se recsiuda en cada
uno de estos cobros

3 Luego siguenen la estructura quienes coordinan estos cobros, entre ese nivel se encuentra VIKY PAOLA
REY MARTINEZ, cuya función es recibir de pnmera mano el dinero de los cobros exlorsivos por parte de los
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cobradores, controla por medio de los colaboradores ei número de vehícuios que trabajan por día. en el
evento en que los recaudos no sean los esperados, amenaza a los cobradores utilizando et miedo y el
respeto que le tienen por ser la compañera sentimental de uno de los líderes de !a estnictura JAIRO REY
LARA alias Japonés, luego el dinero recaudado cuando su cónyuge se encontraba detenido, se lo tiacia
llegar por intermedio de terceros hasta el interior de la Cárcel Nacional Modelo.

4. Y en esa estructura figuran también tos encargados de los cobros extorsivos: ÓSCAR JAVIER DiAZ
VANEGAS conocido como Donoso, a JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ RAMOS, a JElSON EMANUEL PULIDO
CUADRADO conocido como CUADRADO y a DANIEL STEVEN VARGAS DlAZ conocido como Steven.
personas encargadas de realizar esos cotJros al transporte formal e informal, a los carros que denominan
piratas, que prestan su servicios en esos barrios Laches y El Dorado, realizan los cobros extorsivos en
lugares donde se cargan o recogen pasajeros en tos vehículos de transporte informal, esto es en la carrera 9
con calle 18. Y en el paradero de los buses de transporte formal ejerciendo presión e intimidación entre sus
victimas, en algunos casos usando armas de fuego y armas blancas Registran en un listado los vehlcutos
que realizan ios pagos, la cantidad de viajes que realizan para tener control total.

5, Cabe destacar que dicha actividad delictiva la hacen empleando para el efecto, armas de fuego, o armas
corto punzantes en aras siempre de generar miedo, temor y zozobra en la sociedad, asi como a los
transportadores formales e informales.'

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado hacia parte de una organización
delincuencia!, dedicada actividades ilícitas planeadas y coordinadas con antelación, con
fa finalidad de extorsionar a conductores de vehículos formales e informales, a través de
maniobras como la intimidación, violencia psicológica y física, las cuales se prolongaron
durante varios meses hasta donde se tiene conocimiento, con el ijnico objetivo de
obtener un provecho económico. -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
circunstancias que revelan la personalidad del sentenciado carente de los más esenciales
valores humanos, su insensibilidad social, soportando en el poco respeto por la segundad
pLibtica; de lo que se infiere que está dispuesto a realizar cualquier acto que le permita
asegurar su ¡licito.

Así como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
estabiece:

"Confonne con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n," 1 esta Corporación, en semencia CSJ
STP15806, 19 nov. 2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-^020, 28
Jul, 2020, tad. 111560, CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, tad. 113758; CSJ STP46432021, 23 mar,
2021,rad -I15313y CSJ STP12698-2021 28 sep. 2021, rad 119257, determinó que:

<<[...] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condiciona! la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por ei Derecho Penal, pues
ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
articulo 68 A del Código Penal

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicadón de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
los pnr>cipios constitucionales,

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como
también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes,
entre otras Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de
éstas;

lli) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condervatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es. por
ejemplo, la participación del conder\ado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptaoón social en el proceso de resocialización.

tanto, la sola alusión a urva de tas facetas de la conducta punible, esto es, en et caso concreto, solo
al bien ¡uridico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal.
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Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecuaón de penas no pueda referirse a ía
lesividad de la conducta punible para vsloraiia, sino que no puede quedarse allí Debe, por el
contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
•que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a !a sentencia.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena, pues al atender la gravedad de la conducta
desplegada, que vulnero el bien jurídico de la seguridad pública, sin dejar de lado ia
función que la pena debe cumplir en este caso, resulta proporciona), razonable y
necesario, no partir del mínimo de ¡a pena de ese pnmer cuarto sino de noventa (90)
meses de prisión.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para ia concesión de la
libertad condicional:

'1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclirsión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3 Que demuestre arraigo familiar y social"

t,1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplida en
reclusión las 3/5 partes de ia pena impuesta, tenemos que ei sentenciado JOSE ISRAEL
MARTINEZ CARVAJAL, fue condenado a 90 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
partes a 54 meses, y se encuentra privado de la libertad desde el día 05 de diciembre de
2019, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha
purgado 61 meses y 9 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma
exige -

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 0039 del 18 de enero de 2024, medíante el cual el Director dei
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión dei mecanismo
sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de JOSE
ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, durante todo el tiempo de privación de la libertad ha
sido BUENA Y EJEMPLAR.

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reciasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Minima" según acta No. 114-75-
2023 del 01 de diciembre de 2023. A este respecto me permito traer a colación lo
expuesto en la Resolución No. 7302 de 2005, artículo 10. numeral cuarto, emitida por ei
Instituto Nacional Pemtenciano y Carcelario INPEC. en donde estableció:

"4. Fase de mínima seguridad (periodo abierto).

Es la cuarta fase del proceso de Tratamiento Penitenciano en la que accede el inrerno(a¡,
en programas educativos y laborales, en un espacto que impitea medidas de restricción
mínima y se onenta al fortalecimiento de su ámbito personal de reestructuración de la
dinámica familiar y laboral, como estrategias para afrontar la integración social positiva y la
consolidación de su proyecto de vida en libertad
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Esta fase se inicia una vez el interno{a) ha sido promo\/ido de fase cíe Mediana Seguridad,
mediante concepto integral favorable emitido por el CET, previo cumplimiento de los
factores objetivo y subjetivo (avances del plan de tratamiento).

En esta fase se clasificarán aquellos internos(as) que:

1. Hayan cumplido las cuatro quintas partes (4/5) del tiempo requerido para la libertad
condicional.

2. Hayan cumplido a cabaüdad con los deberes del Beneficio Administrativo de hasta 72
horas, en caso de haber accedido a este.

3. No registren requerimiento por autoridad judicial.

4 Que hayan demostrado responsabilidad y manejo adecuado de las normas internas

5. Hayancumplido con las metas propuestas en su Plan de Tratamiento Penitenciario para
esta fase.,".

Evidenciándose en el presente caso que efectivamente el penado ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, el comportamiento en el ente carcelario
ha sido buena y ejemplar, y se encuentra actualmente en la fase de mínima seguridad -

1.3. En relación al arraigo familiar y sociaí, se indica que dentro del expediente obra !a
documentación allegada por el penado en donde indica como lugar de residencia ia
ubicada en la residencia la ubicada en la Calle 6 No. 6 - 36 Este, Barrio La Peña de esta
ciudad.-

DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, no fue condenado al
pago por concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de
3.000 S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de ta concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016. f^dagistrado Ponente Dr. Luís Ernesto Vargas
Silva

'28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que el sistema penal
consagra como funciones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención
especial, la reinserción social y la protección al condenado No obstante, solo la prevención especial y
ta reinsercíón social son las principales funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecución
de la pena de prisión (art 4" del Código Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la
jurisprudencia constitucional desde sus iniaos^®', en el Estado social de derecho la ejecución de la
sanción penal esta orientada hada \at)revención especial positiva, esto es, en esta fase se busca
ante todo la resocializacion del condenado respetando su autonomía y ¡a digmdad humana como pilar
fundamental del derecho penal

De allí que la leona actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la
consecución de la reeducación y reinserción social de los penados, y deba propender por hacer que
el condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en genera!. És lo que se conoce como la
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el articulo 1° de
la Constitución Politicai^,
(.,.)
30, Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de en la cual la Corte concluyó
que (i) durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resociatización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidad humana; (ii¡el objeto del derecho penal en un Estado como
el colombiano, no es excluir al delincuente del pació social sino buscar su reinserción en el mismo;
y, (iii) diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos estableí^n la función
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resocializadora tíel tialamiento penitenciario, de tal forma que la pena de prisión o tntramural no
puede ser considerada como ta única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado

A! respecto, el articulo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas,
consagra que e! régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la
reforma y la readaptación soda! de los penados. En el mismo sentido, el artículo 5.6 de ia Convención
Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la función resocializadora de las personas
condenadas a penas pnvalivas de la libertad. Por lo tantó, la pena no ha sido pensada únicamenie
para lograr que [a sociedad y la victima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resocialización como gaiantia de la
dignidad humana "

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito JLJdicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico

"Ahora bien, en ía ser«enc<a C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005 la Corte
Constitucional determinó que:

"[EJl juicio que adelanta el Juez de Eiecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el ¡uez de conocimiento sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión,

Posterionnente, en Sentencias C-233 de 2016. T640/2017 y T-265/2017, el Tnbunai Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograrque la sodedad y la victima castiguen al condenado y que. con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la dignidad humana

Por lo anterior, tos jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Polifica (T-718 de 2015)

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de perras,
en su vatoractón, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptacion social en el
proceso de resocializadón (CSJ SP 10 Oct 2018, Rad 50836), pues el objeto de) Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS:

"( .) está indicando que el soto análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo. al asegurai que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoiación de la conducta, circunstancia que no cambiará, (.. ) su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resocializadón y refiabilitación
dentro del tratamiento penitencíano».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo<4ue no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social, por lo que en la
apreaación de estos factores detje conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fine^ de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
exduyente."
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En reiación con la resociaiización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGiSTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció

219. El reconocimiento de la resocializacion como fin pnncipal de la pena de prisiónse sustenta en
la dignidad humana, pues confirma que la persona condenada no pierde su condición humana como
consecuencia de la infracción de la ley penal y del cumplimiento de una pena privativa de ta libertad.
En consecuencia, el Estado debe brindarle alternativas que le permitan reconocer el daño que
causó, pero al mismo tiempo, incentivar un nuevo inicio y el desarrollo de una vida en condiciones
dignas tanto en ei cumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en
sociedad una vez cumplida la pena correspondieniei^i

20. Esta función resodalizadora que, como se indicó, es transversal a la política punitiva det
Estado, se incluyóde forma expresa en la legislación penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en
su artículo 10' que "¡e]/ tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resociaiización del
infractor de la ley pensl. mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, /a foimación espiritual, la ct;/fi/ra, el deporte y la racreación bajo un espíritu
humano y solidario" Fl articulo 142 de este cuerpo normativo establece que el tratamiento
penitenciario tiene por fin "[p]ieparar al condenado, mediante su resociaiización. partí la vida en
libertad". En esto coincide el Código Penal, el cual refiere, en su arllculo 4", a la prevención especial
y la reinserción social como fundones de la pena que operan desde el momento de su ejecución ai
prisión

21. La Corte ha expuesto que la lesocializadón tiene muchas formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas de trabajo y educadón dentro de la cárcel permiten al condenado
tener esperanza para retomar su vida en comunidad^®'. El derecho a la resodatización tiene como
una de sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de medios al alcance
de las personas privadas de la libertad, que cjaranücen la realización de diversas actividades de
orden laboral, educativo, deportivo y lúdico'- '̂l. El fin resocializador pretende que el interno logre
reintegrarse por medio de la construcción de un proyecto de vida, el cual puede desarfoliarse
durante el tiempo que permanece en el centro de reclusiónl"'','

En e! caso concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, es grave, en la sentencia que vigila este
Despactio judicial, se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena.
En el acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado tallador:

7. En ese rango sancionatorio, atendida ia gravedad de la conducta desplegada, que vulneró e! bien jurídico
de la seguridad pública, sin dejar de lado la función que la pena debe cumplir en este caso, resulta
proporcional, razonaWe y necesario, no partir del minimo de la pena de ese primer cuarto sino de noventa
(90) meses de prisión"

Razón por la cual esta funcionaría se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad, al indicarse que el juzgado tallador endilgó circunstancias de mayor
punibilidad al tasar la pena, pues no partió del minimo de la pena de ese primer cuarto
sino de noventa (90) meses de prisión

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resociaiización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta, actualmente to
mantiene en ia fase de mínima seguridad. -

Ahora bien, tos hechos que dieron lugar a esta actuación penal, empezaron el 20 de
marzo de 2018. esto es en vigencia de la ley 1121 de 2006 (rige desde el 30 de diciembre
de 2006), por lo que no existe duda es aplicable al caso objeto de estudio. -

La referida ley en su artículo 26 preceptiia:

"ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS Cuando se trate
de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo secuestro extoisivo. extorsión y
conexos, no procederán las rebajas tíe pena por sentencia anticipada y confesión, ni
se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena pnvativa de
la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución
de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliana como sustitutiva
de ta prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o

Calle 11 No.9-24, Edificio Kaysser. Piso 7. Tel 1571] 28473fS
Bogotá. CQiorT«ia

wvuw r»m»iiirirj;il nnv n\



Rama Judidai
ConsejoSuperior de !a Judicatura

República deColombia SIGCMA

Radicación Unica l iOai-ei-Qa-OTn-SOlS-ODOSa-OO •' iPlerro 230U2 ,• Autó imertoculofig I2S
ConderiaSo JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL

Cédjia: 8076BÜ26 LEY 306
Deliln CONCIERTO PARA OEUNOLIIR AGRAVADO
Reclusión ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

administrativo, salvo ios beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal siempre que esta sea eficaz."

En este caso, teniendo en cuenta que se trata del delito de Concierto para Delinquir
Agravado con fines de extorsión, tal y como lo señalará el Juzgado Rallador, y la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de segunda instancia, es clara la
prohibición de la Ley 1121 de 2006, para obtener beneficios y subrogados, como en este
caso la libertad condicional., resultando imperativo negar la solicitud deprecada.-

Asi las cosas, atendiendo, los fines y funciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenado JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para
reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele lo
solicitado

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JOSE ISRAEL
MARTINEZ CARVAJAL, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido e! penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

•^ro .leServicios Administrat.vos
ecucion de Penas y MedJdas rie Segundad

fecha Notlfinui nr>í Estado No.

C6 MAR 2D2íf

La anterior pi

El Secretario - íi j—

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DeÍ^^^R^^A MORA
/ JUEZ

.3tR'.'̂ CiOS AOMíníSTRAÍIVOS JUZGADOS DE
EvtCüCiON r .víluíDaS LÍ ¿¿Gü^iDAD CE BOGOTA

Bogotá, D.C.

Kn Ja focha no!ifiq-^e personslmeFite la anterior providencia a

Nombre
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. quince ¡15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno.-al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ,

conforme la documentación allegada, por el Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá -

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - Se establece que JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, en sentencia proferida el
15 de Septiembre de 2021, por el Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de
Bogotá. fue condenado como coautor penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a te pena principal de 90 meses de
prisión, y multa de 3.000 s.m.l.m.v, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría

2.- El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021, resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3 - Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOHAN ANDRES HERNANDEZ

GOMEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 05 de diciembre de 2019, para un
descuento física de 50 meses y 11 días.

En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 169.5 dias, mediante auto del 31 de agosto de 2022
b). 62 dias, mediante auto del 10 de mayo de 2023
c), 61 dias, mediante auto del 17 de octubre de 2023

Para un descuento total de 60 meses y 3.5 dias.

4.- Por conducto de ta Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de

Bogotá se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.-

CONSiDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, tiene derecho a la redención de

pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión^

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para e¡ efecto que
se les abonara un día de reclusión por dos dias de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio -

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad. consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los dias domingos y festivos. En casos especiales,
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debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias. se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado ia sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuates
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resociaiización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y e! respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por ia
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de ta manera como a continuación se indica;

Redención por estudio:
Certificado Período Horas

19015736 01/07/2023 a 30/09/2023 354

Total 354

Redime

29.5

29.5 dias

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 354 horas de estudio / 6 / 2 =
29.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 354 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como ejempiar, ta! y como se puede verificar en los certificados
de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 29.5 dias por estudio, y asi se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOHAN ANDRES HERNANDEZ
GOMEZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 61 meses y 3 dias.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado JOHAN ANDRES
HERNANDEZ GOMEZ?

ANALISIS DEL CASO

En ei presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000. el cual quedará asi:
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Articuio 64 El ¡uez, previa '/aloradm cíe la conducta punible, concederá ia libertisc)
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido los siguientes requisitos

1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3'5) partes ds la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancana
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El liempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período ds prueba
Cuando este sea infenor a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual
de considerarlo necesario.'

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar ei cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido -

SIGCMA

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de ia previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de la conducía por la cual resultó impuesta fa
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento,

En la sentencia 0-757/2014. al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
valoración de la conducta punible", ta Corte Constitucional con ponencia de la

Magistrada Gloria Steila Ortiz Delgado concluyo:

"48 En fliinicr lugar es necesano concluir quü una rjonva Que exige que los Jueces de ejecución ele
penas valoren la conducta punible de 'as peisonas cx>ndenadss para decidir acerco de su liherlad
cofíd/c/of7a; es exequible a ta luí de los pnncipios del non bis in Idem, del juez natural |C P art. 29) y
de separación de poderes (C P. arl. 113)

49 Poi otra paile. dicha rionna tampoco vulnera la prevalencia de los írafacíos de derechos
humanos en el orden interno (C.P aH 93¡. pues no desconoce el deber del Estado de ¡¡leader de
maneia pánioidiai las funciones de resocielizadón y prevención especial positiva de la pena
privativas de la libertad (Pacto Inremacional de Deroctios Civiles y Políticos art. 103 y Convención
Americana de Derechos Humanos ai! 5 6)

50 Stn embargo si se vulnera el prinapio de legalidad como elemento del debido tmceso en
materia penal, cuantío el leqisladoi establece que tos jueces de ejecución de penas deben valorar la
conducta punit}le paia decidir sobre la libertad condicional sin dados los parámetios para ello Por lo
tanto, una noniya Que exrge que los jueces de etecución de penas valoren la coryducta punible de las
peisonas condenadas a penas privativas de su Hheitad para decidir aceita de su libertad condicional
es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las ciicunstancios elementas y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otoigamienro de la libertad condicional"

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magjsírado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico

"Ahora bien, en la sentefJcia C-757/14. teniendo como referencia ta 0-194/2005, la Corte
Cüdstituaonal determino que:
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••(E)! juicio que adelanta el Juez de Ejeoición de Penas tiene una finalidad especíFica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente ante el juez de conocimienfo- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en ta sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265('2017, el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que, con
eJIo, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resodalización como garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, tos jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción
soaal de los penados, como una consecuenaa natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Política (T-718 de2015)

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que. si bien el juez de ejecución de penas,
en su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
def condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación sodal en el
proceso de resocialización (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836). pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir at delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserción en el mismo {C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS

está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como paredó
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en aiención a la
valoración de la conducta, circunstanaa que no camtMará. (.. ) su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resodalización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario»

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la nece^dad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social: por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyente"

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
el Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, que fueron reseñados de la
siguiente manera:

'1, Según lo narrado por el ente acusador, ta presenta investigación tuvo génesis el 20 de marzo del año
2018, a raíz de una información inicialmente suministrada por una fuente que temiendo por las posibles
lepresalias en su contra informa ios hechos extorsivos de los que vienen siendo victimas desde el mes de
marzo del año 2018, los conductores de transporte formal e informal de la localidad de Santafé, en especial,
tos que prestan sus servicios en los barrios Los Laches y El Dorado, quienes tedbian exigencias económicas
de tipo extorsivo. por un valor que oscilaba entre los 5 000 y los 10.000 pesws diarios por parte de vanas
personas, entre ellas, DONOSO, quien de acuerdo con la investigación, corresponde a ÓSCAR JAVIER OlAZ
VANESAS, y otro grupo de personas sin identificar, dinero que era exigido a cambio de permitirles trabajar y
de no atentar en contra de sus vidas, integridad física y bienes.

2. Diferentes labores investigalivas, permitieron la vinculaaón de los ciudadanos JHON JAIRO REY LARA,
JOSÉ ISRAEL MARTÍNEZ CARVAJAL, VIKY PAOLA REY MARTINEZ, ÓSCAR JAVIER DÍAZ VANEGAS.
JUAN JOSÉ RODRIGUEZ RAMOS JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO. DANIEL STEVEN VARGAS
DÍAZ y JOtHN ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, después de establecerse que presuntamente hacen parte de
una estructura criminal, organizada en ties niveles, el primero está conformado por JHON JAIRO REY LARA
-alias japonés-, JOSÉ ISRAEL MARTÍNEZ CARVAJAL -alias Irra- y JOHN ANDRÉS HERNÁNDEZ GOMEZ
alias Pollo Millos, encargados de ordenar y coordinar los cobros extorsivos, también son quienes autorizan
qué vehiculos informales pueden trabajar tazando la cantidad de dinero que deben pagar para ello, a más de
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que coordinan el numero de vehículos que trabajan por dias y la cantidad de dinero que se recauda en cada
uno de estos cobros.

3 Luego siguen en la estructura quienes coordinan estos cobros, entre ese nivel se encuentra VIKY PAOLA
REY MARTÍNEZ, cuyafunción es recibir de primera mano el dinero de los cobrosextorsivos por parte de los
cobradores, controla por medio de los colaboradores el número de vetiiculos que trabajan poi dia en el
evento en que los recaudos no sean los esperados, amenaza a los cobradores utilizando el miedo y el
respeio que le tienen por ser la compañera sentimental de uno de los líderes de la estructura JAIRO REY
LARA alias Japonés, luego el dinero recaudado cuando su cónyuge se encontraba detenido se lo hacia
llegar por intermedio de terceros hasta el interior de la Cárcel Nacional Modelo

4. Y en esa estructura figuran también los encargados de los cobros extorsivos: OSCAR JAVIER D!AZ
VANEGAS conocido como Donoso, a JUAN JOSÉ RODRIGUEZ RAMOS, a JEISQN EMANUEL PULIDO
CUADRADO conocido como CUADRADO y a DANIEL STEVEN VARGAS DIAZ conocido corno Steven,
personas encargadas de realizar esos cobros al transporte formal e informal, a los carros que denominan
piratas, que prestan su sen/icios en esos barnos Laches y El Dorado, realizan los cobros extorsivos en
lugares donde se cargan o recogen pasajeros en los vehículos de transporte ínfonnal, esto es en la carrera 9
con calle 18. Y en el paradero de los buses de transporte formal ejerciendo presión e intimidación entre sus
victimas, en algunos casos usando armas de fuego y armas blancas. Registran en un listado los vehículos
flue realizan los pagos, la cantidad de viajes que realizan para tener control total.

5 Cabe destacar que dicha actividad delictiva la hacen empleando para el efecto, armas de fuego, o armas
corto punzantes en aras siempre de generar miedo, temor y zozobra en la sociedad, asi como a los
transportadores formales e informales. '

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo io contrario,
se írata de un hecho grave suma, por cuanto el penado hacia parte de una organización
delincuencia!, dedicada actividades ¡licitas planeadas y coordinadas con antelación, con
la finalidad de extorsionar a conductores de vehículos formales e informales, a través de
maniobras como la intimidación, violencia psicológica y física, las cuales se prolongaron
durante varios meses hasta donde se tiene conocimiento, con el único objetivo de
obtener un provecho económico. -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
circunstancias que revelan ía personalidad del sentenciado carente de los más esenciales
valores humanos, su insensibilidad social, soportando en el poco respeto por la seguridad
piJblica; de lo que se infiere que está dispuesto a realizar cualquier acto que le permita
asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

Conforme con lo arrteriof, la Sala de Decisión de Tutelas n" 1 esta Corporación, en sentencia CSJ
STP15806. 19 nov. 2019, rad 107644, reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-202,0. 28
iul 2020, rad. 11156Q' CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, rad. 1t3758: CSJ STP46432021 23 mar.
2021, rad 115313y CSJ STP12696-2021, 28 sep. 2021. rad 119257, determinóque

«[...] I) No puede tenerse como razón suficiente para negar ta libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues
ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
articulo 68 A del Código Penal

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
detern»inar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
ios pnncipios constitucionales

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducía punible, como
también lo son tas circunstancias de mayoi y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes,
entre otras Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de
éstas;

lio Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factares que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de pertas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe annonizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y ios demás elementos útiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución ríe la pena pnvativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la pailicipacion del conderjario en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de lesocialización
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tanto, la sola alusión a una de las facetas de ta conducta punible, esto es, en el caso concreto, solo
al bten jurídico, no puede tenerse, bajo ningjna circunstancia, como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la
fesividad de la conducta punible para valoraría, sino que no puede quedarse aili Debe, por ,ei
contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con (a valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a !a sentencia-

Así mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado faitador endilgó circunstancias de
mayor punibilidad a! tasar la pena, pues al atender la gravedad de la conducta
desplegada, que vulnero el bien jurídico de la segundad pública, sin dejar de lado la
función que la pena debe cumplir en este caso, resulta proporcional, razonable y
necesario, no partir del minimo de la pena de ese primer cuarto sino de noventa (90)
meses de pnsión.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional:

"1. Que la persona liaya cumplido las tres quintas <3/5) partes de la pena,

2. Que su adecuado desempeño y comporíamienlo durante et tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social".

1.1. En cuanto ai primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JOHAN
ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, fue condenado a 90 meses de pnsión, correspondiendo
las 3/5 partes a 54 meses, y se encuentra privado de la libertad desde el dia 05 de
diciembre de 2019, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena
reconocida, ha purgado 61 meses y 3 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la
referida norma exige -

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 0049 del 18 de enero de 2024, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificadón de
JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, durante todo el tiempo de privación de la
libertad ha sido BUENA Y EJEMPLAR

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de 'Alta" según acta No. 114-69-2023
del 29 de noviembre de 2023. A este respecto me permito traer a colación lo expuesto en
la Resolución No. 7302 de 2005, artículo 10. numeral segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció:

"2, Fase de alta segundad (periodo cerrado):

Es la segunda fase del proceso de Tratamiento Penitenciario a partir del cual el tnterno(a) accede al
Sistema de Oportunidades en programas educativos y laborales, en periodo cerrado, que permite el
cumplimiento del plan de tratamiento, que implica mayores medidas restrictivas y se orienta a la
reflexión y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en ta fase de
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observación, diagnóstico y clasificación, a fin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabiertos

Se inicia una vez ha culminado la fase de obseivación. diagnóstico y clasificación, sustentada
mediante el concepto integral del "CET". y termina cuando el interno(a) es promovido por el CET.
mediante seguimiento a tos factores objetivo y subjetivo, que evidencie la capacidad para
desenvolverse con medidas menos restrictivas, cumpliendo salisfacloriamente con tas exigencias de
seguridad, tratamiento sugerido y cumplimiento de una tercera parte de (a pena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan la intervención individual y grupal. a través de
educación formal, no formal e informal, en el desarrollo de habilidades y destrezas artísticas,
artesanales y de sen/icios, la participación en grupos culturales, deportivos, recreativos, literarios,
espirituales y atención psicosocial.

En esta fase se clasificaran aqiieltos in!ernos(as) que

Desde el factor objetivo:

1. Condena por detitos que el legislador excluye de manera taxativa

2 presenten requerimientos por autoridad judicial.

3 Presenten notificación de nueva condena

4 No hayan cumplido c«n una tercera parte (Va) de la pena impuesta, en el caso de justicia
ordinaria o del 70% de la pena impuesta en el caso de justicia especializada.

5. Registren acta de segundad que reslnnja su movilidad para evitar atentados contra la vida e
integridad de otras personas o de sus bienes.

Desde el factor subjetivo:

1- Presenten elevados niveles de violencia.

.2, No asuman normas que permitan la convivencia en coinunidad.

3. Sean insensibles moralmente y presenten trastornos severos de personalidad.

4. No tiayan participado de manera activa y responsable en el Sistema de Oportunidades

5. Por concepto del psiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado dadas tas
limitaciones de su estado de salud mental.

6 Aquellos internos que s juicio de la Junta de Distribución de Patios y asignación de celdas deban
estar recluidos en lugares de alia segundad conforme al parágrafo del articulo 17 del Acuerdo 0011
de 1995, con tratamiento especial '

Evidenciándose en et presente caso que efectivamente el penado ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, y si bien el comportamiento en el ente
carcelario ha sido buena y ejemplar, se encuentra actualmente en la fase de alta
seguridad, pues no ha generado los requisitos necesarios para un posible cambio de
fase.-

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente obra como
lugar de residencia la ubicada en la residencia la ubicada en la Transversal 6 No. 9 A -
35 Este. Barrio Julio Cesar de esta ciudad -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, no fue condenado
al pago por concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de
3.000 S M.L M V Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos -

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL
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A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la e)ecución de las penas, conviene señalar que el sistema penal
consagra como funciones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención
especial, la reinserción social y la protección al condenado. No obstante, solo la prevenaón especial y
la reinserción social son las principales funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecución
de la pena de prisión (art. 4" cfel Código Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la
jurisprudencia constitucional desde sus inicios- '̂̂ ', en el Estado social de derectio la ejecución de la
sanción penal esté orientada hacia la pievención especial positiva, esto es. en esta fase se busca
ante lodo la resociatización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal

De allí que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la
consecución de la reeducación y reinserción social de tos penados, y deba propender por hacer que
el condenado tenga la intención y la capacidad de vivii respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se conoce como la
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece ei articulo 1" de
la Constitución Politica'^'i.

(...)
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 1996í^^J. en la cual la Corle concluyó
que (i) durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de ia resodallzación del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidad humana: («i el objeto del derecho penal en un Estado como
el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo,
y, (iii) diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos establecen la función
resocializadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de prisión o intranuiral no
puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado.

Al respecto, el articulo 10 3 del Pacto de Derechos Civiles y Polilicos de las Naciones Unidas,
consagra que et régimen penilenaario consiste en un tratamiento cuya firíalidad esencial es ta
reforma y ia readaptación soda! de los penados. En el mismo sentido, el articulo 5 6 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obligación de piocurar la función resocializadora de las personas
condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a ia finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la
dignidad humana'.

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, ei Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico .

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, la Corte
Constitucional determinó que:

"lE)! juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con ei tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad 128149 Mauricio Jimenez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta En al mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con postenoridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

SIGCMA

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016. T640/2017 y T-265/2017. el Tnbunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional ds la
resocializacion como garantía ds la dignidad humana

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por ia reeducación y la reinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un E«ado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Política (T-718 de 2015).

Cále 11 N6 9-24. Edfeffl Kaysser, Piso7, Tel (571) 26<73í5
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RecSiSicm ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO OE BOGOTÁ

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas,
en su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resoctalización (CSJ SP 10 Oct 2018, Rad 50836). pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, smo buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS:

' (. ..) está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar ia concesión del subrogado penal, coino pareció
entenderlo el A quo. al asegurar que -«no se puede pregonar la procedencia d'?l Deneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en íitención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, ( ) su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso be resoclalización y retiabilitación
dentro del tratamiento penitenciario»

Por el contrano, se 1^ de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aisiado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social, por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera !a comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyante."

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció;

219 £1 reconocimiento de ia resociahzación como fin principal de la pena de prisión se sustenta en
la dignidad tiumana, pues confirma que la persona condenada no pierde su condición humana como
consecuencia de la infracción de la ley penal y del cumplimiento de una pena privativa de la libertad
En consecuencia, el Estado debe bnndarle alternativas que le permitan reconocer el daño que
causó, pero al mismo tiempo, incentivar un nuevo inicio y el desarrollo de una vida en condiciones
dignas tanto en el cumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en
sociedad una vez cumplida la pena correspondiente' "I

20 Esta función resocializadora que. como se indicó, es transversal a la política punitiva del
Estado, se incluyó de forma expresa en la legislación penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en
su articulo 10' que "[e]' tratamiento penitenciario tiene la fínaiictad de alcaniar la resamitización del
infractor ele la ley penal mediante el examen de su iiersonalidad y a tra'/és de la thsciplinti el
trabajo, el estudio, la fomuición ospintual. la cultura, el depoite y la ¡•ecresción bojO an espíritu
humano y solidario". El articulo 142 de este cuerpo normativo establece que el tratamiento
penitenciario tiene por fin "[pjrepcifa/';?/ condenado, mediante su lesocialización, prva la vida en
libertad' En esto coincide el Código Penal, el cual refiere, en su articulo A", a la prevención e^ecial
y la reinserción social como funciones de la pena que operan desde el momento de su ejecución en
prisión.

21 La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muctias formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas de trabajo y educación dentro de la cárcel permiten al condenado
tener esperanza para retomar su vida en comunidad-®--! El derecho a la resocialización nene como
una de sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de medios al alcance
de las personas privadas de la libertad, que garanticen la realización de diversas actividades de
orden laboral, educativo, deportivo y lúdicoí'' i. El fin resocializador pretende que el interno logre
reintegrarse por medio de la construcción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse
durante el tiempo que permanece en el centro de reclusión "

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, es grave, en la sentencia que vigila este
Despacho judicial, se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar !a pena
En el acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado fallador-

"7. En ese rango sancionatono, atendida la gravedad de la conducta desplegada, que vulneró el bien jurídico
de la seguridad pública, sin dejar de lado la función que la pena debe cumplir en este caso, résulfa
proporcional, razonable y necesario, no partir del mimmo de la pena de ese primer cuarto sino de noventa
(90) meses de prtsión'

Razón por la cual esta funcionaría se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
.pupibiiidad. al indicarse que el juzgado fallador endilgó circunstancias de mayor

Calle 11 No 9-24,Edificio Kaysser Prao7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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punibilidad al tasar la pena, pues no partió del mínimo de la pena
sino de noventa (90) meses de prisión.

SIGCMA

de ese primer cuarto

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, el
establecimiento carcelario st bien emitió resolución favorable para la libertad condicional,
debido a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta, actualmente
lo mantiene en la fase de alta seguridad (cerrado) en su proceso de resociatización. Es
decir, de acuerdo a eso, no se encuentra aún preparado para acceder a la libertad, pues
requiere de más preparación para tener un mayor grado de libertad, como es ia fase
abierta, que coincide con la libertad condicional,

Adicionalmente, los hechos que dieron lugar a esta actuación penal, empezaron el 20 de
marzo de 2018, esto es en vigencia de la iey 1121 de 2006 (rige desde el 30 de diciembre
de 2006), por lo que no existe duda es aplicable al caso objeto de estudio.

La referida ley en su artículo 26 preceptúa:

•ARTICULO 26. EXCLUSIÓN D£ BENEFICIOS YSUBROGADOS. Cuando se trate de delitos
efe teirorismo, íinanciaaón de tenoiismo. secuestro extorsivo. extorsión y conexos, na
procedeián Iíis rebajas de pena por sentencia anticipada y confesiái. ni se concederán
subrogados penales o mecanismos siistitutivos de la pena pnvativa üe la libertad de condena de
ejecución condicional o suspensión condlcionsf de ejecución de la pena, o libertad
condicional Tampoco a la prisión domiciliaria corjio sustilutiva de ta pasión, m habrá lugar
ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o adminislrativo. salvo los beneficios por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Peruil, siempre que esta sea eficaz '

En este caso, teniendo en cuenta que se trata del delito de Concierto para Delinquir
Agravado con fines de extorsión, tai y como lo señalará el Juzgado Fallador, y la Saia
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de segunda instancia, es clara (a
prohibición de la Ley 1121 de 2006, para obtener beneficios y subrogados, como en este
caso ia libertad condicional., resultando imperativo negar la solicitud deprecada.-

Asi las cosas, atendiendo, los fines y funciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenado JOHAN ANDRES HERNANDEZ
GOMEZ, los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para recgj3^a6«Bfc»^
mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, li il n i ji,¡imi |i i '' fl il j i i,, r i;!""

' {T ^ 5 ? ~En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGAD®CATSDR^ DE gJECyCIÓfcl d1^ K—
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁéC-.V ^ o ' —

DE iJEcycióéi d\

V:
Et 1iJíE^^HEÍ^ANbé
9.5) |̂ ías;| porl lai

RESUELVE' I

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta i]
GOMEZ, en proporción de veintinueve pum
actividades relacionadas en ia parte motiva,-

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAé
HERNANDEZ GOMEZ, por las razones expuestas el

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al eslablecii^ientc
encuentra recluido el penado.- i

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recurrí de Ley.-

En la fecha Not!flni,P oorEslJoTó,''' j
f 6 MAR 20Z4

Laanterior p¡jv,^civ,r.
dB.

NOTtFlQUESE Y CUMPL/

SOFIA ILAR BARRÉRA
JUEZ

Calle 11No 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Te! (5711 ?Bd;3l5
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLfCO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C,
Bogotá. D.C.. quince (15) deff-biero de dos m¡i veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al evantiial reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS conforme
ia documentación allegada por el C-.inpl«io C-^cev-rio v Penitenaanó Meíropoi iano de
Bogotá {La Picots).-

ANTECEDENTES PROCESALES

JAVIER DIAZ VANEGAS en sentencia proferida eM5 de Septiembre de
2021. por ei Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado como
penalmente responsable del delito de CONCíERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO a ta
pena principal de 90 meses de prisión, multa de 3.000 S.M.LM.V. además a ia
accesoria de intiabilitación para el ejercido de derechos y funciones púisücas por ef
mismo lapso de la pena privativa de la libertad que te fue impuesta, negándote ia
suspensión condicional de la ejecución de ia pena y ta prisión domiciliaria.

2.- El Honorable Trfbunal Superior del Distrito J.idiciaf de Bogotá, Saia Perí«i Magistrado
Pórtente Dr. Jaime Andrés Vetasen Muño^ ei I7 de noviembre de 2021 resolvió
confirmar la sentencia recurrida

3." Por los hechos materia de ia sentencia til condenado OSCAR JAVIFR DIAZ
VANEGAS. se encuentra privado de la titortad desde eí 20 de noviembre de 2019 para
un descuento físico de 50 meses y 26 días.

£n fase de ejecución se !e han feconoctd0 redención c!e pena;

a). 61.5 días mediante auto del 27 de n^arso de 2023
b). 73 días mediante auto de! 26 de julio de 202?
Para un descuento total de 55 meses y 10.5 día&,

Por conducto de fa Oficina Jurídica del Comptejo Carcelario y Peilitenciario
Metropolitano de BogCftá (La Picota), se hace llegar la documentadón pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención fle pena

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, tiene tí®-echo a la redención de pena,
de conformidad con la documer^tación alleg^Kía porcentro d® reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, cojUempla lag cc^diciones- para que ei Juez de
Ejecución de Penas yMedidas d© Seguridad conceda la redenctón de pena poi estudio a
los condenados x^ue se ©iicuentrsn privados de ia libertad, señaiarKlo para el efecto que
se les abonara un dia de reclusión por dos dias de estudio yse computara a^mo un día
de estudio, ta dedicación a esta actividad liurante seis horas diarias de estudio

Asu turno, el articulo 100 áe ia misma normatividad, consagra que el traba|o, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos yfestivos. En casos especiales,
debidaínente autorizadas por e! director del- establecimiento con la debida fustíficación!

Caite 11 No. 9-24.E£llficio Kavsser, Km 7. Te! (571) ímzyiS'
Bogotá.
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la§ horas trabajadas, estudiadas ©enseñadas, durante tales dias, se computarán corr©
ordinarias. Los domingos y dias festivos en <gue no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para ia redención de la pena.

El articulo 101 de ia misma noimatividad, señala que fas labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director def establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado detie haber observado buena conducta durante ios períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para !a reducción de ta pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consto de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra !a educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitentiarjos, que propende por afirmar en el
irjtemo ei conocimiento y el respeto de tos vaior^ humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y norfnas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido e! marco normativo que regula el reconocimiento de redendón de
pena por estudio, @1 Despacho procede a analizar la documentación allegada por ia
Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metfxapolitano de Bogotá (La
Picota), se efectuará la diminuente si a ello hubiere lugar de !a manera como a
CO.níinuación se Indica:

Redenciófi por estudio:
Certificado Periodo Horas Redime

18048603 01 /04/2023 a 30/06/2023 354 29.S
18997933 01/07,'2023 a 30/09/2023 366 30.5

Total 720 60 dias

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 720 horas de estudio / 6 / 2 =
60 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que OSCAR JAVIER DfA2 VANEGAS, reafeó actividades autorizólas
de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriwnent® en
su favor 720 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su conducta fue
calificada como ejemplas', tai y como se puede verificar en el certificado de conducta,
expedida por el Director del Establecimiento Carcelano y an los datos con^gnados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 60 días por estudio, y asi se señalará ©n la parte resolutiva de
esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, ha
descontado de ta pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 57 meses y 10.5 días.

UBERTAD CONDICIONAl

PROBLEMA JURÍDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ
VANEGAS?

ANALISIS DEL CASO

£n ei presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la iegisiación
penal aplicar coixesponde a ia Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de ia Ley 599
de 2000 en los siguientes términos;

*•Artículo 30. Mo<lifica8tí el artíciJo 63de laUe? 5S0 cíe 2000. el cual quedará asi:

Aiticiíkj 64. Ei pr&vm vdtomGión dQ ta ocntíwma panible. ta libertad
conriic^naf a la i^raofva- casleflada a pís^a pniativa ^ la )ib«i1ad Kiando haya
cumplido los siguientes '̂ei:^HS^tos,
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«MW einulitKGcMímv



Rdina Juilifíjl
Consejil SufJi'ríor til- lalu^iíjtuia

Rspúbliia de CíjSombte

/'•"7

Saaicsciin umco i iDOt-iji o».«;"ú.SDtB-ec®53.no imp--.
Condenacío 'JSCAR JAVtER OIA.: VANEOAS
céa^: »0767sée ; p
Das»: CONCIERTO P«íASElWamR AOHWVAÜO
RechJSrom COMPLEJO CAftCEURIO YPfcNITtSiCtftRie METRC!' Csg BOGOTA (lA PieOTA»

1 Que ta ^fsonahaya cumplido las tres quimas <3/5)ítartBs de la pena.
2. Que Sil adecuada desempeño ycom^rtamiento durante eitratanii^i® penlt«í£íart&
en ^ centro de rectasíón pemiila supon&- fundadamente que no exi^ ríecesidad de
continuat la ejeciidón de la pena
3. Qiteaemoéstre arr^o fsmWac y. soctal

Corrsspí^e al piazcompetente para co«n»der la Hbertad eondíeionai astebletór, con
iodos tos elemenfds de píiist^a ailepados.a ic! actciacon. Isexratenda o inewslencia del
arraigo.

En todo caso su concasidfi estará supedüafia a la reparación a la victifra o ai
aseguraraieítto del pago de !a mdemfiizaci..n inedimle garantía personal, re-:il, bana^na
o aciié^do de pago, aaivo que ai? dsrnuesif6 ¡oaDivoncia del condenado.

El tiempó que falte para el cumpíimiejifo rl.? la pena ss tendrá como periodo de fH-uePa
Cuando este sea Inferior a fíes años, al jae^ pocSta ^mienlarlo hasta enotro tanto iogal
de considererk! neceearto.'".

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecucor de te pena venficar el cumplimiento
d6 dichos paráméífos, los Cusles s© 3ctdr3 süf> Qcii^iulstivos y no 3lt6rn3tivos. 6S ©I
no cumplimiento de una sola de estas e>cigenciss da lugar a negar beneficio
pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre ei requisHo de la previa valoiación de la conducta punible que debe efsctuaf e!
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar eI subrogado de (a libertad condicional
lo faculta para realizar un anaüsis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la
condena, para !o cuaí debe tener en cuanta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento

En la sentencia C-757/2014, ai pronunciarse' sobre la axequibiHdad de la expresión
•valofacton de ia conducta punible", la Corte ConstiíuCior^l con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Deigado concluyo

'48 fcn piimecfugares necesano coiKltifrqtm-una itoima. qpe éwge ^ Imjueces áe ejecución tte
penas ü'aloisn ¡a cün&ucta punítiie fíe- las pr'rs&i-x'i pa/a deck^r acerté tí? ni trb&eia.(l
condicional exequible a la luíde losannaprnn.' <}ón Ns in Idem, del ¡m?. nñtíH-a¡ (C P ari 29) v
á? sspsmfífün de poüfres {CP su 7jJ;i.

4&. Por ofra parle, dicha nontM taniaoco vuhipri prevabsntís de hs tratados de darechos
hmmrrtos en 6¡ Interna iC.P. ñ»í. pues no desconoce eldeber del Estado ile atendei- df>
maneta prmmtíi9¡ las Funcionas de- modalr^riaón i- pmvsncioit esfseaal pos^rvy líp ía pena
privativas-df* la libertad (Pacto ?f?fem.3c30í>.i. -le- D<^n\-i^os Oules y PoI'Ik:os atl 10 3 vCanveitcjai
Ameiicam de Derechos Hu'vanos .M 5 ot.

SO- Sin eiTtí)aigo. si sé vulneifi <!t ¡ímeipio de iscjalidad corno emwitío del dBóidii pioceso en
r)^ama panal, euwido e¡lñ0síadur ostabinco oía- •'-!.•= Jífeces deii^cuchifid& penas deben valarwla
conOucm punible para decidir sobre la libertad Londidmal sin dadesJos pB^Áimiros pam ello Parlo
tanto, im nonna gi/p rr\tgo qiis los ¡noces íie vjscíicrm depenas valore/: ¡a conditcUiouniblc de las
P0:sonas condenadas apmaa pmafh asde i'lyc-nadpará d&ddii acerca d!' sulibeníid o-^ndiamtal
0S Bxeqiuble. siempre yciiamio la vsforaciún ¡t^,iga en cíienta todss ias riimnsuvicias elementos y
CBitSKíeraamss henhas por elJim pensi en la mnt&icia aofjüenalana, sea/i ésfás f.ivorañies o
desfavombles al oioi^ntiento lie la libortad íyjndrciciTal"

Ahora tiien, en Acción de Tutela del 3t .de enero de 2023, a! pronunciarse sobre la
prevención esj^cial y resoeializacíon social frente a Is libertad condicional, el Tnbunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francteco Aeuña Vizcaya, indico •

"Ahoia bien, en fa sentefioa C-757fl4 teivemi.,! conw refeiefida la C-194/2005 ta Corte
Constitucional deteciíynó cuie

"fEll^tfcío que adelanta el Juez de Ejeciw^ion de Pi-iias tiene una RñaSdad especifica cual es ia de
pefiltentíaríp a paitf á@i CUí

11O01-O_04000i.0,i^G^)80Ü Rail l.!;Sl4y KfíJiíiir.io vKménez Rodríguez Acoón de tute!a 9
BB.
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COTdsnflOo OSCAR JAVIER DIAZ VANESAS
Cédula 80767500 LEV 9Ue
Deáito: COSCieíTP PARA DCUNOinR AGRAVADO
ReduSKjn COMH.EJO CAKCEI.AKIO t PENnENClAHIO METfiOPOlrrmHO OEBOGOTÁ ilA PICOTAÍ

Gomportamienlo carcBlario ctel condenado En este contexio. el esluflio Jue^ de ^eciicióre no se
hace desde ia perspec-liva de la responsatiilidad penal del ccMidenado ^'esueüa ya en la instancia
correspoftóieote, ante 01 jit^ de conodmientü- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta, Eji el misiTia jetiíido, el estudio versa sobre hechos disííntog a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia coHclenatona, cuales son ios ocurridos con posterioiidad a !a misms.
vtnculados con al comportamiento del ssntefwiado en redusión.

•PosterioffT^te, eri Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, si Triburtai Gw®tiluc»nal
determiné que los jueces de «jecueión da penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no na
sido pensada úntcamente para tograr qus la sociedad y la victima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus desechos restituidos, sino que responde a la finalidad constiliicional de (a
resoíá^ación como.garantía de ta dignictód humana

Pfíf fo anterior, íos jueces de ejecución de penas deben yglar por la reeducaciim y la reinsefCiOn
so^l de tos penados, corao una consecuencia natural de ta definiciiin de CdomlMa como un Estado
Sodal de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite hunianizar ia pena de acuerdo c£hí
el artículo 1 de la Consiüución Política (T.718 de 2015}

Ádteionatmente. la Coite Suprema de Justicia estableció que. 51 trien el juez de ejacuoión de penas,
^ su valoración, det>tí tener en cuenta la conaucta.pgnibie, adquiere prepcanderancia ia partklvactón
det comienado en fas actividades progiamadas, como una estrategia de readapta»^ social en el
proceso,de resociafnacién (CSsi SP iO 0«. 2018. Rad 50836), pues el objeto ctel Derecho Pafiaien
un Estado como e! colombiano no es excluir ai delincuente del pacto social, sino buscai su
reinsefción en e! itnsmo (C328 ds 2(316)

Sote^e el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaitóS:

'i..) está indicando que el solo análisis de ia modalidad o gravedad de ía conducta puniWe río puede
tenerse convo motivacion suñciente para negar la concssión del stibrogado penal, c-onw parsdó
entenderte ©I A quo. ai asegurar que «no se puec^ pregar la procedencia del beneficio
denominado LibertadCondicional, pues ese pronostico sigue siéndole desfavorErfsle, en atención a la
vatoiación de la cond»c.ta. circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus ísracterísücas con ocasión del proceso de resodalización y rehabititación
dentro de) tratamiento penitenciario»

Por contrario, se ha de entender que ta! examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
GURiplii una sanción yis impuesta, porioque nose trata de un mero y aislado examen de ta gravedad
de la (Moducta, sino ife un estudio de la personalidad actual y los amecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esla forma evaluar sii proceso de readaptación social: por lo que en la
apreciación de estos federes debe conjugarsi? ei «impacto social que genera la comision del delito
bajo la egida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son compiementaríos, no
excUiyente."

El Juzgado analizará la cotiducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
ei Juzgado 4" Penal del Circuito Especializado de Bogotá, que fueron reseñados de la
siguiente manera:

"I. Según to narrado poi et «nte acusador, la presente inveatígadón tuvo génesis ei 20 de marzo del año
2018, a fai2 de una intotmacwíi iniciaimente suministrada ¡jof una fuente que temiendo por las posibles
represalias en su contra infomia los tiechos extorsivos de los que vieiMjn siendo víctiriias desde ei raes de
marzo del año 2018, los conductoies de tiajisporte fbrfnal e informal de la localidad ds Santafé, en especial.
k>s que prestan sus seivicíos en los barrios Los Laiíies y El Dorado, quienes redWan exigencias econón«c2tó
de tipo extorstvo, por un valor qu« oscilaba erítre los 5.000 y los 10.000 pesos diarios por parte da varias
piersonas. entre eltes, DONOSO, quien de acuerdo c.on la investigación, cori'esponde a C^CAR JAVIER DiAZ
VANEGAS, y otro gaipo de personas sin identificar, dinero que era exigidoa cambio de permitirles tr3t>aiar y
de no atentar en contra de sus vidas, integridad física y bienes.

2- Diferenies labores investigativas, permitieron la vinoitación de los cft.idadanos JHON JAtRO REY LARA,
JOSÉ ISRAEL MARTINEZ t;ARVAJAl VIKY PAOLA REY MARTlf^Z, ÓSCAR JAVIER DÍAZ VAfelEGAS.
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ RAMOS. JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, DANIEL STEVEN VARGAS
OlAZ y JOHN ANDRÉS HERNANDEZ GÓMEZ, después de establecerseque presuntamente hacen partede
una estructura criminal, organizada en tres niveles, el primeroe^ confomiado por JHON JAIRO REY LARA
-alias japonés-, JOSÉ ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL -alias Irra- y JOHN ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ
áUas PoUo Millos, encargados do ordenar y coaidinar los cobros extorsivos, tamtjién son quieiwss autíwfean
qué vehiculos ínfomtales pueden tr^a]ar tazando la cantidad de dinero que deben pagar para ello, a irtás de
que coordinan el número ds vehículos que trabajan por dies y la cantidad de dinero que se recauda en cada
uno de estos c»hros>

Calle 11 No, 9-24, ÉíHrtdoKaysíef. Pile?, Tel (S71> 2847315
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3. Luego siguen en la ^tfuGliifa <}uien8S coordinan *>s1os oo&itjs. enJre ese nivel seenctiertra VIKY PAOLA
HfcV MARTINE/:, cuy® fiirx»^ es retíbir de pnmeia mano ei flinero áelos cobros esctsrsivos por pai^ de Iís
ojfaradores, conlfOJa pof medio de los oolatoiadores el numare de vehíailos que trabajan por día, en el
evento sn que los recaudos no sean los esfjeradaa. arnenaza a los cobradores iitilizancio <?l miedo v el

5"® , '^'"Psrteta sentNiietital di-' uno de ¡os üderes de la estaiclura JAIRO REY^RA alias Japones, tu^o ei dinero recaudado cuando su forifuge se encontraba defenitío se lo hacia
llegarpor míermedlo de terceros hasta el inteneir de la Gáicei Nacional Modelo

tiAKuf^A^ estructura figuran también los encargados a« los cobros extorsivos. ÓSCAR JAVIER DÍAZconocido como Donoso, a JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, a jeiSON EWANUEL PULIDO
CUADRADO cottoctdo conm CUADRADO ya DArJtEL STEVEN VARGAS DiAZ ojnoado como Steven
per^s encargadas de realizarais cobros ai transpoile formal e informal, a los cams que u.'noniinan
Piratas, que prestan su servicios en esos baiuos l.a.-Hes y E! Dorack., realizaw los cobros evtorsivos en
lugares donde secargan orecogen pasajeros en los vínculos de transporte informal, esto esen la carrera 9

'°s fíe transporte l.jrmal ejerciofido presión e intimidación entre susviciim^, en aigitnos caeos usando armas de ftwíio yamias blancas. Registran en un listado los vehículos
qiíe realizan tos pagos, la cantidad de viajes que reali,zan tenercontroi total.

5. Caba destacar que dicha actividad delictiva la hacen empleando para el efecto, armas de fiieoo oarmas
corto punzantes en aras siertipre de generar m-odo tmnor y zozobra .gn !a sociedad, ast como a los
tran^oiladores fomiates e tnforma'es "

Dicho proceder no puede catalogarse como -teve ode poca significación, t0(30 lo contrario
se trata de un hecho grave suma, por cuarrto el penado hacia parte de una orqanización
deiincuencral, dedicada actividades ilícitas planeadas y coordinadas con antelación con
la finalidad de extorsionar a conductores de vehiCAtlos formales e informales, a través de
maniobras como la intimidacídn, violencia psicológica yfísica, las cuales se prolongaron
durante varios meses ha^a donde se tiene conocimiento, con el único obtetivo de
obtener un provetíio económico. -

Sumado a ello. e< condenado tenía pleno conocimiento de su actuar delictivo,
circunstancias que revelan ia personalidad del sentenciado carente de los más eses^iales
valoi^ humanos, su insensibilidad social, soportando en el poco respeto por ta seguridad
púWica; de lo ^uese infiere que está dispuesto a realizar cuaíquier acto que le permita
asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022 en donde se
establece.

UeciSK-m di.' Tuleias n 1 esta CorpC'ra':ión, €n sentenciaCai
y'0.'644, ?eiler<Któ entre otros, en proveídos CSJ STPíjü97 ¿O20 28jul 302G. rad. 111560; CSJ STP10997-2020, Idtc ?020, rad, 113758; CSJ STP^320;'l ?3 mar

2021, rad. 115313 yCSJ STP1269S-20?) 2Ssep .:021. rad. 11925?, detern^nd

«[,, ] i) Nío puede teneis® como rfl;»ri sufifnpni© para
lesividad dela conducta pMnible fiisnt© a ios l>iení»s juvi
ello sote 63 cwípatitós con prohibiciones expresas ft
atticuto 58 A del Código Pena!.

ir la iibertad condicional la akísrón- a ta
protegNtoS porel Derecho Penat, pues
a ciertos ctelitos, come sucede con si

la valoracien no pijflde hacerse, tampoco, con base en crilerios metales- para
determinar la gravedad del dsllic pues- la «xplicaiSón de las ^íirrtas pa-rtan eue Informan las
deasion^ de tos jueces rio puede hallare on las diferentes visiones de tos «alores morales sino en
los pi indpios constitiiGlortales;

ti) La akisióiY ai bien jurídico afeMaüo es solo una de las facetas de la conducta punible, como
l^ién IG son tes circunstancia» de mayor yde menor punibilidad, los agravantesy ios atenuantes,
«rsre otras. Por io que el jn® de a/ecutáón rfe cenas debe valorar, por igoftl, todas y c¿icta una de

íü) Contemplada ia conducta punible- en su •nlean'jacl, según lo declarado por el mer cine profiere la
serttencta condenatoria, éste es solo uno de los di<;'iiitos factores que deii» íenet cui?ota el luez
deejecucior de penas para d®c;iait stvísrtí (a libcii¡íd condictanal, pues este d^ato debe Tmwiizarse
^n el compjKtamientó de) procesado en pr-ü^n yIü& é&^^as eiementos utitet; que permitan anaiizar
ta necesidatf de continusj con la ej«;uv.ión Ja (a pena privativa de la libí-stad, como bípii lo es, por
ejemplo, la peaticipacttiri del ojndenado en las actividades programadas en !a --siiateaia da
rea<lapladón social en el proceso iie (^pra3fi.\3<;fun. "

t^o, la sote í^usióin a una de las facetas de fa conducía puniWe. estoes, en el caso coiu^reto soto
at bien jyridseo, no puede teneree. tviio nir^giina vmstsnaa. csmo motivación suficiente» para rieaar
iaconceslofi dal subrogado pengl
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Esto, por supueslo. no ssgnilica qiie el juez de ejeciidón de pdnas no pueda referirse a la
ieswidád de la oanducta punible para valorarla, sino que no puede quedaras allí. Deüe, !Wt el
conW^rio, realizar ei análisis completo'

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de ia conducta punible, sirro que hay
que mirar el comportamiento y resocialización dei condenado posteriora la sentencia.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que ei jtizgado tallador endilgó circunstancias d©
mayor puníbilidad al tasar la pena, pues al atender la gravedad de la conducta
desplegada, que vulnero al bien jurídico de la seguridad pública, sin dejar de lado la
función que la pena debe cumplir en este caso, resulta proporcional, razonable y
necesario, no partir del minimo de la pena de ese primer cuarto sino de noventa (90)
meses de prisión.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

E! articulo 64 del Código penal señala como requistíos objetivos para la concesión de la
libertad condicional:

"1. Queta persona haya cumplíÉÍQlastres quintas (3/5) partes de ia pena,

2. Qtw su adecuado dgsarnpefto y comportamiento durante e( tratamiento penitsncíario
en eJ centro de reclusíén permita suponer fundadamente que no existí» necesidad de
continuar ta ejecuuion de la pena.

3. Que demuestre anaigo ísnulrar y sociar.

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cuntplido en
réciusíón las 3/5 partes d© ta pena impuesta, tenemos que el sentenciado OSCAR
JAVJER DIAZVANEGAS, fue condenado a 90 meses de prisión, coitespondiendo las 3/S
partes a 54 nieses, y se encuentra privado de ia libertad desde ei día 05 de diciembre de
2019; es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha
purgado 57 meses y 10.5 días, cumpliendo con ei requisito objetivo que la referida
norma exige.-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro dei establecimiento de reclusión como buena y ^empiar, y la
Resolución No. 5661 dei 21 de diciembre de 2023, medíante ei cual el Director del
Estabíecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para ía concesión del mecanismo
sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de
OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS durante todo eJ tiempo de privación de la libertad ha
sido BUENA Y EJEMPLAR,

De igual manera en la cartilla biogiáfica, se indica que el penado se encuentra
reciasiftcado en fase de trataniento penitenciario de "Observación y Diagnostico" según
acta No, 113-013-2023 del 22 de abril de 2023. A este respecto me permito traer a
coiación to expuesto en ia Resolución No. 7302 de 2005. articulo 10, numeral primero,
emitida por el Instituto Nacional Penitencrario y Carcelario fNPEC. ©n donde estableció

'1. Fase de observación, diagnóstico y clasificación:

a)'Ü&servacfón: Es la primera eí^a que viveel internóla) en su proceso de tratamiento, en la cual el
equipo intercSsciplinarto caracteriza el desarrollo biopsicosocial del condenado (a), a ^avés de una
revisté documental y exploración de su comportamiento. st.i peosamienlo y su actitud frente a
su esiHo ó& vida.

En esta fese se describen las irHmffestacaoiies relevantes d>^ intemo(a> en sue actividades
ceticfianas y su partcipación en la Inducción al Tfatamtento Penitoiciario.

La tndt«3Ctón al Tr^amienio Panitenciai io se de^rrolteré en un pwlcdo miníme de un roes y máximo
da fres meses, permitíeíidota anpleinentación de esta, a partir<3e los sigutertiiei momentos;

63
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^aptací^: El objetivo de este motnento es iogsst que el internoía) se ubique en e) fuievo ésoado
IrUramuraí y asuma «u situación ,ííp condenaciD, Bwdianíe su particypaciün en talleres teórico-
practiGos (te tipo informattvo.

S^slblltzsciftn. En este mámenlo se cleberv reaíüai taHeres y actividades que le permitan al
internóla) adquinr tiuewo? conocimraííos sobre notnías. h^itos y, Garacteiistkas de su entorno
onentados. aprevenir factores de riesgo. eRtie oíros, como los «sociados al consume de sustaticlas
psicoacíivas y a mejorar su caSIcfád de wfcta en el Estai^edmiento durante el tiempo de sii
intsmafrtenta, cjue lepermitan tcmiar conaeneia dw.las ventajas del Tratamienw Penite-wu^no

Mobvactón: Er» este momento seda a conocer al .n1emo(a) el Sistema de Oportürtdades wr el aiie
cueiite d Éstabteaníiemo de Reclusión, oriental ta elección de activldedes que tavorozcan el
d^arwto del proyedo de vida profxjesto juv &:f!ierno (a), s través m aproveshumieuto de sits
Beldades, potenci^adas, apidisíes y scWitdrís.

PfWecct^: En este nwménto, él intermiiíil de ariterdc con ej Sistema de Oportuoídadí^s (we te
t^ce ^ Est^l^mieiita, elabom la propuesta de su proyecto de vida a dasarrollar diirai^sii
tíétnpo €te wdusíón. coi^ miras libertad, est^ableciendo objetivos v malas a li">cir¿tf cadA
una de fas fases de tratefiuento.

Diagnóstico;

Es ei análisis que se realiza a p^Ftir de m infoitriaciéft oWenitíá en la revisión docuíiiental !a
propuesta de proyecto de vida presentada por el intérnela) y laapficación de formato® instrumeiitos
y 9ÜI38 cienftflcas previamente díseflactas. qiis permíen definir su peffil a fí:vel miidico y
biopsicosocial, a fin de esttólei::er

. ^ ^ » . , - f .... icwweíi^fiUíll VMI^UÍ«<:'I.'ÍI rV C»l5l©ma
de Oportunidades existente en eí Estatif^ciiiKento

c) Cfasificación; Es la iibicaciOJi del internóla) ai fase de aita seguridad, en la que el rt'T establece
un plan de tratamíeríto como propuesta de intt'rvención. con unos objetivos a cumplir por el
!nteíno(a) durante cada f^e de Ifatómianto. ds acuerdo con los factores subjetivo-; y obietívos
idenfificados en el Diagnóstico. Parágrafá v. Con tase en el diagnóstico, el eíjuipo iitterriisdplinarro
analiza ycaracteriza la situacbn de cada iníerno. jiroyedando urt Pían deTrataniienia Penitenciario
que acoja las otwervaciones y sugerencias dé cada miembro del CÉT, contemplando Ids factores
objetivo y subjetivo, de acuerdo cofi su peiünancia v estableciendo con claitdad los übieüvos a
cumplir durante carta fase de tratamiemo El CET debe contFolar que tcdos los imemos que
requieren tratamiento imcfen su ciasificadáu en la fase de alta seguridad, y asi aaiantizar ta
progresividad que estaWece la Ley65 de ?a93

PaFágrsIo 2 . Se entiende como Fétctor sSutjéttt®, íjs caiactsrlsticas de personalidad del intemo(a)
pertf delictivo: los avances en su proí'eso traramiento integral, el cotiiportamiento individual
soaal y la proyesitón para lavida en Bbertad v perfil de seguridad que requiere frente a lc;s medidsK

Parágrafo 3\ Se enfiende cofíio factor ctfijfetivo, los alamentos a r«vei jurídico qut- penniten
detem^lny. la situación del rnternaCa) freme a la autoridad competente, delito, condena ¡mpuesta,
4®mpo eíwlítfo. tiempo para libeilari condicional, bompo, legal entre fases de tratamienin y tiempo
para tit»rtad por pena cumplida, antecedentes penates, díaciplinarios ylequermsientos.

Parágr^o 4" En caso de que ¿nla fase de Observacjcí), Diagnóstico yCiasificación e' Consao de
Evaluaran y Trataniento dete^ine que el mterüoia) no requiere Tratamiento Penitenciario, el
^Kiado^a), en tos casos pemiítidos poi is lay, dosconta-á su condena cumpliendo las condiciones
u& $©^ndad acordes con iíi cuanlia úe su p^na y su cwnpoítamiento tíentio c<6f estal^íecinifento,
además tendrá dorech© a íjeríefidarse de tos progríUTiaR correspcffidtoníes a laAletwion i'itetiral de
a«ueitio con el Sistema dé Oportunidades. ' '

Evicfenclándose en e( presente caso que efectivamente el penado ha realizado
^tivídadss con miras a su readaptación six^iai, y si bien et comportamiento en el ent©
carcelario ha sido bi^na yejemplar, s© encuentra actualmente en !afase de ob.servación
y diagnostico, pues no ha generado ios requisitos necesarios para un posible cambio de
fase.-

1.3. En relación al arraigo farntiiar y social se Indica que c
iLigartíe residencia la ubicada en la residencia ía Ubicada
- 5 Dorado de esta ciudad.-

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

ro del expediente otóra ccwno
ra Calle 2 A Sur No. 1E«e

Cííle 11 No. 9-J4, EdSriáo Kayssef, Psü7, Tel (Kí) 2$4?3I5
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Asi mismo se observa que OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, no fue condenado al pago
por concepto de perjuicios, no otilante, lo anterior, fue sancionado con multa de 3.000
S-M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a ia acreditación de tales pagos,-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

'28. ñ-ofuf>dizando puntLialmente en fa ejecución de las penas, conviene señalar que el sisiema penai
consagía como ftiticiones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención
especial, ia reinserción social y la protección alcorKÍenado, No obstante, soio laprevención especial y
la reinserción social son las principstes funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecucióf!
de la pena de prisión (art. 4" del C<ódigo Penal), de tel fomia que como lo ha leconocido la
Jislaprudenda constitucioiial desde sus inicios®', en el Estado social cte derecho la ejecución de la
sandón penal esta orienlada hada la prevención aspecial positiva, sslo es, en esta fase se busca
ante todo la resoíáalisación del condenado respetando su autonomía y !a dignidad humana como pilar
fundarnemai del derecho penal.

De aSi aue la teoría actual de la pena refiera a que eí tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la
consecutíon de }a reeducación y reirtserción social de los penados, y deba piopendar por hacer que
el condenado tenga la inwnción y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desairdio de una
aelrtud de resp^ por su fainiltó, ^ prójimo y la sociedad en general. Es lo que se co<ioc® como la
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el articuto de
la Címstitudón Política'-"'',

Esa discusión fire sbordada en la sentencia C-251 de en fa cual la Corte concluyo
que fi") durame la ejecución de las penas d^e predominar la búsqueda ds la reaodalización del
delincuenle, ya qi® esto es una consecüencia natural de ia defif«aón de Cótombia como un Estado
sodal de derecbo fundado en la d^nidad humana; {lí) el ot^eto dei derecho pet>al en un Estack) como
e! cdombiano, no es excluir el delincuente del pacto socta! sino tascar su reinserción en e! mismo,
y, lifíi diferentes insírumentos intemacionales de deredios humanos establecen ta función
resocializadora del tratsniiento penrtenctafio, de tai forma que la pena de prisión o intramural no
puede ser consideradacomo la única foiina de ejecuíar la sanción impuestaal cotidenado.

A! respecto, el articulo 10,3 dei Pacto de Derechos Civiles y Politicos de las Nadones Unidas,
consagra que el régimen penitenciario coriaíste en un iratKniento cuya finalidad esencial es la
reforma y la readaptacáóír social de los penados. En el mismo senüdo. el articulo 5.0 de la ConveíKiófi
Americana sotJre Derechos Humanos esüpula que ias penas privativas de la libertad tienen como
finalidad eseiKiiat la reforma y la readapíadón social da los contíena<ftís.

Así las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la funcicKi resocializadora de ias personas
condenadas a peoas privativas de ta libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y ia víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que t&sponde a la finalidad constitucional de ia ^socialización coino garantía de la
dignidad humarra'.

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, a! pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización sodai frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior de! Dí^rito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico ;

Ahoia bief!. en la sentencia C-757.'14. leniendn como referencia la C-194/200S. la Corte ConslHucional
deiarminó que:

•(EJI JUICIO que adelanta ^ Juez Oe E}ecgc!6n de Penas tterieuna finalidad específica, cual es la de establecer la
necesidad de continuar con ^ iratami«ito penitenciarlo a partir del Cül 11001020400020220260800 Rad.
128149 Mauricio Jiménei: RoiHigiiez Acciín fle tutela 9 comportamienfó carcelano de) condenaao Es! este
contexto, el esludto del Juez de Ejecución no se hace descíe I3 pers^tiva tle la responsabíBdad penal del
condenado -resueSa ya en 13 insrancta correspondiente, ante el ¡uez Oe conocimiento- sino desde la necestdad
de cumplir una pena ya impuesta. En ef mismo sentido, el estudio versa soDre heetios distintos a tos qjae fueron
otsjetó de reproche en la santencla condenatoria, cgales son loa ocumdos con postefioriúaci a ta misma,
vinculados «,in comportannentortel sentenciado en reclusión.

Postertormerne. en Sentencias C-233 de 2Í516, T540/2Ct7 y T-265/201T, el Trtbunal Conaíttucionaí detemitno
que los lüeces de ejecución ció penas detjen ten® ©n cuenta, siempre, q;» la pena 110 ha sido pensada
únicamente para lograr que la sociedad y la victima casquen al corKlenacto y que, conello, vean sus derechos
festiluitlos, sino que responde a ta ftnalK^ consiltuclanaf de la resocíallzación como garantís de la riignrdád
iiumai^

Calle ti Ne. 9-^.:&J«Íci9K^f^, Míb7, T«á (571) 2ÍM73Í5
Bcgota.Colwtjia
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Por Jo aweíiof, loa Jhkbs de ejacuctón de esnas debim vefer pw la feeducacion yta leinsefoon social ^ io«
Mj^ueiKia nsíural te la asfimoién de Cotoma^ como un Estado Social tie Oefedío

PoST-VfsIf^ll) hiraantear li pona <tó acuewo con el articulo 1de is Coi^slrtuciófi
A^onalm^, la Corte Suprema de Justicia esíaBieció (ju®, si bien el juez de ej^eucTfin de psnas en su

conducta wnH?Se, adquiere pf^ondefancw I» particlpaaófí tfel «'ndenado en
SP rao« reaáaptaclon social en siproejode resocisJizscidii (CSJ
fi í f • =0"° ®' cotembiano nítes excluiral aelittcueoSa stei paao social, smobüscai su telitsíitíéfH on simismo íC328 de 2015).

Sobre el asuntó, Sala de Casación Pwiai enlecienie proveído resaltdS

^ fKM.iiidsd o gravedad de la conducta punible no puede tenersesuhc»Bfe pa.afleoaria OTncesiijn e^i sirU-ogaciP penal, ranopereció etilende.io Aauo al
^ ^ ''1 ? puede^precioiiai I3 pw-edanuia del i5sr>8f«.o ct^ncTiinado Ui>eiiad C¡?RdiCK'.i..t oiL esed®.favo^ble en al.,>c.on a is valcraciún de tó, r^ucta.cambara (.... wj compoiamienio tfetenw lacOí yra^^e ynn pierde «i® caracísrlstlca$ con ocaMíti del proceso

de resoctalizacion yrtsftamlttaclon ijenffo det iíñiamlertlo pefuienciaraj». proi-eso

"f e>3men OeBe aíroníarse de cara a la r^ecesidaa oe ^jniolir una
iir?^ürS ^ e>iamen de la gravedad de la Cf^ducta. sino ae

t í ''JS ariiocetííiites üe i<slo orden del semencado. para de «o tomaread^Kanón s¿=ci3i, por lo que sn i.í 3preci3c.ión de estos factores debe cnniugarae el
«mpaclo social <^üe genera la comisión uel deii!. dsío 1ú íotda ds !cs fines de la pena, It» ciiak^s uarg estos
efetíos. soncompl^entarios, no exclijyefue " k , i'j» «••«ís. Mdis eaos

Erv f^adón con la re^cíalcación del deii:icu©n'e. tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTF DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció'

219 El rsccioc^ienio de la rescciatca-iion coiiu-, fin p„.icipal de la pena de pr«ior» se sustenia en n dioii.dad
h^^ana, ¡r^s infirma qoe la pertiOfls condensaa no pteme su condi<»On hwtiana como consecuencia de ia
ínf^lon de la tey penal ydel ciimpflmienlo de una pgna p,iva!iva da ta libertad. En consewiei-cia elEstado
debe brinaarle alte-naitvas qué íe pemiitan resyiioGer ei dalto <tae cai»6, pefo al mismo iiempo mceniivar un
nuevo Inicio yel Oesafi-oKo di» uiia vida ep condictones digHás tamo sn el cumpltniieoto de la P'-na de piision
como ensu rajHcoipcración a la vida ensocadad iítia ve:cKiDpíKia la pena corresponctientei'S

S"®" "" '̂̂ «"•«"531 a la política pui^itiva «el Bsiadc. se irwíuyode-fotmB expfesa-«fl 13 legislación penitennaiia La Ley S& de 1593 ceconoce en su articulo 10- 0110 "iL
l^íamief^peniíenciartotmiw la finalidíicí de 0ca7)m-iB /•PSúciai'zadon del mñaaor Oe la leyixnal -neflíe/itee»

^ í»f5tweWad ys hai^ís cis ¡a disc^-k-.a. el irsbaia el estudia, lá fomatíón esplrih-si cultvm elüepor^ >- Í9 /ecrea^n ^a/ü im esfxm.i 'wnsno ysoWa, •,5". Ba.i.cuis 142 de esta cuerpo oomiativo esiatríeee
penitweario tiene por fin [pJíepíWd/'Sí ccoaeriade. medrante su «sowafeac&x; oara lavitía

e;i BOer^d. En plocoinctóe si COdigo Penal el cual i-sfíae, en su articulo 4" a la presunción esiiecial yla
rsinsercion sooiatccKHofiinoionesdela [•ermgu" .wianáesde el moinento de du eiecuoan en pnsi.-a

II exp<i«sto quá fa resociateai-ión ijone ini'ffias tern>a» fle alcanzarse y lía iscoTiocifla ouegsrarflízar formas de Itabajo y^ioactín denifo de ia cárcel penniíen ai condenado tener esperanza paio
«" <=^""'133'̂ '!", dereclio a lo .eswiaiizaclon tiís^ como una de sus consecuencí»concfWas la issc^ntíaci y pemíaiwnie .te«iedm ai ateance iSe las personas privadas ele la iiuenad

Que garanticen la wafeaciéo de diversas acfívíjactes tle orden laboral, educativo, deportivo y !,í<1k-ü>-'' El fin
reswiatodor pretersie que el interno logffc Fsimesiarss ixv iT^edio de la construcción £te un provec:r de vida si
cualpuedaoasarfoHarse duranísel tiempo <!sje peiniAneca ertel centro de reclisiCxi'̂ '̂"

que para esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, esgrave, en \a ser^tencia que vigila este D^^spacho
judicial, seadujeron circunstancias de mayor punibiiidad al dosificar la pena. En el acápite
de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado fallador:

•7. enese rango sancionafono. andida ía gravedad tíe !a cunrtucta desf^egada. que vulneró h! bien iuridico
de la segundad publica, sin dejar de lado !a ftincióii la pena debe cutjipl.]- en este caso, resulta
^opofciorrai, líizonable y necesario, no partit dsl mínimo de 4a pena de ese pnmei' cuarto sino de rraventa
(90) meses íle pnsion'

Razón por la cual esta funeionar'a se prsnyncsará sobre las circunstancias de mayor
puntbilidad, al indicarse qu© e¡ juzgado fallador swidiigó circunstancias ".ie mayor
punibilidad al tasar ta pena, pues no partió del mímmo de la p^a de ese prime-- cuarto
sino de noventa (90) meses de prisión.

Retomando todo lo anterior, se tsene que. fr^riíe al proceso de rssociíJ'v-ación el
establecimiento carcelario si bien ©mitió resolución favorable para la libertad condicional,
debido a que lleva más de 3/5 paites dé la pena yna tenido buena conducta, aciualmente
lo mantiene en la fase de observación ydiagnostico en su proceso de resociaii^sción Es
decir, que apenas se encuentra en una pnmera etapa en su proceso de resociliación
S6, '

Calle 11 fte 9-24. Eáffido Kayssw', Piso 7. Tel (S71) 2847316
Colonifiia
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pues ©I equipo interdísciplinario aún no ha decidido si quiera, fijarle en una fase cerrada,
para que continúe su camino hacta otras semtcerrada y abierta, que coincida asn la
libertad condicional pues requiere de más preparación para tener un mayor grado de
iiberíad,

Adicionalmente, ios hechos que dieron lugar a esta actuación penal, empezaron el 20 de
marzo de 20T8. esto es en vigerícia de ia ley 1121 de 2006 (rigedesde el 30 de diciembre
de 2006), por lo que no existe duda es aplicable al caso objeto de estudio.

La referida ley en su articulo 26 preceptúa:

ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFtCIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate de rteWos
de tmúrísino, ñnmciaclón de Ifíncfiisim, secuestro extoisivo. extorsión y coiiexos. no
procederún las rebajas de pena por sanienda airdcipada y conlesión. ni se conce^iíeam
Siii^rogfidQS pem!&so nieoanisitios sustitutivos de la pena privativa de la libertadde condena de
ejecución conífic'ujnal o siispBiviión condicional ejecución de la pena, o libertsd
condicional Tampoco a la prisión domiciliúiia como sustituliva de la pñsión. ni hat>rd lugar
ningún otio tjenefíciv o siitnogsdo legal, judicial o adnvmstrativo. salvo los beneficios por
colaboración cci>sagr,rdc's iv) el C>)digo de PiVic&ctíimentó Penal, siempre que esta sea eficaz."

En este caso, teniendo en cuenta que se trata deí delito de Concierto para Delinquir
Agravado con fines de extorsión, tal y como io señalará el Juzgado Failador, y la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de segunda instancia, es clara la
prohibición de la Ley 1121 de 2006, para obtener beneficios y subrogados, como en este
caso la libertad condicional., resultando imperativo negar la solicitud deprecada,-

Así las cosas, atendiendo, ios fines y funciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por pai1e del condenado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS.
los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Pena!, para recofwcer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele lo solicitado.

En razón v mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS y'MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, en
proporción de sesenta (60) días, por las actividades de estudio relacionadas en la parte
motiva de esta decisión

SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado OSCAR JAVIER DIAZ
VANEGAS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído,

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estabiecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL
JUEZ

Cade11Na.9-34. Edlflae Kajsssf.Pbo ?, Tíá &7nmníS

mnmii Mr.i»
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R3<ltcación: Único 11001-60-0l}-00a-2016-01893-00 I Interno24818'Auto Intertocutorio No. 2042
Condenado: LAURAALEJANDRA CRUZ QUIROGA
Cédula; 1923970239

Delito; CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO AGRAVADO
SIN PRESO - PRIVADA DELA LIBERTAD PORCUENTA DEOTRA AUTORIDAD EHLA CPAMSM DEBOGOTÁ BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email 'eicDl4bt@cendQí.rQmaiudicial.aov.co
Calie 11 No, 9a-24 Teléfono (1] 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho, a estudiar la REVOCATORIA DE LA SUSPENSIÓN
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA o la condenada LAURA ALEJANDRA
CRUZ QUIROGA

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que mediante fallo del 12 de agosto de 2019, el Juzgado 12 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a LAURA ALEJANDRA
CRUZ QUIROGA a la pena principal de 42 meses; y o lo accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de lo pena
principal, como autora penalmente responsables del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR y HURTO CALIFICADO AGRAVADO, concediéndosele la suspensión
condicional de lo ejecución de la pena por un periodo de prueba de 5 años y
con la condición de prestar caución equivalente a un (1) s.mJ.m.v., para
garantizar las obligaciones del artículo 65 del Código Penal, debiendo si.iscribir
diligencia de compromiso, en donde la condenada LAURA ALEJANDRA CRUZ
QUIROGA suscribió el día 04 de agosto de 2019.

2. El 28 de noviembre de 2022, se dispuso por parte de este juzgado, se corriera el
trasladode que trata elartículo 477 del Códigode Procedimiento Penal, poro que
la sentenciado justificara su incumplimiento, advirtiéndole que del mismo
dependía la revocatoria de la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena.
Ello por cuanto verificado el sistema de gestión judicial se denotan las siguientes
causas en contra de la penada LAURA ALEJANDRA CRUZ QUIROGA;

a. Proceso radicado 11001600001320210126700, condena impuesta por el
Juzgado 09 Penal Municipal de conocimiento de esta copitaL el 23 de
agosto de 2022, fecha de los hechos 10 de marzo de 2021. Pena que
actualmente vigila el homologo veintinueve de esta capital

b. Proceso radicado 11001600001920210617900, condena impuesta por el
Juzgado 30 Penal Municipal de conocimiento de esta capital, el 09 de
septiembre de 2022, fecha de ios hechos 15 de octubre de 2021, Pena que
actualmente vigila el homologo primero de esta capital.

3." Verificadas las diligencias se allegó del centro de servicios administrativos
constancia de traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, a la
condenada LAURA ALEJANDRA CRUZ QUIROGA.

Calle 11 No. 9-24. Edifdo Kaysser, T^gTI) 2347315
Bogotá, Colombia
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SIN PRESO - PRIVADA DE LA LIBERTAD POR CUENTA DE OTRA AUTORIDAD EN LA CPAMSM DE BOGOTÁ BUEN PASTOR

SIGCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o
medida de segundad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (Suspensión condiciona! de la condena y Libertad
condicional) con fundamento en !a prueba que así lo determine (art. 66 del C.P.
y 477 del C, de P.P.).

El artículo 66 inciso 2 de la ley 599 de 2000 dispone:

igualmenfe, si Iranscurridos noventa días contados a partir del momento de ¡a
ejecutoria de la sentencia en el cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condeno, el amparado no compareciere ante la autoridad
judicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia."

B artículo 477 del C.P.P.

Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del término
de tres (3/ días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por
auto motivado en los diez (10) días siguientes.

Infiérase de las normas citadas la facultad de] Juez para adoptar la determinación
que corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la
gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y ia
valoración ponderada de las pruebas - descargos - y justificaciones que
presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la consecución del cumplimiento
a las determinaciones judiciales y la ley.

Por !o expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso,
principio consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1° del
C. do P.P., este Despacho dispuso el 28 de noviembre de 2022, el tramite previsto
en el artículo 477 del C. de P.P., a fin de que la sentenciada rindiera las
explicaciones al incumplimiento de los obligaciones derivadas del sustituto penal
concedido.

En memorial suscrito por la penada, refiere que ios actos delictivos cometidos el
28 de julio de 2022, obedecieron a una necesidad familiar y a que al momento
de cometer el delito no contaba con un trabajo estable debido a sus
antecedentes penales, lo que la llevó a cometer el delito, sin brindar más
explicaciones.

Verificada la ficha técnica de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C., se establece que la penada LAURA ALEJANDRA CRUZ
QUIROGA fue condenada dentro de los siguientes procesos;

Calle11 No. 9-24.Edificio Kaysser, Piso7,161(671)2847315
Sogotá, Colombia
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Condenado: UkURAALEJANDRA CRUZ QUIROGA
Cédula: 1023970239

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO AGRAVADO
SIN PRESO - PRÍVADA DELA LIBERTAD PORCUENTA DEOTRA AUTORIDAD ENLA CPAMSM DEBOGOTÁ BUEN PASTOR

SIGCIVIA

c. Proceso radicado 11001600001320210126700, condena impuesta por el
Juzgado 09 Penal Municipal de conocimiento de esta capital, el 23 de
agosto de 2022, fecha de los hechos 10 de marzo de 2021. Pena que
actualmente vigila el homologo veintinueve de esta capital

d. Proceso radicado n0016000019202]0617900, condena impuesta por el
Juzgado 30 Penal Municipal de conocimiento de esta capital, el 09 de
septiembre de 2022. fecha de ios hechos 15 de octubre de 2021. Peno que
actualmente vigila el homologo primero de esta capital.

Así planteadas las premisas observa este Despacho que la señora LAURA
ALEJANDRA CRUZ QUIROGA, incumplió las siguientes obligaciones:

COMETIO NUEVOS DELITOS EL 10 DE MARZO Y EL 15 DE OCTUBRE DE 2021, CUANDO
AÚN NO HABIA SUPERADO EL PERIODO DE PRUEBA: En torno a este particular punto,
vale la pena señalar que con posterioridad a la sentencia la penada LAURA
ALEJANDRA CRUZ QUIROGA, incumplió el periodo de prueba al cometer nuevos
delitos. Por lo anterior y en aras de no vulnerar el derecho de defenso, este
juzgado dispuso el 28 de noviembre de 2022, el trámite previsto en el artículo 477
del C. de P.P., a fin de que la sentenciada rindiera las explicaciones al
incumplimiento de las obligaciones derivadas del sustituto penal concedido: en
la respuesta ofrecida, la penada se limita a aceptar que cometió otro delito.
Cabe señalar que, de la revisión del sistema de gestión de estos juzgados y del
sistema penal acusatorio, se puede observar que la penada ha cometido otras
conductas deüctuales, lo que deja entrever que es proclive al delito.

De acuerdo con lo anterior, debe señalar el Despacho, que la condenado l.AURA
ALEJANDRA CRUZ QUIROGA, no desconoce que la vigencia de lo suspensión
condicional de la ejecución de la pena, depende del cumplimiento estricto de
las obligaciones consignadas en el artículo 65 del Código Penal, entre las que se
cuenta informar todo cambio de domicilio, observar buena conducta, entro otros.

Lo reseñado en líneas atrás, permite concluir que la condenada no ha dado
cumplimiento a las obligaciones que adquirió al momento de otorgársele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, pues el periodo de prueba de
cinco (5) años, impuesto en la sentencia condenatoria a la penada LAURA
ALEJANDRA CRUZ QUIROGA, fenece el 4 de agosto de 2024, y la ocurrencia de
los hechos dentro de los radicados 11001600001320210120700 y
11001600001920210617900 datan del 10 de marzo y 15 de octubre de 2021
respectivamente, es decir que cometió nuevos delitos estando en periodo de
prueba.

Precisamente en la sentencia y en la diligencia de compromiso que suscribió
LAURA ALEJANDRA CRUZ QUIROGA, quedó consignado los deberes a los cuales
debía acogerse, pese a ello, en franca actitud de desacato o las decisiones
judiciales no ha cumplido con tales obligaciones, a pesar del tratamiento y las
facilidades que brindaron el Juzgado Follador y el Juzgado de Ejecución de

Caíe 11No.9-24. ESiricto Kaysser, Piso7, Tel(671)2347315
Bogotá, Colomttla
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Condenado: UURAAI^JANORACRUZQUIROtSA
Cédula: 1023970239

Delito: CONCIERTO PARADELINQUIR, HURTO AGRAVADO
SIN PRESO- PRIVADA DELA LIBERTAD PORCUENTA DEOTRA AUTORIDAD ENLACPAMSM DEBOGOTÁ BUEN PASTOR

Penas, para la concesión y disfrute de lo suspensión condicional de la ejecución
de lo pena, circunstancia que desdice mucho de lo personalidad de la
condenada y por lo mismo, le impiden conservar la vigencia del beneficio
conferido, máxime cuando incumplió sus obligaciones.

Así los cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones
impuestas para gozar de la suspensión condicional de le ejecución de ia pena,
no queda otro camino que Disponer la revocatorio dei subrogado concedido por
el Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., en sentencia
del 12 de agosto de 2019, como quiera que lo condenada LAURA ALEJANDRA
CRUZ QUIROGA, incumplió con los obligaciones adquiridas en el acia de
compromiso, esto es, de no cometer nuevas conductas ilícitas.

Igualmente, se dispone hacer efectiva en favor del Consejo Superior de la
Judicatura la póliza judicial, prestada por la condenada LAURA ALEJANDRA CRUZ
QUIROGA, como caución prendaria.

Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con el fin de
que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Seguridad
del Estado.

En rozón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena a la sentenciada LAURA ALEJANDRA CRUZ QUIROGA, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 1023970239, con fundamento en ío expuesto en
precodencia.

SEGUNDO: SE DISPONE, hacer efectiva en favor del Consejo Superior de la
Judicatura, la póliza prestada por LAURA ALEJANDRA CRUZ QUIROGA.

TERCERO: Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con
el fin de que se libren las respectivas órdenes de capturo ante los organismos de
Seguridad del Estado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de
Ejfíciir.ioi-» de Penas y Meciidas de Seflviriclnd

-ec^txx\ 'j\ Ót{éPie^O Z02P\ NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE Enlafecha Estado No.

CCOlQ Ou?
SOFÍA DEL PÍCí^^

fJUEZ

ÍAMORA

Calle 11No. 9-24, Etílfido Kaysser, Pisa7,Tel (571) 2647315
Sogotá,Cambia

oAtMi r^f^i

C6 MAR 202íf
La anterior

El Secretario-

P^lna •(de 4



Rama juiiicial
Connejo Supcrioi' de !aJudiratura

República de Colombia

72-02'^

SIGCMA

Radicación' Único !100I-SQ.09-071-202D-00002-00 i imsrno 32396 í Auto InteFWcmo.'io; 1936
Coiirtenado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO
Cédula: 93164492 LEY 303
Delito CONCIERTO PARA OeUNQUIR, TRÁFICO OE ESTUPEFACIENTES
RecHiSia»: eSTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO,
conforme la documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado r Penal dei Circuito Especializado de Cundinamarca., el 31 de
mayo de 2021 a la pena principal de 49 meses de prisión, multa de 1.352 S.WI.L.M.V.,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y TRÁFiCO, FABRiCACIÓN O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES, este último en calidad de coautor, negándole la suspensión
condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JHON JAIRO SANDOVAL
LOZANO, se encuentra privado de la libertad desde el día 25 de noviembre de 2020. para
un descuento físico de 37 meses y 2 dias.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 49 días mediante auto del 27 de marzo de 2023
b). 61 días mediante auto del 30 de junio de 2023

Para un descuento total de 40 meses y 22 dias.-

3.- Por conducto de ia Oficina JLirídica de! Establecimiento Carceiario La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar recoriocimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla !as condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda ia redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo ia dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su turno, el articLilo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los dias domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias.
Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

Calls 11 No.9-24, Edificio Kavsser, Piso r,Tei(571) 2W73J5
Bc^ota.Colombia
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Dehlo: ^NCIERTO PARA OEUNOUIR, TRAfICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

El articulo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del estabiecimiento donde se ha descontado la sanción, yque
ei condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuaíes
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
r©ciüsion.-

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico yadecuado a los
fines de resocialízación yal tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica: como principio, corno derecho y como deber.-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una vez establecido el marco
normativo que regula el reconocimiento de redención de pena por trabajo y buena
conducta, de la manera como se indica:

Certificado

18919518

Total

Redención por Trabajo;
Periodo Horas

01/05/2023 a 31/05/2023 1 188"
168

Redime

10.5

10.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 168 horas de trabajo /8 / 2=
10.5 días de redención de pena por trabajo. -

Por tanto, el penado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, realizó actividades autorizadas
de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 168 horas en los períodos antes descrito, tiempo durante el cual su conducta fue
calificada como buena y ejemplar, tai como se puede verificar en los certificados de
conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 10.5 días por trabajo y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión,-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 41 meses y 0.5 días.-

LIBERTAD CONDICiONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con (a documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la iegislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30- Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cuai quedaré así;

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condidonal a la persona oMidenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido los siguiente3 requisitos;

1-Que la persona haya cumplido las tres quintas <3/5) partes delapena.

Calie 11 No. 9-24, Edricio Kaysser, Pi» 7,Ttí(571) 2S47315
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecudón de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o ai
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía pereonal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba
Cuando este sea inferior a tres años, e( juez podrá aumentarlo liasta en otro tarrto igual,
de considerarlo necesario.",

a) DE LA VALORACÍON DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de ia conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar eí subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magístrada Gloria Stella Ortiz Delgado concluyo;

'48. En primer lugar es necesario concluir que iinei norma que exige que los jueces de ejectJGíón tíe
penas valoren la conducía punible de ¡as personas condenadas para üecictir acerca de su libertad
condiciona! es exequible a ta luz de los principios de! non bis in ídem, dsl juez naUirai (C.P. ari. 29) y
de separación de poderes (C.P, arl. 113).

49. Por otra parte, dicha nonva tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos
humanos en el orden interno (C.P. ait 93). pues no desconoce el deber del Esfacía de atender de
manera primordial las fundones de resocislización y prevención especia! positiva de la pena
privativas de la libertad (Pacto IntemaGional de Derechos Civilesy Políticos ait. 10.3 y Convención
Americana de Derechos Humanos ait. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio ríe legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la
conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Poi lo
tanto, una nornta que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libeitad condicional
es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las ciiciinstandas. elementos y
consideradoiies trechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavoiables al otorgamiento de ia iibeitad condicional'

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a ia libertad condicional, el Tribunal
Superior deí Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, la Corte
Constitucional determinó que:

"[E]l juicio que adelanta el Juez de Ejecudón de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de
establecer ia necesidad de continuar con et tratamiento penitenciario a partir del CUI
11O0102O400O2O22O26OBOO Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los c^e fueron objeto de
reprodie en la sentencia condenatoria, cuales son ios ocunridos con posterioridad a la misma,
vincuiados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.
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Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el Tribunal Constitucionai
determinó que los jueces de ejecuciónde penas deben tener en cuenta, siempre, cjue la pena no ha
sido pensada únicamente para lograrque la sociedad y la víctima castiguenal condenado y que, «>n
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde 3 la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinsercíón
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Socialde Dereclio fundado en la dignidad humana, que permite humaniaar la pena de acuerdo con
ei articulo I de la Constitución Politica (T-718de 2015),

Adicionalmente, la Coite Suprema de Justicia estableció que, si Wen el juez de ejecución de penas,
en su valoración, debe tenei en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resodalización (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resattóS:

está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación SLificiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, ai asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, ciiciinstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nadó
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resocialízadón y rehabilitación
dentnü del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen detie afrontarse de cara a la necesidad de
cumpliruna sanción ya impuesta, por loque no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de ia personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentendado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptadón social; por lo que en la
apreciadón de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complsmentarios, no
excluyeme."

El Juzgado analizará ia conducta punible bajo tos anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, que fueron reseñados
en la sentencia de la siguiente manera:

'Los hechos sustento del iiraacuerda. datan de la existencia de una organización detincuencial denominada
'Los Chapos ", la cual delinque en el nninicipia de Madrid- Cundinamaiva, como grupo organizado dedicado
a venta de sustancias estupofacientes, en su mayoría de nacionalidad venezolana, los cuaies se encaigan de
proveer y suministrar sustancia estupefaciei-ite en diferentes sectores de Madrid (Cundinamarca), utilizando
en alguna ocasión menor de edad.

Se puedo acreditar que eso oiannización deiicUva. denominada "Los Chapos' en atención a ia interceptación
que se reeiizaié ñ varios abonados telefónicos y por diversas gestiones investigativas de Policía Judicial,
tiene injerencia impodante en varios sectores vulnerables de ti/Jadríd - Cundinamaiva y sus alrededores la
idei^tídad de los miembios da ta /ne/7fada banda, el modus operandi y el rol de cada uno de ellos, logrando
identificar e individualizar a OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO. YASMINA DEL VALLE CHENG
ORTIZ, JOSE GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE. ALVARO LUIS rIGUERA SERRANO. JHON JAUIRO
SANDOVAL. JOSE ALEXANDER ZIPAQUIRÁ COPAJITA YALEXANDER CUERVO GOMEZ."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado pertenecía a una organización
delincuenciat, dedicada a la venta de sustancia estupefaciente. -

Sumado a ello, el condenado tenía pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo atentar contra ia saiud pública, circunstancias que revelan la personalidad
del sentenciado carente de los más esenciales valores humanos, su insensibilidad social,
soportando en el poco respeto por ta salud de sus congéneres; de lo que se infiere que
está dispuesto a realizar cualquier acto que !e permita asegurar su ¡lícito.
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Así como hace referencia a lo señalado en ta Sentenda STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n." 1 esta Corporación, en sentenda CSJ
STP15806, 19 nov. 2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-2020, 28
jul. 2020, rad. 111560: CSJ STP10927-2020, 1 dic. 2020, rad. 113758; CSJ STP46432021, 23 mar.
2021, rad. 115313 y CSJ STP126Q6-2021, 28 sep. 2021, rad. 119257, detenninó que:

«I---] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
l&sividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues
©lio solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
artículo 88 A del Código Penal.

En este sentkio, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que infomian las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
los principios consfitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como
también lo son las circunstencias de mayor y de menor punibilldad, los agravantes y los atenuanles,
entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de
éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse
cor ei compoilamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es. por
ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaplación social en el proceso de resocializadón.

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso concreto, solo
al bien jurídico, no puede toarse, bajo ningunacircunstancia, ccsnomotivación suficientepara negar
la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecudón de penas no pueda referirse a la
lesívidad de la conducta punible para valorada, sino que no puede quedarse alli. Debe, por el
contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedamos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resociatización del condenado posterior a la sentencia.

Así mismo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena, por cuanto la pena se pactó en un preacuerdo.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional;

"1. Que la persona haya cumplido lastres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penítertdario
en el centnD de reclusión permita suponer fundadamente que no exista riecesídad de
continuar la ejecución de la pena,

3. Que demuestre arraigo familiar y social".

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que ia sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de ia pena impuesta, tenemos que el sentenciado JHON JAIRO
SANDOVAL LOZANO, fue condenado a 49 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
partes a 29 meses y 12 días, y se encuentra privado de la libertad desde el día 25 de
noviembre de 2020, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena
reconocida, ha purgado 41 meses y 0.5 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la
referida norma exige.-
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1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por el
Estabiecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento d© reclusión como buena y ejemplar, y ta
Resolución No. 3246 del 24 de agosto de 2023, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo, -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de JHON
JAIRO SANDOVAL LOZANO, durante todo el tiempo de privación de la libertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR, -

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 114-18-2023
del 31 de marzo de 2023, Aeste respecto me permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No, 7302 de 2005, articulo 10, numeral segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció;

"2, Fase de alta seguí¡dad(periodo cerrado):

Es lasegunda fase del proceso deTiaíamiento Penitenciario a partir del cual e) inlemota) accede al
Sistwna d© Oportunidades en programas educativos y laborales, en período cerrado, que permite el
cumplimiento del plan de tralamienlo, que implica mayores medidas restrictivas y se orienta a la
reflexión y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en la fase de
obseivación, diagnóstico y clas'rficadón, a fin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabieitos.

Se inicia una vez fia culminado la fas® de observación, diagnóstico y clasiftcación, sustentada
mediante el concepto Integral del ' CET", y temiina cuando el intefno(a) es promovido por el CET,
mediante seguimiento a los factores objetivo y subjetivo, que evidencie (a capacidad para
desenvolverse con medidas menos restrictivas, cumpliendo satisfactorianiente con las exigencias de
seguridad, tratamiento sugerido y cumpliiiiiento de una tercera parte de la pena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan la intervención individual y grupal, a través ds
educación formal, no formal e informal, en e! desarrollo de fiabilidades y destrezas artísticas,
artesanales y de servicios; la participación en grupos culturales, deportivos, relativos, literarios,
espirituales y atención psicosoclat..

En^ta fase se clasificarán aquellos lnternos<as) que:

Desde el factor objetivo:

1. Condena pordelitos que el legislador exduye de manera taxativa.

2. Presenten requerimientos por autoridad judicial.

3. Presenten notificación de nueva condena,

4. No hayan cumplido con una tercera parte (1/3) de la pena Impuesta, en el caso de jusfida
ordinaria o del 70% de la pena impuesta en el caso de Justicia especializada.

5. Registren acta de seguridad que restrinja su movilidad para eviter atentados contra la vicia é
integridad de otras personas o de sus bienes.

Desde el factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia,

2. Noasuman normas que permitan la convivencia en comunidad,

3. Seaninsensibles rnoralmente y presenten tiastornos severos de personalidad.

4. No hayan participado de manera activa y responsable en el Sistema de Oportunidades,

5. Por concepto de! psiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado dadas las
limitaciones de su estado de salud mental,

6. Aquellos infernos que a juicio de la Junta de DistríbLición de Patios y asignación de celdas deban
estar recluidos en lugares de alta segundad confonne al parágrafo del artículo 17 del Acuerdo0011
de 1995, con tratamiento especial,".
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Evidenciándose en el presente caso que e! penado ha realizado algunas actividades con
miras a su readaptación social, y si bien el comportamiento en ei ente carcelario ha sido
buena y ejemplar, se encuentra actualmente en la fase de alta seguridad, pues no ha
generado los requisitos necesarios para un posible cambio de fase.-

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente reposa
como dirección de residencia la ubicada en la Calle 4 Sur No. 20 - 1, El Sosiego de
Madrid - Cundinamarca. -

a) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, no fue condenado al
pago por concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de
1.352 S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

b) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que el sistema penal
consagra como fiincionafi de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención
especial, la reinserción social y la protección al condenado. No obstante, solo la prevención especial y
ia reinserdón social son las principales funciones que cobran ftierza en el momento de la ejecución
de la pena de prisión (art. 4® del Código Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la
jurisprudencia constitucional desde sus inicio^^. en el Estado social de derecho ia ejecución de la
sanción penal está orientada hacia ia prevención especial positiva, esto es, en esta fase se busca
ante todo la resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal.

De alit que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la
consecución de la reeducación y reinserción social de los petiados, y deba propender por hacer que
el condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se conoce como la
humarvización d© la pena a partir de! postulado de la dignidad humana que establece el articula 1® de
la Constitución Política!''I
(...)
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 1996'^^, en la cual la Corte concluyó
que 0} durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocializadón del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de ta definición de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidad humana; (ii)el objeto del derecho penal en un Estado como
el colombiano, no es excluir al delincueníe del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo:
y, (/;•/} diferentes instrumentos internacionales de dereclios humanos establecen la función
resocializadora del tratamiento panítenciario, de tal forma que la pena de prisión o inlramural no
puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado.

Al respecto, el articulo 10,3 del Pacto de Dereciios Civiles y Políticos de las Naciones Unidas,
consagra que el régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la
reforma y la readaptadón social de los penados. En el mismo sentido, el artículo 5.6 de la Convendón
Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penas prlvaüvas de la libertad tienen como
finalidad esencial la refoima y ia readaptación social de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la fundón resodalizadora de las personas
condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y ia víctima castiguen al condenado y que cor ello vean sus derecttos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resodalizsción como garantía de la
dignidad humana".

Ahora bien, en Acción de Tutela de! 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a ia libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :
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"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194^006 la Corte
Constitucionaldeterminó que:

[E]i juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con eí tratamiento penitenciario a partir del CUI
•f1001G2040CX)20220260800 Rad, 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento caiceiario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde !a perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resueita ya en la instancia
correspondiente, ante el Juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo senlkJo, ei estudio versa sobre Itechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en Is sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma
vinculados con el compottanilento del sentenciado en redusión.

Posteriormente, en Sentencias 0-233 de 2016. T640/2017 y T-265/2017, ei Tribunal ConstitLicional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener encuenta, si^npre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad yta victima castiguen al condenado yque, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que lesponde a la finjüidad constitucional de la
resociaiizadón como garantía de ladignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserdón
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derecho fundado en ladignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 ds la Constitución Política (T-718 de 2015).

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas,
ensu valoración, debe tener encuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación sodal en el
proceso de resociaíizacíón (CSJ SP 10Oct. 2018, Rad 50836), puesel objeto del Dereci^o Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserdón en el mismo(0328 de 2016).

Sobreel asunto, la Sala de Casación Penal en recierrte proveído resaltóS:

"(--,) está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, oamo paredó
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, puesese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nadó
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resodalización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por !o que no se trata deun mero yaislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
saitenciado. para de esta forma evaluar su proceso de readaptadón sodal; por lo que en la
apredadón de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión de! delilo
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyente,"

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTfRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219. Ei reconodmiento de la lesodalización como fin principal dela pena de prisióii se sustenta en
ladignidad humana, pues confirma que la persona condenada nopierde su condidón humana como
consecuenda de la infracción de la ley penal ydel cumplimiento de una pena privativa de la libertad.
En consecuenda. el Estado debe brindarle alternativas que le permitan reconocer el daño que
causó, pero al mismo tienipo, Incentivar un nuevo inicio y el desarrollo de una vida en condiciones
dignas tanto en el cumplimiento de ia pena de prisión como en su reincorporadón a la vida en
sodedad una vez cumplida la pena correspondientePSi,

20, Esta fundón resccializadora que, como se indicó, es transversal s la política punitiva del
Estado, se induyó de forma expresa enla iegisladón penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en
su articulo 10° que "(ej/ tratamiento penitendaiio tiene la finalidad de alcanzarla resociaiizadón del
infractor de la ley pemi. mediante el examen de su personalidad y a través de ta disciplina, el
tiabajo, el estudio, la fo'Waciói} espiritual, la cultura, el depoite y la recreación, bajo un espiiitii
humano y solidano". Kl artículo 142 de este cuerpo normativo establece que el tratamiento
F«nitendarío tiene por fin "[plreparar al condenado, mediante su lesodalización, para la vida en
libertad. En esto coincide el Código Penal, el cual refiere, ensu ailiculo 4°, a la prevendón especial
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y !a reinserción social como funciones de la pena que operan desde d momeiTto de su ejecución en
prisión.

21- La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muchas formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar fomias de trabajo y educación dentro de la cárcel pemiiten ai condenado
tener esperanza para retomar su vida en comunidad^®!. El derectio a la fesocialización tiene como
una de sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de medios al alcance
de las personas privadas de la libertad, que garantic-en la realización de diversas actividades de
orden laboral, educativo, deportivo y lúdico'̂ --J. El fin resocializador pretende que el interno logre
reintegrarse por medio de la construcción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse
durante el tiempo cine permanece en e! centro de reclusióni®-^,"

En ei caso concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducía desplegada
por JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, es grave, sin embargo, en la sentencia que
vigila este Despacho judicial, no se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al
dosificar la pena-, por cuanto la pena se pactó en un preacuerdo. -

Razón por la cual esta funcionaría no se pi'onunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad, las cuales no fueron objeto de reproctie por parte del juzgado de
conocimiento, -

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resoclalización, el
establecimiento carcelario si bien emitió resolución favorable para la libertad condicional,
debido a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta, actualmente
lo mantiene en la fase de alta seguridad (medio cerrado) en su proceso de
resocialización. -

Es decir, de acuerdo a eso, el comité interdiscipiinario, compuesto por psicólogo,
pedagogo, psiquiatra, entre otros, que continuamente está evaluando a los penados en
su resocialización y establece las fases en que deben ser clasificados, nos muestra que
no se encuentra aún preparado para acceder a ia libertad, pues requiere de más
preparación para tener un mayor grado de libertad, como es la fase mínima seguridad
(abierta), que coincide con la libertad condicional.

Así las cosas, atendiendo, los fines y funciones de ia pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenado JHON JAIRO SANDOVAL
LOZANO, los presupuestos exigidos por el ailículo 64 del Código Penal, para reconocer
el mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele lo solicitado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JHON JAIRO SAMDOVAL LOZANO, en
proporción de diez puntos cinco (10.5) días, por la actividad relacionada en la parte
motiva. -

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JHON JAIRO
SANDOVAL LOZANO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído,

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR estíí^cisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado,- '

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,-

.tíüfio de Servicios Administrativos irlos dr.:
Ejecución de Penas y l^edidas de Sciiurtriad

En la fecha No'l^initp nnrE«t3clo No.

C6 MAR.2024
La ant0rior

El Secretario.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA D um e^f^RA MORA
JUEZ

Calle11No.9-2-1, Edificio Kay$ser, Piso 7,Td (571) 2B47315
8c^otá. Colom&ia
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Rama judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República deColombia

Radicación- Único 11001-e0-00~015-2018-wi58-00 / !nte:no 34582 /
Auto ¡NTERLOCUTORIO NO 027 f
Condenado YONA TAN DE JESUS CUARTAS Zíií. UAGA \

dS"' '""TabSc tráfico oporte >iEGAL armas omUN>C FFMM-LEy906 DEJ.>04
ÍoMiaUARIA - Número 3. OC del Ramo Santa Marra T^rcor Sector, de! Barreo,
Ror^iierdQ Sordf, la Localidad de Ciudad Bolívarde esta ciudad

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eicp14bt@Gend^rajiLaiydicial^oy^
Calle 11 No. 9a - 24 Teiéfono (1) 2847315

Edificio Kayssei

Bc^Otá. D.C., Enero diecinueve (19) de dos mtl veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado YONATAN DE JESUS CUARTAS ZULUAGA, conforme la
documerttación allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - Se establece que VOHATAN DE JESÚS CUARTAS ZULUAGA. fue
condenado el 29 de julio de 2019, mediante falío emanado del Juzgado Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, a la pena principal de 54 meses de
prisión a la accesona de inhabilidad de derechos y funciones públicas por el
mismo iapso de la pena principal, como autor penalmente responsable dei delito
de FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE. TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORiOS, PARTES O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional
de ia ejecución de la pena yconcediéndole la pnsión domiciliaria.-

2- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado YONATAN DE JESÚS
CUARTAS ZULUAGA, estuvo privado de la libertad (2 días) de 08 at 10 de
diciembre de 2018, posteriormente se encuentra privado de ta libertad desde el 5
deagosto de 2019 para un descuento físico de 53 meses y17 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que él
sentenciado YONATAN DE JESUS CUARTAS ZULUAGA. cumple la pena a la
cual fue condenado el día 01 DE FEBRERO DE 2024, por io tanto, se procederá
a DECRETAR LA EXTfNClÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad anie el
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE
BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá a partir del 02 DE FEBRERO DE
2024, siempre ycuando no sea requendo por otra autoridad ¡udicial.

Respecto oe las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de detechos
yfunciones pública de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumpJió de forma concurrente con la pena
principal lo que asi se informará a la Registraduria Nacional de! Estado Ci\/il

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de ta ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando ta extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de ia pena privativa de la libertad

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Adn>inisírativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas

Calle 11 No a-Zí, Edificio Kaysser Piso 7.Tel ¡5711 2S47315
Bogotá, CoiomBia
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Rama iudida!
(xinsejo Suporiíir de U Judicahira

República Je Colombia SIGCMA

Radicación Unico 'T00f-60'00'0l5-20l8-10158-00 / Interno 345B2 /
Aulo INTERLOCUTORIO NO 0Z7
Condenada. YONATAN DEJESUS CUARTAS ZVLÜAGA
C^idula. 1040750013

lyelilQ. FABRIC. TRAHCO OPORTE ILEGÁL ARMAS OMUNIC FFMM - LEY906 ÜE 2004
DOMICILIARIA • Casa Número 3. Manzana OC del Barrio Santa Marta Tercer Sector, del Bar
Recuerdo Sur de ta LocaiídBd de CiudBd Boftvsr de esta ciudad.-

autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia conderjatoria
conforme lo dispone e! articulo 53 del Código Penal

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS ds estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS YMEDfDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO, - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partft- dei 02
DE FEBRERO DE 2024, al sentenciado YONATAN DE JESUS CUARTAS
ZULUAGA, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad |udicfal. Para
tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante el
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE
BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTÍNCÍÓN de la pena al condenado YONATAN
DE JESUS CUARTAS ZULUAGA, por las razones expuestas en la parte
motiva, a partir del 02 DE FEBRERO DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que (a pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a YONATAN DE JESUS
CUARTAS ZULUAGA, se ciimpiió de forma concurrente con la pena prinapal,
lo.que así se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a'quienes
se tes informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados En firme el presente auto remítanse ias
diligencias al juzgado fallador

SEXTO." INFORMAR Y ENVIAR esta decisióri al estabiecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SÉPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

CUMPLASE.ÍTIFIQUESE Y

C6 MAR 2D2í|
La anterior

.Edi)itsioK«yssef.P¡so7,r(^(571)? iíOií ''
eogo», ColomBia
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Radicscion; Único Htt01-60-OBJ)28-2019-00455^50 I Interno 41714 íAuto inteftocutotlo No. 039
Cnndeníílo: AHDR6S CAMILO GOMEZ DUQUE
Cedufó 1C00777503
Delllv HOMICIDIO-LEY 906 DE2004
PieHunrvp COMPLEJO CARCELARIO VPEHITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - COBOG PICOTA

S!(;CMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

aíZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt©cendoi ramaiudicial gov co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C.. enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Eniitii pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
: -ivf. •;i3do ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE, conforme la documentació.n allegada
^Oi •. ..oinptejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá COBOG.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 • ,Se establece que ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE fue condenado mediante falio
emanado del Juzgado 44 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C.. el 20 de
abril de.- 2020 a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
-•f .1:-?ie::hos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor

,:-,e;ite responsable del delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión condicional
cif-' eiecución de la pena y la prisión domiciliaria.

.2 • de advertir que a la presente causa se le abonó 1 mes, 25.5 días, que el penado
pLir;^) Cié más dentro del radicado 2010-8561.

- kur los hechos matena de la sentencia, el condenado ANDRES CAMILO GOMEZ

i'>UL .'-i, se encuentra privado de la libertad desde el día 19 de marzo de 2022, para un
descuento físico de 22 meses y 7 dias.

•íi - P.'i- conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
' if t t I'ano de Bogotá COBOG Picota, se hace llegar la documentación pertinente a fin
. . .-.rar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REÜcNCIÓN DE PENA

PPOPI.EMA JURIDICO

f}-.' •• ntenciado ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE tiene derecho a la redención de
H'-Ho conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANA' 'S!S DEL CASO

cr Q2 de ia Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el luez de

.c'ec'ioión de Penas y Medidas de Seguridad conceda ta redención de pena por trabajo a
'.••i. -•"üenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día de
tiabajQ ía dedicación a esta actividad durante ocho horas dianas.

Cails M Nd 9-24 EdiftfioKsyssa' Piso r. Tti !íTi)
6ogt3ta ColofnBta

www.r<iínsjud>ai4noy tx
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R.imj iudlu.it
C>;¡vw|0 Superior di-U ludicaluM

Rtfpúblicd de Coíombi.i

Cédula 1000777503
Detilo: HOHtCIOiO - LEY 906 DE 2004
Reclusicn: COMPLEJO CARCEURfO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ - COBOG PICOTA

ASU turno, eí articulo 100 de la misfTia normatividad, consagra que e! trabajo, esfuUio o
^ domingos y festivos En casos e-í,:eciales,debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación las

horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante taies días, se computaran como
ordinanas. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de esiudio.
trabajo oensenanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deuen estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, yque
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuates
realizo las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que del^:- acrc:ditar
con la resolución del Conse]o de Disciplina o certificación del propio directoi c^. c.ini.o de
reclusioii. asi mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa. ei Jaez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en el certificado de
computo No. 19013488. correspondientes al trabajo realizado en el mes de agosto de
202j, toda vez que dicha labor fue evaluada de forma deficiente, por lo la,.cu .lO oe
tendrán en cuenta esas horas, para el presente cómputo, de conformidad con el articulo
101 de la Ley 65 de 1993.

Cabe señalar que el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Boguiá. allega
certificados para estudio de redención de pena a partir del mes de enero de '̂ 022 sin
embargo, el penado ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE, se encuentra pr,v3-:;0 cJe la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 19 de marzo de 1322. No
obstante lo anterior, verificado el proceso con radicado 11001-60-00-017-2010-03561 NI
44110. seguido en contra de ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE, proceso por d cual
estuvo privado de la libertad con anterioridad, este recobró su libertad el 18 de marzo de
2022, evidenciándose que no se ha reconocido redención de pena de los certificados
allegados mediante oficio 113-COBOG-AJUR-3227 de fecha 15 de enero de 2024 por lo
tanto, se tendrán en cuenta para su correspondiente estudio en la presente decisión

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de recí,nc¡&,i üe
pena por trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG
Picota, y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por trabajo

Certificado Período Horas Reciíme
18501592 01/01/2022 a 31/03/2022 464 ^ 29
18575890 01/04/2022 a 30/06/2022 480 30
18672486 01/07/2022 a 30/09/2022 320 20
18754158 01/10/2022 a 31/12/2022 432 27
18834185 1 01/01/2023 a 31/03/2023 352 22 1
18912043 01/04/2023 a 30/06/2023 280 17,5
19013488 01/07/2023 a 30/09/2023 224 14 1

Total 2552 159.5 dias i

159.5 días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE, realizo

Calle 11 No. 9-24, Eaffioto K^ssr, Pise 7,Tel (571) 2S473f5
Bt^oiá, Cotómfiia
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.r, ;.. --¡JURES CAMILO GOMEZ DUQUE

• H . • Mí '-VÍOI

L. i..(UiaiClDIO - LEY 905 DE 2004

j COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA -C080G PICOTA

a!::o'i;:c-d3s dentro de tos limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriatn6>nte en
so í.-ijür 25S2 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodos en los que su
conciucta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los ceilificados
de conaucta, para trabajo, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor
ds>i inocimiento de redención de pena de 159.5 días por trabajo y asi se señalará en
!a pc'i resolutiva de esta decisión.

Por ic tanto, se reconoce que a la fecfia ei penado ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE.
(I,? ci »sc.fintaclo de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
risica y el de redención 27 meses y 16.5 dias.

i: n r,'¿on y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
í' MECIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

:• f "O- REDIMIR LA PENA impuesta a ANDRES CAMILO GOMEZ DUQUE, en
f 1¡i:-' :;jn de ciento cincuenta y nueve punto cinco {159.5) dias, por las actividades
I; i , • • ; idas en la parte motiva.

SEGUIiDO: NO RECONOCER las horas relacionadas en el certificado de cómputo No.
19013488. correspondientes ai trabajo realiEado en el mes de agosto de 2023. por lo
expL'esto en la parte motiva de este proveído

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
ívi.Ttrcrv-'ijtano de Bogotá COBOG, donde se encuentra recluido el penado,

CUAR rO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL ^BARRERA MORA
JUEZ

!Cc-iitiü de Servicios Administrativos Juzgados df
Ejecución de Penas y Medjoas de Segundad

En la fecha '"^i Estado l^o.

C6 MAR 202^

La anterior

El Secretario-—

C^UttlI Ne.9-24. Edifcio Kay?»f Pfto 7, Tal (5ri)?S</'5T5
Bogotá Colombia
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E^ma Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

DE EJECUCION DE PENAS Y

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG*'

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

AJ. j(_ OFI. OTRO_ Nro.

FECHA DE AUTO: ZS -o 1^.

DATOS DELfiÑTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPL:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: ¿C:
I c 'V ™

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DeLaUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



Rama judi«i'ái
Consejo Superiortlt; la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

* 6 «!o *

Raaioactóf Ún«0 23001-6O-OO-O00-2013-0ai56-D0 I lnterno«3i64 - AuSo Intertoculofio 081
Cédula 103S097210 LEV 906
Delito TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO VPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA :LA PICOTA,

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a corregir el auto del 20 de diciembre de 2023, mediante el cual se
reconoció redención de pena y negó la libertad condicional at sentenciado JHON FREDY
VERTEL OLMOS.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JHON FREDY VERTEL OLMOS, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Montería (Córdoba), el 3 de Agosto de
2018 a ia pena principal de 96 meses de prisión, multa de 1.005 S.M.L.M.V además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de TRÁFICO
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado JHON FREDY VERTEL OLMOS,
se encuentra privado de la libertad desde el 18 de abril de 2018, para un descuento fisico
de 69 meses y 19 días.

En ta fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 3 meses y 2 días, mediante auto del 09 dejunio de 2020
b). 169.5 días mediante auto del 20de diciembre de 2023

Para un descuento total de 78 meses y 10.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este Despacho en auto del 20 de diciembre de 2023, se Pronunció sobre t^a redendó^^^^
pena y negó la libertad condiciona! a favor del condenado JHON FREDY VERitL
OLMOS.-

Ahora bien al revisar dicho proveído se advierte que se incurrió en un error en ei mismo,
por cuanto en la parte de desarrollo de estudio de la libertad
negaba la solicitud de libertad condicional al sentenciado JHON JAIRO SANDOVAL
LOZANO' , persona que NO corresponde al aquí condenado, siendo el correcto JHON
FREDY VERTEL OLMOS.-

Al respecto el articulo 15 de Lay 600 de 2000 aplicable por analogía en et presente asunto,
consagra:

T j e mmiesté Bn oól>gBcián ée correg,r /os «otos s.en,pr, ¡os y
garantías efe tos sujetos procesales."

Caite 11 No. 9-24, Edito Kaysser, Piso ?,Tel (571) 2847315
Bogotá, Coiwnbis
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Rama )wáidal
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

DeltW TRAFICO FABRICACIÓN o PORTE DE fcSTUPEFACIENTES
Redus-Cn COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

Atendiendo lo dispuesto en la anterior disposición, se con^ige eí nombre del condenado
señalado en la parte de desarrollo de estudio de la libertad condicional del auto emitido el
20 de diciembre de 2023, ei cual quedará asi:

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JHON FREDY VERTEL OLMOS, tiene derecho a la libertad condiciona) de
conformidad con la documentación allegada por ei centro de reclusión y las pruebas
obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30 Modificase el articulo 83de lo Ley 599 de2000, eicual quedará asi

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducía punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de ta libertad cuando haya cumplido
los siguientes requisitos:

\
1.Que ia persona haya cumplido las tresquintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en ei centro de feclusión pemiita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde at juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existenda o inexistencia del
an'aigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a )a victima o al
aseguramienlo del pago de la indemnización mediante garantia personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

£1 tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba
Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.".

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez
de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condiciona!, lo
faculta para realizar un análisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta ia
condena, para io cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.
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En la sentencia C-757/2014, al pronunciaras sobre !a exequibilidad de la expresión
'valoración de la conducta punible", la 3orte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado conclu; n;

"48 En primer lugar es necesano concluir que /na riomia que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las peís mas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de lospnncip <s delnon bis in ídem, deljueznatural ¡CP. art. 29) y
de separación de poderes iC P. art 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulne, t- la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el arden interno (C.P. art. 93). pues no ddconoce el deber del Estado de atender de manera
pnmordial las funciones de resoclalización y pr >-enaón especial positiva de la pena privativas de ¡a
libeitad (Pacta internacional de Derechos Civit'is y Politicos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera ei pnncipio de leg. '̂ldad como elerrwnto del debidoproceso en materia
penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorarla conducta
punityle para decidir sobre la libertad condicional darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertad .-¡ara decidir aceres de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatona. sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condiciona!.'

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciare sobre la
prevención especial y resocialización social frente a !a libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado Ponente
José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14. teniendo como referencia la C-194/2005, ta Corte
Constítucionai detenninó que:

'(E)! juicio que aclelarrta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenoario a partir del CUt
1100102040002022Q260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde ia perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
con*espondien¡e. ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
Impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con ei comportamiento del sentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, ei Tnbuna! Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resooalización
como garantía de la dignidad humana

Por lo anterior, losjueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción social
de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado Social
de Derechofundado en !a dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con el articulo
1 de ia Constitución Política (T-718 de 2015).

Adlcionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas, en
su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación del
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condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el proceso
de resociatizadón (CSJ SP 10 Oct 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en un Estado
como el colombiano no es exduir al delincuente del pacto soaaí, sino buscar su reinserdón en el
mismo (C328 de 2016).

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penat en redente proveído resartóS:

"(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación sufidente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio denominado
Libedad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de
¡a conducta, circunstancia que no cambiará. (. ) su comportamiento delictivo nadó grave y no pierde
sus características con ocasión del proceso de resocializacíin y rehabilitación dentro del tratamiento
penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen d^e afrontarse de cara a la necesidad de cumplir
una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los aníecectentes de todo orden del
sentendado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apredadón de estos factores debe conjugarse el «impacto sodal que genera la comisión del delito
bajo la égida de ios fines de la pena, ios cuales, para estos efectos, son compleméntanos, no
exduyente."

El Juzgado analizará la conducía punible bajo los anteriores lineamientos jurisprudenciales
y teniendo en cuenta los liechos por los cuales se impuso condena por e! Juzgado Cuarto
Penal del Circuito de Montería (Córdoba), que fueron reseñados en la sentencia de la
siguiente manera:

"Los que dieron origen a ta presente actuación ocurrieron el día 18 de abril de 2018 a eso de las 2:30 P.M.
cuando miembros de la policia nacionalse desplazarona realizaruna diligencia de allanamiento y registro en el
tjanio Villa Cielo de esta ciudad, coordenadas 08''45''10.0''W75o 50'34.4". donde fueron atendrdos por el
procesado, encontrando en la habitación Nro. 2 una caja de cartón color verde, que en su interior coritenia 8
envoltorios en formo de resmillas de papel, y en su interior unasustancia vegetal con características similares a
la marihuana: en la cocina se halló dos cajas de cartón verde y cada una con 10 envoltorios en forma de
resmillas de papel de los cuales cada uno contiene sustancia similar a la marihuana, resultando a la prueba
íécrwca ser marihuana en un peso neto de 40.488.5 gramos."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo io contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado fue capturado en posesión de
sustancia estupefacientes. -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo, procediendo
atentar contra la salud pública, circunstancias que revelan ia personalidad dei sentenciado
carente de los más esenciales valores humanos, su insensibilidad social, soportando en el
poco respeto por la salud de sus congéneres; de lo que se infiere que está dispuesto a
realizar cualquier acto que le permita asegurar su ilícito.

Así como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

-Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n.' 1®sta Corporadón_en sent^^^^^^^
STP15806 19 nov 2019, rad 107644. reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097'¿u¿u. ¿«jui.
2020 rad. 'l11560; CSJ STP10997-2020, 1dic. 2020. rad 113758; CSJ STP46432021, 23 mar. 2021,
rad. 115313 yCSJ STP12696-2021, 28 sep, 2021, rad. 119257, determinó que
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«¡..•I i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Pena!, pues
ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con ei articulo
68 A del Código Penal

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas paulas que informan ¡as
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
tos principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de tas facetas de ta conducta punible, como también
lo son las circunstancias de mayor y de menor punibiiidad, los agravantes y tos atenuantes, entre
otras Por lo que el juez de ejecución de penas deise valorar, por igual, todas y cada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentenaa condenatona, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez de
ejecuaón de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse con el
comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que pemiitan analizar ta
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien io es, por
ejemplo, ta participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resociatizaaón

tanto, la sola atusión a una de las facetas de la conducía punible, esto es, en el caso concreto, solo al
bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar la
concesión del subrogado penat.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a ta
lesividad de la conducta punible para vatoraria, sino que no puede quedarse atli. Debe, por el
contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con ia valoración de ia conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a la sentencia

Así mismo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena, por cuanto la pena se pactó en un preacuerdo.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El atliculo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para ia concesión de la
libertad condicional;

"1. Que la persona haya cumplido tas tres quintas (3/5) partesde la pena.

2 Que su adecuado desempef^o y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3 Que demuestre arraigo famitiar y soaal".

1.1. En cuanto al primer requisito relativo aque la sentenciado haya cunii^ido en ¡"sclusión
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JHON FREDY VERTEL
OLMOS fue condenado a96 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 57 meses
V18 días, yse encuentra privado de la libertad desde el día 18 de abril de 2018^ es decir, a
la fecha, entre detención física yredención de pena reconocida, ha purgado 76 meses y
5.5 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma exige.-
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1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que descnben la conducta
del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 5287 del 2 de noviembre de 2023. mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de JHON
FREDY VERTEL OLMOS, durante todo el tiempo de privación de fa libertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR.-

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra reclasificado
en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 308-007-2021 del 09 de
febrero de 2021 Aeste respecto me permito traer a colación lo expuesto en la Resolución
No. 7302 de 2005, articulo 10, numeral segundo, emitida por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC, ert donde estableció:

"2. Fase de afta seguridad(período cerrado):

Es la segunda fase del proceso de Tratamiento Penilenciario a partir del cual el internofa) accede al
Sistema de Opoilunidades en programas educativos y laborales, en periodo cerrado, pue permite el
cumplimiento del pían de tratamiento, que implica mayores medidas restrictivas y se oríertta a la
reflexión y fortaledmiento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas sn la fase de
observación, diagnóstico y clasificación, a fin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabiertos

Se inicia una vez ha culminado \a fase de observación, diagnóstico y clasificación, sustentada
mediante el concepto integral del XEF. y termina cuando e! intemo(a) es promovido por el CET,
mediante seguimiento a los factores objetivo y subjetivo, que evidencie (a capacidad para
desenvolverse con medidas menos restrictivas, cumpliendo satisfactoriamente con las exigencias de
seguridad, tratamiento sugendo y cumplimiento de una tercera parte de la pena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan la intervención individua! y grupal, a través de
educación formal, no formal e informal, en el desarrollo de habilidades y destrezas artísticas,
artesanates y de servicios; la participación en grupos culturales, deportivos, recreativos, literarios,
espirituales y atención psicosocial..

En esta fase se clasificarán aquellos internos(as) que:

De^e el factor objetivo:

1. Condena por delitos que el legislador excluye de manera taxativa.

2. Presenten requenmientos por autoridad judicial.

3. Presenten notiricación de nueva condena

4. No hayan cumplido con una tercera parte (1/3) de ta pena impuesta, en el caso de justiaa ordinaria
o del 70% de !a pena impuesta en el caso de justiaa especializada.

5. Registren acta de seguridad que restrinja su movilidad para evitar alentados contra la vida e
integridad de otras personas o de sus bienes.

Desde el factor subjetivo

Caten No. 9-24, EdíMoKayssef, Plso7, Tet(S71)2W731S
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1. Presenten elevados niveles de violencia.

2. No asuman normas que permitan laconvivencia en comunidad.

3. Sean insensibles moralmente ypresenten trasl vnos severos de personalidad.

4. No hayan participado de manera acttva yrespof isable en el Sistema de Oportunidades.

5. Por conrepto del psiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado dadas fes
limitaciones de su estado de salud mental. oaaas las

6. Aquellos internos que a juicio de fa Junta de Distribución de Patios yasignación de celdas deban
estar recluidos en lugares de alta segundad confonne al parágrafo del articulo 17 de! Acuerdo 0011 de
1995, con tratamiento especial.". w.. ue

Evidenciándose en el presente caso que el penado ha realizado algunas actividades con
miras a su readaptación social, y si bien el comportamiento en el ente carcelario ha sido
buena y ejemplar, se encuentra actualmente en la fase de alta seguridad pues no ha
generado los requisitos necesarios para un posible cambio de fase.-

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente reposa
como dirección de residencia la ubicada en la Caile 33 No, 8 - 26, Barrio Bernardo Duque
Municipio de Sahagún . Córdoba.-

a) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa que JHON FREDY VERTEL OLMOS, no fue condenado al pago por
concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de 1.005
S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

b) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016. Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, convieneseñalar que el sistema penal
consagra como funciones de ta pena la prevención general, la retribución justa, la prevención especial,
la reinserción social y la protección al condenado. No obstante, solo la prevención especial y la
reinsen^ión social son las principales funaones que cobran fuerza en el momento de ta ejecudón de la
pena de prisión (art. 4° del Código Penal), de tal forma que como (o ha reconocido la jurisprudencia
constitucional desde sus iniciosl^SJ, en el Estado social de derecho la ejecución de la sanción penal esta
orientada hacia la prevención especial positiva, esto es. en esta fase se busca ante todo la
resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar fundamental
del derecho p^nal.

De allí que la teoria actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la
consecución de la reeducación y reinserción social de los penados, y deba propender por hacer que el
condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se conoce como la
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el artículo 1® de la
Constitución Politic#-^

(...)
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30. Esa discusión fue abórdala en la sentencia C-261 de en ta cual la Corte concluyó
que ¡ií durante la ejecución de- las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidad humana; (ii)el objeto del derecho penal en un Estado como el
colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social stno buscar su reinserción en el mismo,
y, <ni¡ diferentes instrumentos iniemacionales de derechos humanos establecen la función
resocializadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de pnsión o intraniural no puede
ser considerada como la única fcrma de ejecutar (a sanción impuesta al condenado.

Al respecto, el articulo 10 3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, consagra
que el régimen penitendario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la reforma y la
readaptación social de los penados En el mismo sentido, el articulo 5 6 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como finalidad esencial
la reforma y la readaptación social de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obligaaón de procurar la función resocializadora de las personas
condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para
lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resocializadón como garantía de la
dignidad humana".

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado Ponente
José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia ta C-194/2006, la Corte
Constitucional determinó que:

•{E]i Juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
110010204000202202608C» Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento eaíceiario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuella ya en la instancia
correspondiente, ante ei juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuates son los ocurridos con posterioridad a la misma,
«nojiados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus derechos restituidos, sinoque responde a la finalidad constitucional de la resocialización
como garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción social
de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado Social
de Derecho fundado en ladignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con el articulo
1 de la Constitución Política (T-718 de 2015}.

Adicionalmente, laCorte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas, en
su valoración, debe teneren cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación del
condenado en lasactividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el proceso
de resocialízaaon (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en un Estado
como et colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su remseraón en e!
mismo (C328 de 2016).

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá. Cotombia
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Sobre el asunto, la Sala de Casación Pertal en reciente prcf ido resaltóS:

•'(. •) está indicando que el soto análisis de ta modalidad o gravedad de la conducía punible no puede
tenerse como motK/adón suficiente para negar la concesión del subrogado penai. como pareció
entenderlo el Aque, al asegurarque «no se puede pregona: la procedencia del beneficio denominado
Libertad Condicional, pues ese pronóstico siguesiéndole desfavorable, en atención a la valoración de
la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació grave y no pierde
sus características con ocasión del proceso be resocializanión y rehabilitación dentro del tratamiento
penitenaario».

Por ei contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de cumplir
una sanción ya impuesta, por lo pue no se trata de un mero y aislado examen de (a gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación sodal, por lo que en la
apreoación de estos factores debe conjugarse et «impacto sodal que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, ios cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyente."

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219. El reconocimiento de la resocialización como fm prinapal de la pena de prisión se sustenta en
la dignidad humana, pues confirma que la persona condenada no pierde su condición humana como
consecuencia de la infracción de ia ley penal y del cumplimiento de una pena privativa de la libertad.
En consecuencia, el Estado debe bnndarle alternativas que le pemiitan reconocer el daño que causó,
pero at mismo tiempo, incentivar un nuevo mido y el desarrollo de una vida en condiciones dignas
tanto en el cumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en sociedad una
vez cumplida la pena correspondiente^J.

20. Esta función resodaiizadora que, (Ximo se indicó, es transversal a la política punitiva del Estado,
se Incluyó de forma expresa en la legislación penitenciaria La Ley 65 de 1993 reconoce en su articulo
10° que "[e]/ tratamiento penitenciario tiene la fínalidad de alcanzar la resocialización del infractor de
la ley penal, mediante el examen de su personalidad ya través de la disciplina, el trabajo, el estudio,
ia formación espintual. la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espiiitu humano y solidario". El
articulo 142 de este cuerpo normativo establece que el tratamiento penitenciario tiene por fin
"[Q]reparar al condenada, mediante su resocialización. para la vida en lit>ertad' En esto coindde el
Código Penal, ei cual refiere, en su artículo a la prevención especial yla reinserción social como
funciones de la pena que operan desde el momento de su ejecución en prisión.

21 La Corte ha expuesto que la resoaalizadón tiene muchas formas de alcanzarse yha reconocido
que garantizar fomias de trabajo y educación dentro de la cárcel permiten al condenado tener
esperanza para retomar su vida en comunidad'̂ . El derecho a la resociaüzaDón tiene como una de
sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de medios al alcance de las
personas privadas de la libertad, que garanticen la realización de diversas actividades de orden
laboral educativo, deportivo y lúdicc^. El fin fesocializador pretende que e! interno logre reintegrarse
por medio de la construcdón de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse durante el tiempo
que permanece en el centro de reclusión'̂ -'-.'

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionafia judicial la conducta desplegada
por JHON FREDY VERTEL OLMOS, es grave, sin embargo, en la sentencia que vigila este
Despacho judidai, no se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena,
en donde se indicó lo siguiente;

'• con un ámbito punitivo de 232 meses, de cuya diferenaa se obtienen los cuartos punitivos de 58 meses,
Quedando entonces de 128 a 186 meses (cuarto mínimo); cuarto dentro del cual se movere el despacho, para
tasar la pena, por las circunstancias ya citadas, optándose como en la base, 128 meses de prisión, pues no

cate 11 No. 9-24, Edlfido Kaysser, Piso 7, Tsl (571) 2847311'
Bogotá.C(A)rr^
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presenia circunstancias genéricas de agravadón punitiva "

DmihiiirS 'f '̂onaria no se pronunciará sobre las circunstancias de mayorpun<bilidad. las cuales no fueron objeto de reproche por parte del Juzgado de conocimiento.

Retomando todo lo aníenor, se tiene que, frente al proceso de resocialización el
SShh r resolución favorable para la libertad condicional
fo mStienP ^ conducía, actualmentelo mantiene en la fase de alta segundad (medio cerrado) en su proceso de resocialización,

^ iníerdiscipíinario, compuesto por psicólogopedagogo, psiquiatra, entre otros, que continuamente está evaluando a los penados en su
resocta izacion yestablece las fases en que deben ser clasificados, nos muestra que no se
encuentra aun preparado para acceder a la libertad, pues requiere de más preparación

mayor grado de libertad, como es la fase mínima seguridad (abierta), que
coincide con la libertad condicional.

Así ias cosas, atendiendo, los fines yfunciones de la pena, esíe Juzgado considera que no
se encuentran satisfechos por parte dei condenado JHON FREDY VERTEL OLMOS los
presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo
de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele lo solicitado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. J«=ouuiuiN ut PtNAS Y

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el nombre del sentenciado señalado en ia parte de desarrollo de
estudio de !a libertad condiciona! dei auto emitido el 20 de diciembre de 2023 en el sentido
de_ aclarar el aqui sentenciado es JHON FREDY VERTEL OLMOS, de acuerdo a lo
señalado en la parte motiva de ese proveído.-

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQÜES^Y CÚMPLASE

SOFÍA BA^^A MORA
/ JUEZ

6 MAR 2024
La ariiefiof

Caite 11 No. 9-24, Edífoo Kaysser, Piso 7,Tel (671) 2S4731S
Bogotá,Colombia
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OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Se pronunciará el Despacho en torno al incumplimiento por parte del
sentenciado ALAN GARZON TORRES, de las obligaciones contraídas con
ocasión de! beneficio sustitutivo de la pena de ta prisión domiciliaria que le
fue otorgado por este juzgado, una vez corrido ei traslado de que trata el
artículo 477 de! Código de Procedimiento Penai,-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ALAN GARZON TORRES, fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 58 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá., el 27 de agosto de 2021 a la pena principal de 24 meses de
prisión, además a ia accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL,
negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. -

2 - En auto del 08 de febrero de 2023. este Despacho le concedió al penado
de la referencia la PRISION DOMICILIARIA de que trata el artículo 38 G del
Código Penal

3- Se advierte que en la actualidad el penado ALAN GARZON TORRES, se
encuentra privado de la libertad en la ESTACION DE POLICIA DE
ENGATIVA DE CIUDAD, a disposición de OTRO PROCESO, Al verificar el
sistema Siglo XXI se observa que se encuentra privado de la libertad dentro
del proceso 11001600001720230325300 desde el 28 de abril de 2023. a
órdenes del Juzgado 54 Penal del Circuito por la comisión de otro delito

4.-En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:
a). 92.5 días mediante auto del 28 de julio de 2022
b). 30 días mediante auto del 19 de octubre de 2022

Cate 11 No. 9-24, Ediricio Kaysser. Pjso7,T |̂571)2M7316
Bc^otá, Coloirtia
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c). 31 días mediante auto del 31 de julio de 2023

5.- Mediante auto deí 29 de agosto de 2023. se dispuso por parte de esta
funcionaría judicial, se corriera por el Centro de Servicios Administrativos de
esta sede, el traslado de que trata el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal, para que el sentenciado justificara su incumplimiento
advirtiendole que del mismo dependía la revocatoria del beneficio concedido'
bilo teniendo en cuenta las siguientes transgresiones 03/04/2023
04/04/2023, 06/04/2023, 07/04/2023, 08/04/2023, 09/04/2023 10/04/2023"
11/04/2023, 12/04/2023, 13/04/2023, 14/04/2023, 15/04/2023! 16/04/2023'
18/04/2023, 24/04/2023, 27/04/2023.

5- Verificadas las diligencias se allegó del centro de servicios administrativos
constancia de traslado del artículo 477, al condenado ALAN GARZON
TORRES.

CONSiDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, en el
presente proceso frente al incumpiimiento del condenado ALAN GARZON
TORRES, al régimen de pnsión domiciliaria, lo cual es corroborado con el
oficio del ente carcelario en donde indica varias transgresiones presentadas
por ei penado de la referencia y que datan del 03/04/2023, 04/04/2023
06/04/2023, 07/04/2023, 08/04/2023, 09/04/2023, 10/04/2023 11/04/2023'
12/04/2023, 13/04/2023. 14/04/2023, 15/04/2023, 16/04/2023 18/04/2023'
24/04/2023. 27/04/2023,

Frente a la decisión a adoptar, tenemos que el inciso 3° deí articulo 38 del C
P., señala:

'Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se
evada o incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que
está contemplando actividades delictivas, se hará efectiva
la pena de prisión... ' (Negrilla y subrayado nuestro).-

Ya su vez el artículo 477 de la ley 906 de 2004 prevé;
"De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en
conocimiento del condenado para que dentro del término de
tres (3) días presente las explicaciones pertinentes.

Caite 11 No. 9-24, Edlfioo Kayssw. Pw 7.Tel (571) 2B47315
Bcsota. Colombia
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La decisión se adoptará mediante auto motivado en los diez
(10) dias siguientes".-

El Despacho en proveído dei 29 de agosto de 2023, ordenó correr el traslado
previsto en el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, lo cual se
realizó por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
enviándose las respectivas comunicaciones. Frente al incumplimiento, el
condenado NO REALIZO manifestación alguna

De acuerdo con lo antenor, debe señalar el Despacho, que ei condenado
ALAN GARZON TORRES, no desconoce que la vigencia del beneficio de la
prisión domiciliaria que le fuera otorgado por este Juzgado, depende del
cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas en el articulo 38 del
Código Penal, entre las que se cuenta permanecer en el lugar d^gj
domicilio, informar todo cambio de residencia, pues, tanto este Despacho
como el INPEC, están facultados para controlar y vigilar el cumplimiento
estricto de esta medida, potestad que incluye ia de realizar visitas periódicas
a ia residencia de! penado para verificar el cumplimiento de la pena., y no
cometer nuevo delito.-

Lo reseñado en líneas atrás, permite concluir que el condenado no ha dado
cumplimiento a las obligaciones que adquirió al momento de otorgársele el
sustituto de la prisión intramural por domiciliaria, pues, como se observo ha
transgredido el régimen de prisión domiciliaria,-

Precisamente en !a diligencia de compromiso que suscribió ALAN GARZON
torres quedó consignado los deberes, pese a ello, en franca actitud de
desacato a las decisiones judiciales no ha cumplido con tales obligaciones, a
pesar del tratamiento ylas facilidades que se le brindaron por parte de este
jSgado, para la concestón de este sustituto pena crcunstanca que
desdice mucho de la personalidad del condenado ypor lo mismo, ie innpiden
conservar la vigencia del beneficio conferido, máxime cuando incumplió sus
obligaciones.-

Por lo tanto se evidencia que el proceso de rehabilitación no está surtiendo

rr3"rnry%rdrVeT"=^
f3=: =3,
27/04/2023

11 No. 9-24. E-diflcio Kay^. Piso 7, Tel (571) 2£M73'5
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Asi las cosas, como el condenado ALAN GARZON TORRES, violó las
obligaciones contraídas al momento de entrar a disfrutar del beneficio
susíitutivo de ia prisión domiciliaria concedido por este Juzgado, se dará
aphcación a lo dispuesto en el numeral del artículo 38 de ia Ley 599 de
sSbrVado 906/2004, Como consecuencia se revocará el
Por lo tanto se reconoce que el condenado ha estado privado de la libertad

diciembre de 2021, hasta el 03de abn de 2023 (fecha de la primera transgresión), es decir 15 meses 3
días, a lo cual se le habrán de sumar las siguientes redenciones;

a). 92.5 días mediante auto del 28 de julio de 2022
b). 30 dias mediante auto del 19de octubre de 2022
c). 31 días mediante auto del 31 de julio de 2023
Para un total de 20 meses, 6.5 dias, quedando como tiempo restante por
cumplir, 03 meses y 23.5 días de prisión intramural -

Se ordena que una vez en firme el presente auto se libren las órdenes de
captura en contra de ALAN GARZON TORRES, para que cumpla con el
restante de la pena que le fue impuesta.-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR al condenado ALAN GARZON TORRES la prisión
domiciliaria concedida por parte de este Juzgado, para que su lugar termine
de purgar la pena que le falta de 03 meses y 23.5 dias de prisión, en sitio de
reclusión penitenciaria.-

SEGUNDO: ORDENAR librar las órdenes de captura en contra de ALAN
GARZON TORRES, para que cumpla con ei restante de la pena que le fue
impuesta, una vez en firme el presente auto,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición v
apelación.- '

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL-«^prBÍ6?RERA MORA
/ JUEZ

SIGCMA

'27 G 2o »- - • ' —

Calle 11 hJo. 9-24, Ealficio Kaysser, Piso 7.T8l¡571)i2S^lft") tic Servicios Administrativos Ju¿:yituf.rS liG
, Bogotá, Colombia Ejecución de Penas y Medidas de Secjunciad

I En la fecha Nofifinup Estado No.

' C6 MAR 202')
-Si

•fe- .-.-Mt
La anterior p;o.

El Secretario.
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ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar !a posible EXTINCIÓN DE LA PENA
impuesta a ALAN GARZON TORRES, de aci.)erdo a la petición alidada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que ALAN GARZON TORRES, fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 68 Penal de! Circuito de Conocimiento de
Bogotá,, el 27 de agosto de 2021 a Is pena principal de 24 meses de
prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de !a pena piincipal, como autor penalmente
responsable del delito de VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL,,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. -

2.- En auto del 08 de febrero de 2023, este Despacho le concedió al penado
de la referencia la PRISION DOMICILIARIA de que trata el articulo 38 G del
Código Penal.

3.- Se advierte que en la actualidad el penado ALAN GARZON TORRES, se
encuentra privado de ía libertad en ia ESTACION DE POLICIA DE
ENGATIVA DE CIUDAD, a disposición del proceso con radicado
11001600001/20230325300, Juzgado 54 Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá Delito hurto calificado y agravado en concurso heterogéneo con
lesiones personales dolosas en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico
y porte de armas de fuego o municiones, desde el 28 de abril de 2023.
Téngase en cuenta que el Juzgado 73 Penal Municipal con función de control
de garantías de esta capital el 23/04/2023. .legalizó la captura del
sentenciado de ía referencia, imputó cargo e impuso medida de
aseguramiento privativa de la libertad para lo cual se libró boleta de
Detención No 052.

4.- En auto del 01 de febrero de 2024, se le revocó al penado de la referencia
la PRISION DOMICILIARIA, para que en su lugar termine de purgar ei lapso
de 3 meses y 23.5 dias en centro carcelario

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
DE LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL
El penado solicita a este estrado judiciai. se le conceda la extinción de la
sanción penal, se libre paz y salvo y ociiltamienlo del proceso.

•

Calla n No.^24. iéilaoKajsser. Piso 7. Tsl (57!) 2S4J315
Boeotó. Colombia
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Ai tersor del articulo 67' del Código Pena!, indica que transcurrido ei periodo
d© prueba sin el conder^(k) viole cuafqutera d® las obligaciones
impuestas en virtud dei subrogado corjcédido. la condena queda extinta,
previa resolución judicial que asi !o determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados
penales, está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues
existe un periodo de prueba en el que deben cumpliré ciertos
condicionamientos de los cuates depende el mantenimiento del beneficio

Asi (as cosas, en ei caso en estudio tenemos qu© ALAN GARZON TORRES,
fije condenado mediante falio emanado dei Ju2^ado 58 Penal def Circuito de
Conocimiento de Bogotá.. SI ¿7 de agosto de 2021 a la pena principal de 24
mases de prisión, además a ia accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por e! mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable dei delito áe VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO
OFICIAL, negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria -

En aulü deí 08 de febrero de 2023, este Despacho le com5edio ai penado
la referencia ia PRISION DOMICILIARIA de que trata el artículo 38 G
Código Penal.

En auto Ua! 01 de fefaiero de 2ü24. se le revocó al penado de la referencia ia
PRISION DOMICILIARIA, paia que en su lugartermine de purgaral lapso de
5 meses y 24 5 días en cenlfo carcelario, dio por cuanto se allegaron las
siguientes transgresiones, 03/04/2023. 04/04/2023, 06/04/2023, 07/04/2023.
08/04/2023, 09/04/2023, 10/04/2023, 11/04/2023, 12/04/2023, 13/04/2023,
14/04/2023. 15/04/2023. 16/04/2023. 18/04/2023,. 24/04/2023. 27/04/2023.

De igual manera no se debe perder de vista que una persona no puede estar
privada de la libertad par dos procesos al mismo tiempo. Téngase en cuenta
el penado ALAN GARZON TORRES, se encuentra privado de la libertad en
la ESTACION DE POLICÍA, a disposición del procesó con radicado
110016-00001720230325300, Juzgado 54 Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá. Delito hiiflo calificado y agravado en concurso heterogéneo con
lesiones personcrfes dolosas f-if concurso heterogéneo con fabricacióji, tráfico
y porte de armas de fuego o municiones, desde ei 28 de abril de 2023.
Téngase en cuenta que ei Jur.gado 73 Penal Municipal con función de control
de garantías de esta capttal ei 28/04/2023. legalizó la captura del
sentenciado de la leferencia. imputó cargo e impuso medida de
aseguramiento privativa de la libertad para lo cual se libró boleta de
Detención No. 052

Por lo tanto en el presente caso, no se dan ninguna de las circunstancias
prevista en el artículo 67 del Código Penal para que proceda la extinción de
ia sanción pena!, ya que al penado de la referencia no se le ha concedida
subrogado alguno como la suspensión condicional de !a ejecución de ia pena
y la iit?ertad oondicionai. Tampoco tiene pena cumplida pues aún ie falta
tiempo para el cuplimiento de !a pena dentro de este proceso.-

' Atftóuií? 4/. Tr<3nst:u(rt3o el oejfetfc" Js sSütíix) 5«iove í»¡coíicfefioft» íncu/'o eo las condyc+os ae iTbí frena el aeticuio
áitieric'. lo cpftdeno ciuedo e>.fiiigukia y tó lifseiación se lencirá cceAc <3efinitr/a. visóla fe5¿>k'CKjn Jadíeráí -oue oa lo
cfetó/mioí"

CP
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De acuerdo a !o anterior, se evidencia entonces con claridad que en el
presente caso no se cumplen los criterios estabtecidos en ei articulo 67 de!
Código Penal.

De acuerdo a io antenor. se NEGARA la petición de EXTiNClON DE LA
SANCION PENAL elevada por ALAN GAÍ^ON TORRES, El penado solicita
a este estrado judicial, se le conceíla ¡a extinrién de lá sanctón penal se libre
paz y salvo y ocultamiento del procoso.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la EXTINCION DE LA SANCION PENAL, paz ysalvo y
'̂ cuitamiento del proceso a favor del penado ALAN GARZON TORRES de
acuerdo a io expuesto en la parte motiva esía determinación

SEGUNDO.- Contra esta providencia proceden fes recursos de teposicion y
apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA del: ARW

JUEZ

?ERA MORA

^BMar 202^

igcrefaríc
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Radicación: Único 11001-60-00-721-2913-00661-00 ( Interno 49779 (Auto Intetlocutorio No, 032
Conttsnsdo: CARLOS ESNEYDER REINA OTAVO

Cédula: 79979483

Delito: ACCESO CARNAL ABUSWO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cenclQi ramaiudiciaí qov co

Callen No 9a - 24 Telefono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado CARLOS ESNEYDER REINA OTAVO conforme la

documentación allegada por el Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que CARLOS ESNEYDER REINA OTAVO fue condenado
mediante failo emanado del Juzgado 50 Penal Del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., el 2 de Agosto de 2017 a ia pena principal de 230
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para et ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena pnncipal, como autor
penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON
MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, en concurso homogéneo y sucesivo, en
concurso heterogéneo con ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE
AÑOS, en concurso homogéneo y sucesivo, negándole ¡a suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrada
Ponente Dra. Claudia Patricia Arguello Salomón, el 18 de diciembre de 2018,
resolvió confirmar la sentencia antes descrita.

3.- La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Magistrado Ponente
Dr. Hugo Quintero Bernate, en providencia calendada 13 de julio de 2022, resolvió
INADMITIR la demanda de casación,

4.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado CARLOS ESNEYDER
REINA OTAVO se encuentra privado de la libertad desde el 10 de febrero de
2014 para un descuento físico de 119 meses, 13 días.

4.- Por conducto de la oficina jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG, se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

Calle 11 Me 9-24, EdiriMKaysser. P150 7.TéI ¡571) 2f[4?315
Bogetá,CotomBia
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Radicación; Unico 110Q1-60-e0-721-2¡)13-0[)66l-(HI I Intórno «mj Auto InteriDcutorio Mo-032
Cotidenatío: CARLOSESNEYDER REINA OTAVO
Cetíula; 7MT9483

Delito ACCESO CARNAL ABUSIVO CON WENOB, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AfiOS
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

¿El sentenciado CARLOS ESNEYDER REINA OTAVO, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con ia documentación allegada por el centro
de reclusión''

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un dia de reclusión por dos dias de trabajo y se
computará como un dia de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho
horas diarias.

Por su parte, el articulo 98 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por enseñanza a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que tendrán derecho a un dia de estudio por
cada cuatro horas de enseñanza.

A su turno, el articulo 100 de ta misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales dias, se computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que
no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en tos cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión, asi
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de
redención, la totalidad de las horas relacionadas en los certificados Nos.
17454070 y 17494281, como quiera que el penal no allegó los certificados de
conducta del penado, del 01 de junio al 28 de julio de 2019,

Sin embargo, se requerirá al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG, para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo, enseñanza y buena conducta, el Despacho
procede a analizar la documentación allegada por el Compiejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

11No. 9-24. ESiflcio Ka^er, Piso7,Tel.(571J 2éG3lS
Segote. CoiombíB
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Radieacton; Unico 11OO1-8B-OO-721-2O13-OOS61-0O I interno 49779 'Auto Inieflocutorio No 032
Cofldenado: CARLOS ESNEYOER REINAOTAVO
Cédula: 79979483

Dsllto; ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclus.¿«: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

Certificado

"1^14770
j5893551 "
15942885__

"16090^^^
16163455

16247176

16309917 "
Í6ÍM3^0_
16473416^"
16559331 I

"17677891
17792568

17955289

"1803^299
'18124397 "
"18^230459J
18319509 ,
18404573

18499155_
18594413

18682542

18769467

Í8861543
^^8076 _

Total

Redención por enseñanza:

Período

05/07/2014 a 30/09/20fi
01/10/20Í4 a 31/12/2014
01/01/20Í5 a 31/03/2015 _

_01 /04/2ÓÍ 5 a 30/06/2015 "
Oi/07/2015 a 30/09/2015
01/10/2015 a 31/12/2015
01/01/20Í 6 a" 31/03/2016
01/04/2016 a 30/06/2016 í
01/07/2ÓÍ6 a 30/09/2016"
01/10/2016 a 31/12/2016

_qi /01 /2017 ^3_1 /O3/20_17 '
03/10/2019 a 31/12/2019 F
01/01/2020 a 31/03/2020 i
01/04/2020 a 30/09/2020
01/10/2020 a 31/12/2020 "
01/01 /2021 a 31/03/2021"
Ói/04/2021 a" 30/06/2021 "
01/Ó7/2021 3 30709/2021
Q1/10/2Ó2l"a 31/12/2021 " |

_01/0172Q22 a 31/03/2022 J
01/b4/2022"a 30/06/2022
01/07/2022 a 30/09/2022
Q"1/10/2022 a 31/12/2022" "^
01/01/2023 a 31/03/2023 "
01/04/2023 a 30/06/2023

Horas Redime
284 35,5
292" 36,5
284 35,5
284 35,5
304 38

292 36,5
284 " '" 35,5
291 36,375
298 37,25
284 35,5
292 36,5
292 36,5
300 37,5
588" 73,5
296 37

296 37

288 36

300 37,5
296 37

296 37

292 36,5
304 38

300 37,5
300

1
37,5

288 36

7625 953,125 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 7625 horas de
enseñanza / 4 / 2 = 953,125 dias de redención por enseñanza.

Certificado

^ 16780852
16"867047

36896979_
^ 16998269_"

17"083513
J7153699_

^ 17^54074_
17454070 "

Total

Redención por trabajo

_Perí^o Horas
15/09/"20"l7 a 30/09/2017 112
01/10/2017 a 31/12/2017 " 584
01/Ó1/20l""8 a 31/03/2018 " 576
01/04/2018 a 30/06/2018" 5"9"2 _
01/07/2018 a"3Ó/09/2018 592
01/10/2018 a 3Í7l2"/2018 " 592
01/01/2019 a 31/03/2019 568
01/04/2019 a 31/05/2019 368

_ " " 3984

Redime

7

36,5^
_ _36
_37

37

32
3"5,5

_ "23
249 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 3984 horas de trabajo /
8 / 2 = 249 días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que CARLOS ESNEYDER REINA OTAVO, realizó actividades
autorizadas de enseñanza y trabajo dentro de los límites legales permitidos.

Calle 11 No 9.?4 Eaifioio Kaysssf Piso 7 fel (571) 1847Í15
Bogotá. Colombo
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Radicación; Único 11O01-6O-OO-721-2O13-OO561-OO I Interno 49779í Auto!nterlocijtork> No, 032
CordensíJo: CARLOS ESNEYDER REINA OTAVO
Cédula: 799794S3

Delito ACCESOCARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOSSEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión' COMPLEJOCARCELARIO Y PENiTENCIARrO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COSOG PICOTA

contabilizando satisfactoriamente en su favor 7625 horas de enseñanza y 3984
horas de trabajo, en ios periodos anteriormente descritos, periodos en los que su
conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en
los certificados de conducta, para enseñanza y trabajo, expedidas por el Director
del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en ta
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención
de pena de 953,125 dias por enseñanza y 249 días por trabajo, para un total
de 1202,125 días y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado CARLOS ESNEYDER REINA
OTAVO, ha descontado de la pena de prisión que ie fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 159 meses y 15.125 dias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a CARLOS ESNEYDER REINA
OTAVO, en proporción de mil doscientos dos punto ciento veinticinco
(1202.125) dias, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: REQUERIR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG, para que de inmediato proceda a la remisión de ios certificados
de conducta del penado CARLOS ESNEYDER REINA OTAVO, del 01 de junio al
28 de julio de 2019.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL

JUEZ qeciion de Penas yMedidas de S^.n '̂idad
Enlatedui rni Er^aclc Ntj.

C6 MAR 202ÍÍ

La aníeriof pi--.-

•decretarlo

cate 11 No.SfcKí
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA O {-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

> .

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEMÑTERNO

. I 7^ - 7^1FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNQ/(PPL):

FIRMAR

6CO

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^NO
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Radicación: Cínico 110ai-60-00-600-20234Q23V-00 I Interno $7330rAu{oIntet1ocuton0Na.2096
Condenado: ALBA LILIARUBIANO IDROBO
Cédula; 52276644

Demo; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TR/^ICO, FABRICACIÓN OPORTE D£ ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CARCEL DISTRITAL OEVARONES YANEXO DEMUJERES DEBOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp]4bt@cendo¡.ramaíudiciol.Q0v.co
Calle 1! No. 9a-24 Teléfono [1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veínlilrés (2023)

OBJETO DE LA PROViDENCiA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada ALBA LILIA RUBIANO IDROBO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ALBA LILIA RUBIANO IDROBO fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., el
14 de Junio de 2023 a la pena principal de 54 meses de prisión y multa de 1356
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de Iq pena principal, como autora penalmente
responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia la penodo ALBA LILIA RUBIANO IDROBO
ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 01
de noviembre de 2022 para un descuento físico de 13 meses, 19 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de peno.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Lo sentenciado ALBA LILIA RUBIANO IDROBO, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones poro que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena portrabajo yestudio a los condenados que se encuentren privados de
la libertad, señalando para el efecto quese les abonará un día de reclusión por
dos dias de trabajo y/o de estudio.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Te! (571) 2B4T31S
Bogotá, Colombia
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Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas dorias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director dei establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director deí centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades,
se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor de ALBA LILIA
RÜBIANO IDROBO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel Distrital de Varones y
Anexo de Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, lo redención de pena a favor de la condenada ALBA LILIA
RUBIANO IDROBO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres
de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor de la penada.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Bit. fvbí.r,,
' SOFIA^

íí -mi (6^w. /
PILAR'barrera MORAcie Servicios Administrativos Jitiyados Je

...p_ EjuLucion de Penas yMedidas de Seyuiirijd
I En la fecha Estado No.

C6 MAR 202-1

La anterior

C3lie 11 No. 9-24. Edifcio Kajsser, Piso 7.Tel (671|
Bogotá, Colombia

wvw.mwiiiu1lRÍ$!l.nnv.Rn

El Secretario



Rama iudiaal
ConspjnSuperior de la judkatura

í^pública (Ji'Colombia

R«Jicaei6n: Urtk» 11(»l-eC-«W>23-2022^i04^ ¡ rnterr» 57395) Amo intertosutoriolío 2048
Coftdeiitóe: FREBYjOSgVEUSOiEZVHUNlffVA
C¿duia; 2967^12
Delfto: LESIOWSí€RSONAlES,HÜRTOCAL»1CAOOAGRAVAOO
(Oclusión; CARCa. DiSIRITAL DE VAR0HE8 YANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ OC.
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Bogotá, D.C-, diciembre dieciocho (18) de dos mil veintifrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciomienfo en torfio al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado FREDY JOSE VELASQÜE2 VlUANUEVA confoime la
documentación allegado por ia Cárcel Distiital de Vorones y Anexo de MJietes
de Bogotá D.C.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se estoblece que FREDY JOSE VELASQUE2 VlLLANUEVA fue condenado
medionie fallo emanado del Juzgado 34 Peñol Municipal de Conocimrenlo de
Bogotá D.C., el 28 de Abril de 2023 a la pena principal de 39 meses de prisión, a
(a accesoriade ir^habilitoción para el ejercicio de derechos yfunciones pribiicos
pore¡ mismo lapsode la pena principal, como coautor penalmente responsable
de! delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO. EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON LESIONES PERSONALES AGRAVADA, negándole lo suspensión condicional
de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

De iguaimanera se dispuso la deportación del territorio nacional del sentenciado
FfiEDY JOSE VELASQUEZ VlLLANUEVA una vezolcance su libertad con ocosion de
este proceso, cuyo trámite será verifrcado por intermedio de la Oficina de
Migración Colombia.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado FREDY JOSE VELASQUEZ
VlLLANUEVA ho estado privados de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 14de ogosfo de 2022 para un descuento físico de 16 meses. 5 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ho reconocido redención de penas en
proporción de 27 días, mediante auto del 30 de noviembre de 2023. poro un
descuento total entre tiempo físico y de redención de 17 meses, 2 dios.

Cafle 1) Ne S-W, EflSxlo Ksysser, Pso r, Tel ¡571) ?S473fS
Cokxnois
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4.- Por conducto de lo or.cina Jurídica de la Cárcel Distritai de Varones y Anexo
de Mujeres de Bogotá D.C.. se hace llegar la documentación pertinente a fifi ds
provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDfCO

¿Et sentenciado FREDY JOSE VELASQUEZ VILLANUEVA tiene derecho Q lo
redención de pena, de conformidad con io documentación allegada por
ceniro de reclusión?

ANAUSIS DEL CASO

Eí oílicuio 97 de io Ley 65 de 1993. confempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio o los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando parael efecto quese les abonara un día de reclusión por dos cías de
estudio yse computará como un día de estudio, ladedicación a esta actividad
durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, ei artículo 100 de la misma normotividad. consagra que el trabajo,
estudioo la enseñanza no se llevará a cabo losdías domingos yfestivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debidaiustificación. las horas trobajadas, estudiadas o enseñadas, duronte tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no
haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñonzo, no se tendrán en
cuenta para la redención de lo pena.

El articulo 101 de lo mismo normotividad. señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado lo sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidos para la
reducción de !a pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de reclusión.

Cate11 No 9-24.e(«fiao Kaysset. Pso7,Telí57t!?Sí(?3t5
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El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los estobiecimientos penitenciorios, que propende por
afirmar en e! interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de Iqs
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desoíTollo de su sentido moral.

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible lomar paro e! cómputo de
redención, la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 026'23.
como quiera que el penal no allegó el certificado de conducta del penado, o
partir del 20 de agosto de 2023 a la fecha.

Sin embargo, se requerirá a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de
Bo0otá. para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, eá Despacho procede a anoüzor la
documeníadón allegada por la Oficina Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones
y Anexo de Mujeres de Bogotó. mediante oficio No. 1126 del 28 de noviembre
de 2023. asi como de las horas estudiadas por la sentenciada del 20 de agosto
al 29 de septiembre de 2023. mencionadas en el certificado No, 026123las cuates
no habían sido objeto de redención en auto dei 30 de noviembre de 2023. como
quiera que ya se allegó la calificación de conducía echada de menos en eso
oportunidad, se efectuará lo diminuente si o eflo hubiere lugar de la manera
como o continuación se indica;

Redención por estudio;

Certificado Período Horas Redime
026123 20/08/2023 a 29/09/2023 54 4.5
026157 30/09/2023 a 31/10/2023 72 6

Toía' 126 10.5 días
ReaIí2ando los guarismos correspondientes tenemos que 126 horas de estudio / ó
/ 2 = 10,5 dios de redención.

Se tiene entonces que FREDV JOSE VEIASQUEZ VILLANUEVA. realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límifes legales permitidos, contabilizando
satfsfactoriamenfe en su favor 126 horas, en el periodo antes descrito, tienioo en
el que .su conducta fue calificado como buena, tal y como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidos por ei Director del Estoblecimiento

zm 11No 9-2<, EiSlicío Kaysseí. 7, ¡S7t)tStlftS
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Carcelario y en ios datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón
por (o cual esmerecedor del reconocimiento de redención de pena de 10.5 días
por estudio, yasi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo {ante, se reconoce que a la fecha el penado FREDY JOSE VELASQUEZ
VILLANUEVA. ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención tísica yel de redención 17 meses y 9.5 días.

En rozón ymérito de lo expuesto. El JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesto o FREDY JOSE VELASQUEZ VILIANUEVA, en
prorjoición de diez punto cinco (10.5) días, por las actividades relacionadas en
la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESÉ YCÚMPLASE

0-3-14

5YiljkLW- ^

SOFIA dK HLAá BARRERA MORA
/ JUEZ

\lX>>

Ceimode Servicios Administrativos .Ki/.gíitios ctif
Ejecución de Penas y Medidas de Seyundad

En la techa Noti'in'"'' nr.i Fstado No.

C6 MAR m

La anierior

CSIeliHo 9-24.EdificioPao*.Trt[5M)^?3J5

P^HU i 4

El Secretario.
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Condenado: YEISON ANDRES AVILEZ PECUPAQUE
Cédula: 1023019S9S
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALESCON MENORDE CATORCE AÑOS
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁCOBOO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado YEISON ANDRES AVILEZ PECUPAQUE conforme la documentación
allegada por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá D.C,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que YEISON ANDRES AVILEZ PECUPAQUE, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá , el 15 de diciembre de 2022, a la pena principal de 204 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS EN CONCURSO CON
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 11 de julio de 2023, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó la sentencia proferida en contra del sentenciado YEISON ANDRES
AVILEZ PECUPAQUE.

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 18 de diciembre de 2021, para un
descuento físico de 25 meses, 22 días.

4.- 4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7. Tal(571) 28473)5
SogotÉ, Cocmoia
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Radicación: Único 11001-60-00-721-2020-00600-00 / Interno 58328 / Auto Interlocutorfo No. 071
Condenado: YEISON ANDRES AVILEZ PECUPAQUE
Céduia; 1023019595
O«lit0' ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión, COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG

PROBLEMA JURIDICO
¿El sentenciado YEISON ANDRES AVILEZ PECUPAQUE tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla fas condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio
a los condenados que se encuentren privados de fa libertad, señalando para el efecto
que se Íes abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como
un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con ta debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución deí Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de
su sentido moral.

Desde ya advierte este Despacho, que no es posible reconocer la totalidad de las horas
relacionadas en el certificado de cómputo No. 026176, correspondientes a las
actividades de estudio realizado entre el 19 de marzo y el 18 de junio de 2023, toda
vez que la calificación de conducta fue evaluada como mala, por lo tanto, no se tendrán
en cuenta esas horas, para el presente cómputo, de conformidad con el artículo 101 de
la Ley 65 de 1993.

Una vez establecido el marco nonnativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres de Bogotá y se efectuará la diminuente

Cate 11 No. 3-24, Edificio Kayssef. Piso 7.Tel (571) 2847375
Página 2 de 3
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Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG

si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;
Redención por estudio;

Certificado Período Horas Redime
026176 02/01/2023 al 30/08/2023 594 49.5

594 49.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 594 horas de estudio / 6 / 2 =
49.5 días de redención.

Se tiene entonces que YEISON ANDRES AVILEZ PECUPAQUE, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 594 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en los certificados
de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 49.5 días por estudio, yasí se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado YEISON ANDRES AVILEZ
PECUPAQUE. ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 27 meses y 11.5 días.

En razón y mérito de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a YEISON ANDRES AVILEZ PECUPAQUE,
en proporción de cuarenta y nueve punto cinco (49.5) días, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL-^ÁR BARRERA MORA
/ JUEZ

Calle i1No. 9-24, EdütóoKaysser, Pise 1. Tel (571)
Bogotá.Colombia ^ ' cion dede Ppn-. '(,,, —•
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BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO ú*PLh7^^ •>yc^C

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

S/> NO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
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Calle 11 Ño 9a - ¿A Teló'o'io i' i 2847315
Édtficic Kciysser

Bogotá, D.C., Enero doce (12) de dos rnil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVíDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado EDWIN FABIAN ORTIZ TRIGOS conforme la documentación
ailegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que EDWfN FABIAN ORTiZ TRIGOS fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 30 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.,
el 23 de junio de 2023, a la pena principal de 2 meses y 15 días de prisión,
además a la accesoria de inhaDílitación de derechos y funciones públicas por
ei mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO negándote la suspensión
condicional de la ejecución de 'a pena y la prisión domiciliaria -

Por los hechos materia de la sentencia el condenado EDWIN FABIAN ORTiZ
TRIGOS, se encuentra privado de la libertad desde el 02 de noviembre de
2023. es decir 02 meses, 11 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado EDWIN FABIAN ORTIZ TRIGOS cumple la pena a la cual fue
condenado el día 16 DE ENERO DE 2024, Dor ¡o tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón
de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad
ante el ESTABLECiMtENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE
ACACIAS - META, acto liberatorio que se cumplirá a partir del 17 DE
ENERO DE 2024, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad
judicial

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con So previsto en el artículo
53 del Código Penal, se declarará que la mtsina se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que asi se informará a la Regístraduria
Nacional del Estado Civil

Por lo tanto, también imperativo resullaconcluir la elapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos yfunciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de ta libertad.

Cale '1 Nc 5-'.'-i lomcMKayssec ¡'etiT TsiiW'lW^J'S
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Consecuenciairneme ordenará por ei Centro de Servicios Adínintstrativos
de los juzgados de esta especialidad, coínunicar esta detemiinaciór' a las
mismas autoridades a las qiie cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme (o d.spone el articulo 53 del Código Penal

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto procedan a cancesar el registro de la reíerenca
para el público {Sisíema de Gestión y Ficna Técnica)

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 17
DE ENERO DE 2024. al sentenciado EDWIN FABIAN 0RTI2 TRIGOS,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial Para tal efecto
librase ¡a correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ACACIAS - META, acto liberatorio
que se cumplirá, se reitera, siempre y r.uando nc sea requerido por otra
autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado EDWIN.
FABIAN ORTIZ TRIGOS, por las razones expuestas en la parte motiva a
partir del 17 DE ENERO DE 2024,

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesona de inhabifrtación para eí
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a EDWIN FABIAN
ORTIZ TRIGOS se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo
que asi se infomiará a la Registraduria Nacional del Estado Civil

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técmca)

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a

quienes se les informó del fallo condenatorio por eí Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados En firme el presente auto remítanse
las diligencias al juzgado fallador

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estaWecimiento carceianc
donde se encuentra recluido ei penado -

SEPTIMO.- En contra de la piesente decisión proceden tos recursos de Ley

NOTlFIOUeSE Y CUMPLASE.

SOFIA DEfe^mt^F^-éA^ERA MORA
./ JUEZ

' Centro clu Sfti vicios Aciniinisfranvfjs Jírjzuiulos Ue '
Ejecucuiii de Penas y Medidas de SíKjundab \

NotlfiniiP pa, FítadO No. í

C6 MAR 2021)
La anterior pi-.,.,..,,.,.,
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SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISITIR
A CITAS MÉDICAS, a la sentenciada MARIA IDAIN MOYANO LEON, conforme la
pet'cí'^n allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARÍA IDAIN MOYANO LEON fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado 56 Penal Del Circuito Ley 600 de 2000 de Bogotá D.C., el 28 de
Septiembre de 2023 a la pena principal de 72 meses de prisión y multa de 200
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
púbiicas por el lapso de 60 meses, como autora penalmente responsable del delito de
FR/^.Ul;í.1 PROCESAL, negándote la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
conceciéndole la prisión domiciliaria.

2-- Por los hechos materia de la sentencia la penada MARÍA IDAIN MOYANO LEON ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de noviembre de
2023 para un descuento físico de 2 meses, 17 días, a la fecha en que se toma esta
decis.ón.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En éscrito allegado a este Despacho, la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON,
pir/j..; de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a cita de medicina
a-, :í:. ,zada en Reumatoiogia, con la profesional Laura Lavacude M.. et dia 2 do ^ebrero
de 2ü24, a las 2:00 p.m. en el Centro de Atención Integral de Artritis Reumatoide Biomab
IPS, ubicado en la Calle 48 No. 13 - 86 Chapinero. de esta ciudad y cita de Dolor y
Cuidados Paliativos, con el profesional Diego Fernando Munevar Sánchez, et dia 5 de
febrero de 2024, a las 11:20 a.m., en la UT VIVA 1A IPS CHAPINERO CALLE 52, ubicada
en la Carrera 14 No. 52-31, de esta ciudad,

Caten No.9-24,Edificio Kaysser, Piso? Tai(571) 2847JI5
Bogotá,Cotomois
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En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma: , , , ,

Articulo 85 Modificarse elartículo 139 de la Ley 65 de 1993 elcual quedará asi
Articulo 139 Permisos excepcionales En caso de comprotiarse estado ae grave
enfermedad ofallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consangumidaci
primero civil yprimero de afinidad, de la persona privada de la libertad e! Director del
respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la siguiente forma:
1 Sise trata de condenado, podrá concederpermiso de salida bajo suresponsabilidad
por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si ¡a
^uibiere. tomando las medidas de seguridad adecuadas ycomunicanao de inmediato ai
Director del Inpec. ^ ^
2 Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando ta duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
horas, porcada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la fiubiere^
Parágrafo 1Lo anterior no cobijará a ios internos sometidos a extremas medidas de
viailancia y segundad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos,j.
aquellos pnxesados ocondenados por delitos de competencia de los jueces penales
del circuito especializados. . ,
Parágrafo 2°. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos ioglsticos, de transporte, de alimentación de alojamiento ylos
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidos ,
serán los propios y los de sus guardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragai
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad podra exonerarlo
cíe los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada
En este caso los gastos serán asumidospor el Inpec

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia
no se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C üla Ley
599 de 2000, señaló;

-Artículo 24. Adiciónase un aniculo m bla Ley 599 de 2000. del ^
Articulo 38C. Control de la medida de prisión domicillana. El
medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario {Inpec).
El inpec deberá realizar visitas periódicas ala residencia del condenado yle informará af
Despacfio Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena. • ^
Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará
de les personas cobijadas con esta medida ala Policía Nacional, mediante el sistema de •
información que se acuerde entre estas entidades.

Calle 11 No. 9-24, Edificto Kaj^r,Pisa?, TeH571) 28473IS
Bogotí, Colombia
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Parágrafo. La persona sometida a prisión üorr^iciliaha será responsable de su propio
traslado a las respectivas diliaBncias iadiciales. pero en todos los casos requerirá
de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento" negrilla y subrayado
ciel Despacho.

En relación con la autorización de citas médicas, y atendiendo que la ley otorgó a estos
juzgado? el control de la medida de prisión domiciliaria, toda vez que la condenada se
encuen ;a en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse ai
permiso para asistir a las citas reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización
dei traslado queda supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad
de la sentenciada durante su traslado, circunstancia que se hará saber a la Directora del
Centro ae reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades de! caso y
bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y Penitenciaría
de Aita y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase a la penada
para Cj- con posterioridad a dicha cita allegue a este despacho la constancia de su

3 la misma.

En razón y mérito de io expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; CONCEDER permiso a la señora MARÍA IDAIN MOYANO LEON, para asistir
a cita de medicina especializada en Reumatología, con la profesional Laura Lavacude M.,
el día 2 ae febrero de 2024, a las 2:00 p.m. en el Centro de Atención Integral de Artritis

Biomab IPS, ubicado en la Calle 48 No. 13-86 Chapinero, de esta dudad y
ciL3 dü J-oiof y Cuidados Paliativos, con el profesional Diego Fernando Munevar Sánchez,
el día 5 de febrero de 2024, a las 11:20 a.m., en la UT VIVA 1A IPS CHAPINERO CALLE
52, ubicada en la Carrera 14 No. 52-31, de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO; Infórmese lo aqui dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase
a la sentenciada para que con posterioridad a las citas allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a las mismas.

TFRCLn'O- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
NOTIFÍQUESE Y CÚMRLASE

SOFIA DEL AR BARRERA MORA
JUEZ

Página3 de 5
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NOMBRE DEL INTERNO (PPL): Pin^/n

CEDUU DE CIUDADANIA:
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FECHA DE NOTIFICACION: DD '?>\ MM 01 AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI K NO
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CORREO ELECTRONICO:
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FECHA ACTUACION: 3o /o» \
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendo;.ramaiudicial qov co
Calle 11 No "9a -24 Teléfono ¡1)2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA SALIR
A ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN, a la sentenciada MARÍA
IDAÍN MOYANO LEON, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES
1.- Se establece que MARÍA IDAIN MOYANO LEON fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado 56 Penal Del Circuito Ley 600 de 2000 de Bogotá D.C., el 28 de
Septiembre de 2023 a la pena principa! de 72 meses de prisión y multa de 200
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el lapso de 60 meses, como autora penalmente responsable del delito de
FRAUDE PROCESAL, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y concediéndole la prisión domiciliaria.

2 • Pe. :-.)S hechos materia de la sentencia la penada MARÍA IDAIN MOYANO LEON ha
e?tgdc rrivado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de noviembre de
2023 para un descuento físico de 2 meses, 17 días, a la fecha en que se toma esta
decisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
En escrito allegado a este Despacho la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON,
privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para salir de su domicilio a
realizar actividades de esparcimiento y recreación los primeros fines de semana de cada
mes, s.n más información.

Er, rtU .iün con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por (a Ley 1709 de2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma:

'Art/cu/o 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993, elcual quedará así:

Artículo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad, primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la

Calfe 11 No. 9-24, Ediflcio Kayssa-. 7, Tel (57!) 2847315
Bogoü, Coiofnb<3
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libartatí, el Director del respectivo establecimiento de reclusión, procederé de la
siguiente forma. , . .
1 Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bap su
¡esponsabilidad, por un término no mayor de veinticuatro lioras. más el tiempo de la
distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y comiimcando
de Inmediato a! Director dei Inpec. ^
2 Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sm que exceda de veinticuatro
horas, por cada vez que se conceda, más eltiempo de la distancia si la hubiere. \ j
Parágrafo 1 Lo anterior no cobijará a los Internos sometidos a extremas medidas de •
vigilancia y segundad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o
aquellos procesados ocondenados por delitos de competencia de los jueces penales
del circuito especializados
Parágrafo 2'. El condenado o el procesado como requisito Indispensable para el
.-otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente ios gastos logisticos. de transporte, de alimentación, de alojamiento ylos
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumido.:-
serán los propios y los de sus guardianes.

Si la persona privada de la libertad estuviere enIncapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá
exoneraría de los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada.
En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que, en el presente caso, no se dan lasdos situaciones previstas por el articulo
139 modificado, para conceder el permiso solicitado, razón por la que en principio no
podria autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C a la Ley
599 de 2000, señaló: ' ,

"Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta medida ;
susiitutiva seiÉ ejercido por el Juez de Ejecución de F^nas y Med/Oas de Seguridad
con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)'.

Por tanto, en cumplimiento a la función atribuida por la ley a los jueces de ejecución de
penas, es posible estudiar el citado permiso a la condenada, quien se encuentiií en
prisión domiciliaria, razón por la cual entrará el Despacho a estudiar el mismo.

No puede perderse de vista que ia aquí sentenciada está cumpliendo una pena de prisión
como consecuencia de !a comisión de un delito, sólo que en este evento la prisión
intramural le fue sustituida por la prisión en su domicilio.

Esto es, el derecho fundamental de la libertad de la sentenciada está legalmente
restringido a través de una sentencia ejecutoriada que dispuso imponerle una pena, por
lo que la penada debe en principio permanecer en su domicilio purgando esa pena de

Calle1: No,9-24,EaficioKayss®-, Piso 7,T6¡(571)2547315
Bogoiá. Colilla

«MUAM ftfOt

P^iiui / dfi?



Rátna Judicial / S J~Consejo Superior i3e Id Judicatura ? e SIGCMA
República de Colombia

Sadicacióii: único 11001-31-04-056-2020-«fl143-00 I Inferno 64850/Auto Interlocuforio No. 045
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prisión, ya eüo se comprometió al momento de suscribir lacorrespondiente diligencia de
comprorraso

Así ias cosas, y eslando detenida MARÍA IDAIN MOYANO LEON, resulta impropio
concederle el mismo margen de libertad del que goza una persona que lleva una vida
normal como es la pretensión en este evento.

Se insi<=tí^ si bien el beneficio de la prisión domiciliaria comporta en algunos eventos
peinrs-.u eAcepcionales, este permiso no cobija el de salir a realizar actividaoo'. de
esparciivenio y recreación los primeros fines de semana de cada mes; pues un permiso
como ei pretendido impide ejercer vigilancia y control por parte de las autoridades
penitenciarias, desnaturalizando el beneficio otorgado a la condenada.

Es de .anotar que el sustituto de la prisión domiciliaria no equivale a recobrar la libertad,
y emitir concepto favorable para que la condenada se pueda desplazar fuera de su
dorniciiio a realizar actividades de esparcimiento y recreación, se asimilaría a concederle
d ',ibeita.í, y se le estaría entonces exonerando del cumplimiento de la pena de pri'-.ión
'íue fue impuesta, sin que este Despacho tenga esa facultad.

Por las anteriores razones se niega el permiso para salir fuera del sitio de reclusión en
laí? crndi.Tíones pretendidas por la condenada.

En t3?:í>n y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

?RIMr"C : NEGAR el permisoa la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON p'" '- iso
paia sah de su domicilio a realizar actividades de esparcimiento y recreación los
primeros fines de semana de cada mes. por lo expuesto en la parte motiva de este falio,

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al condenado de la referencia y al
centro de reclusión que vigila ta prisión domiciliaria.

TERCERO: Contra esta providencia proceden tos recursos de reposición y apelación.
NOTIFÍQUÉSE Y CÚMPLASE

, JMr
SOFIA DEL píLAR BARBERA MORA

/ JUEZ

CaflelINo. 9-24, EdiftaoKayssaf, Piso7, Tel(571)2i
I cciUtü de de

I rort*ol'i/tt«aí /Vi

En la fecha

c6 MAR 202H

La anterior pi
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES
NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S.__ A.I.^OF. OTRO__ No. O'lS

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANÍA: M.

NUMERO DE TELEFONO: ~31i

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD 2) ^ MM Q IAA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI V NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO X

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:
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Q^ndmmk): JORGE LSQNARDO MONTERO MONTAÑA
Cédula: 1000218934

Delilo' HURTOCALIFICADO AGRA VADO
PRIVADO DELA LI^RTAD- CÁRCEL NACIONAL MODELO

/ Auto /nfertocüforíu; QI58

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA y POSIBLE PENA CUMPLIDA al sentenciado JORGE
LEONARDO MONTERO MONTAÑA, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JORGE LEONARDO MONTERO MONTANA, fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 38 Penal Municipal de
Conocimienío de Bogotá, el 7 de octubre de 2017, a la pena principal de 79
meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la prisión
domiciliaria.-

2 - Mediante auto del 23 de diciembre de 2021, el Juzgado 1° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, !e concedió
al sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, la p'isión
domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014.-

3." En auto del 01 de septiembre de 2023, este Juzgado resolvió. 'PRIMERO.
REVOCAR al condenado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA la
prisión domiciliaria concedida por parte del Juzgado 1' de Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad de Guaduas - Cundinamarca para que su iugar
termine de purgar ia pena que le falta de 1 meses y 20.4 días de prisión, en
sitio de reclusión penitenciaria".

4-- Ahora bien, el penado se encuentra nuevamente privado de ia libertad
desde el 30 de enero de 2024, es decir 8 días, al dia de hoy.



R3<ñc^ón: Umo imi-mMl7-20mm2-00 / imrno 6738S / Auto InrBrIocuiorio-068
Conaenacfej •JCmeLE.OmRDOmNTEPfOM&iTAÑA
Cédula: m03fm4
Delifá: HUfíTO CALIFICADO AGRAVADO
PRIVADODELA UBERTAÚ-CÁRCEL NACIONM. MODELO

Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., se hace llegar la
documentación sobre las actividades realizadas con miras a provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

A!a vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resociaiización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho
y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para ta
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DB BOGOTÁ BOGOTA D.C. y efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por trabajo:



«3^^: U,^o UOQ1-60^17.20mm2-GO / mmo 67385 ' iyto mtenocü'ono'OBS
Cof^nsóo: JORGE LEONARDO MWTERO iáONTAÑA '"fenocü.üTO ÜbS
Cédula: 1000315934
orne: HURTO CAURCADOAGmADO
PRmOODELA U^RTAD- moONAL WüOQ.0

Certificado Período
19077932 Noviembre a diciembre de

2023
19122027 Enero y febrero de 202~

Total
504 horas de trabajo/8/2 = 31.5 días

Horas

312
Redime

31.5 Días

Se tiene entonces que JORGE LEONARDO MONTERO IVIONTAÑA realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos
contabilizando satisfactoriamente en su favor 504 horas en los períodos
indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de
conducta expedida por director del establecimiento carcelario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la cartilla bioqráíioa
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
31.5 días por trabajo yasi se señalará en ta parte resolutiva de esta decisión.

Se advierte que si bien el penado se encuentra privado de la libertad desde
el 30 de enero de 2024, dentro del proceso con radicado No. 2012-4916 con
N.l 122917, en donde el penado salió el LfBERTAD POR PENA CUMPLIDA
desde el 29 de enero de 2024, no fueron tenidos en cuenta tos certificados
antes descritos.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de !a libertad
desde el 30 de Enero de 2024, hasta la fecha de esta decisión, tiempo ai cual
habrá de sumarse los 31,5 dias de redención por "trabajo reconocidos en
esta providencia, de modo que JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 1 MES*
9.5 DIAS, que se computa como tiempo de pena cumplida.
DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en ei acápite precedente, se tiene el
sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO MONTAÑA, cumple la por a a
la cual fue condenado el día 20 DE FEBRERO DE 2024, por lo tan!;-' se
procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere
impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente
boleta de libertad ante la CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ acto liberatorio que se cumplía a
partir del 20 DE FEBRERO DE 2024, siempre y cuando no sea requendo
por otra autoridad judicial.
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Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo
53 de! Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de ia e|ecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de ia sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de !os derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmeníe se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de ios juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal,

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a JORGE LEONARDO
MONTERO MONTAÑA, en proporción de TREINTA Y UNO PUNTO CINCO
(31.5) DÍAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del
20 DE FEBRERO DE 2024, al sentenciado JORGE LEONARDO MONTERO
MONTAÑA, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.
Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante la CARCEL
Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ, acto
liberatorio que sé cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.'

TERCERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado JORGE
LEONARDO MONTERO MONTAÑA, por las razones expuestas en la parle
motiva, a partir del 20 DE FEBRERO DE 2024.
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CUARTO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fundones públicas impuesta a JORGE LEONARDO
MONTERO MONTAÑA, se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.
QUINTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelare! registro de !a referencia
para e! público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

SEXTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se tes informó de! fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remítanse
las diligencias al juzgado fallador.

SEPTIMO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento

carcelario donde se encuentra recluido el penado.-

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA ILAIÍBARRERA MORA
JUEZ

"

CENTRO DE SERVICIOS AOMINlSlRAÍlvCi '
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE,SEGUt<iDAD DE BOGOTA

D.C. ^

En 1. focv., notinque personalmente la anterior providencia «

Nombre

Firma

Cédula €7 <7 o

EI(la)Seu».

1Centro d7s<:i vie.us Admu.istvatwos ® 'Eiecucion de Penas yMed.das <Je Secjundad
Enla fecha n^rísladoNo.

• C6 MAR 2024

ta anterior

El g^prratarlo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp14b!ia>cendO! ramaiudicial qov co
Calle 11 Ño 9a-2A Teléfono (l¡ 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Surtido el traslado a que aiude el articulo 477 de la ley 906 de 2004,
oficiosamente se pronuncia el Despacho, acerca de ia viabilidad de revocar
el sustituto penal de la prisión domiciliaria, otorgado al sentenciado
JEISSON ARLEY FLOREZ MARTINEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - En sentencia proferida el 26 de octubre de 2010, por el Juzgado 9" Penal
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JEISSON
ARLEY FLÓREZ MARTINEZ, como coautor penalmente responsable del
delito de HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO CON FABRICACION,
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES
AGRAVADO, a la pena principal de 228 meses de prisión, además de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, al pago de perjuicios materiales por
$2.680.000.00, y morales equivalentes a 10 S.M.L.M.V., a favor de cada uno
de los progenitores de la victima, negándole ia suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2.- E! 31 de marzo de 2011, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal,
confirmó la sentencia proferida en contra del condenado JEISSON ARLEY
FLÓREZ MARTÍNEZ.

3.- Mediante auto del 23 de octubre de 2017, este Despacho Judicial, le
concedió al sentenciado FLÓREZ MARTÍNEZ, ia prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 G de ta Ley 1709 de 2014.

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JEISSON ARLEY
FLÓREZ MARTÍNEZ, se encuentra privado de la libertad desde e! día 30 de
enero de 2009. para un descuento físico de 180 meses, 06 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 63 dias mediante auto del 24 de julio de 2012.
b). 153.5 dias mediante auto del 31 de julio de 2014.
c). 76 dias mediante auto del 26 de agosto de 2015.
d). 103 dias mediante auto del 24 de enero de 2017.
e). 90.75 días mediante auto del 15 de agosto de 2017.

Calle11 No- 9-24.Edificio Kaysser. Piso 7, Tel(571) 28<73t5
Bogotá Colombia

www tamaiudieial.Qov.co
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Condenado- JEISSON ARLEY FLOREZ MARTINEZ
Cédula 1014200694

Delito FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HOMICIDIO
DOMICILIARIA - Carrera 122 No. 66 B -27, Piso 3, Barrio San José, Localidad de Engativá de esta
ciudad, abonado telefónico 3123359048, 3123177422, 3132512842

Para un total de descuento de 196 meses, 12.25 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRAMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004

Atendiendo al informe del centro de servicios por medio del cual se indica
como transgresión la del día 08 de abril de 2023, a las 10:23 horas, se
ordenó al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, correr el
traslado establecido en el articulo 477 del Código de Procedimiento.

DE LAS EXPLICACIONES PRESENTADAS.

Refiere el condenado :

"(...) por medio de la presente me permito dar respuesta con el fin de aclarar
el motivo de mi salida por la transgresión de el día 8 de abril del 2023 a las
10 y 30 am la cual me notificaron por no encontrarme en el domicilio, me
permito indicar que el motivo de mi salida fue por salud ya que como es de
su conocimiento padezco de cálculos en los riñones hace aproximadamente
10 años y ese día me dio un dolor muy fuerte en la espalda el cual me
empezó desde el día anterior por lo que en la mañana del 8 de abril me vi
obligado a ir por urgencias ya que el dolor no me calmába con
medicamentos y ese mismo dia envié los respectivos soportes tanto al
juzgado como al cervi e inpec tos cuales se evidencian en las imágenes y
correo que adjunto y respondo sobre el enviado el dia 8 de abnl pues mi
salud se ha visto bastante afectada por esta enfermedad tanto asi que este
año me tuvieron que operar en el mes junio de los cálculos que tenia en uno
de ios riñones y los cálculos que tengo en el otro riñón aún no me los han
sacado ya que estoy en tratamiento para intentar expulsarlo, de esta cirugía
también tuvieron conocimiento medíante un correo donde anexe la historia
clínica, incapacidad y demás soportes por esto vuelvo a enviar los soportes y
el correo que habia enviado el día 8 de abril"

Para tal efecto se allega la correspondiente incapacidad expedida por la
Doctora Yudi Romero López de Centros Médicos Colsanitas SAS - Centro
Médico calle 80 P3 EPS Sanitas, de fecha 08/04/2023 hora 10:39:42, en
donde se indica en la parte de DIAGNOSTICOS: "Infección de vías urinarias,
sitio no especificado'^

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Para desatar tal punto se debe partir del contenido del articulo 38 del código
de las penas que al prever el sustituto penal de la prisión domiciliaria impone
las siguientes obligaciones para su mantenimiento:

1) Cuando sea del caso, solicitar al funcionario judicial
autorización para cambiar de residencia.

2) Observar buena conducta.

Can® 11 No 9-24,Edificio Kaysser. Piso 7, Tel(5?1)
Bogotá, Colombia

«wv» rinv
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3) Reparar los daños ocasionados con el delito, salvo cuando
se demuestre que está en incapacidad material de hacerlo,

4) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que
vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para
ello,

5) Permitir la entrada a la residencia a los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reclusión y cumplir las demás condiciones de seguridad
impuestas en la sentencia, por el funcionario judicial encargado
de la vigilancia de la pena y la reglamentación del INPEC.

Frente al desobedecimiento de tales cargas, la misma norma en su parte final
preceptúa:

"Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o
incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que continúa
desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la pena de
prisión"-

Como se obsen/a, claras son las normas invocadas al exigir del beneficiario
de este sustituto el cumplimiento de ciertas obligaciones, entre ellas,
lógicamente, la de permanecer en su sitio de reclusión, en este caso su
domicilio o en su lugar de trabajo, pues se encuentra privado de la libertad tal
como si estuviera en un establecimiento carcelario, solo que como resultado
del análisis de condiciones subjetivas y de otras objetivas, este despacho
considero viable el cumplimiento de la pena impuesta en el sitio de residencia
del penado.

La prisión domiciliaria le permite al condenado JEISSON ARLEY FLOREZ
MARTINEZ, estar cerca de su familia, de las personas allegadas a su
entorno, y simultáneamente al Estado a descongestionar los centros
regulares de reclusión; sin embargo, aquella continúa en privación de la
libertad dentro del inmueble asignado como reclusorio, por lo tanto su
situación jurídica es la de detenido al igual que aquellos quienes están en un
centro de reclusión como tal, de manera tal que la prisión domiciliaria no
puede entenderse jamás como una libertad y menos como un burla, pues su
beneficiario baio ninguna circunstancia puede abandonar su domicilio

Tan cierto es lo anterior, que por ello el condenado suscribió una diligencia
en la que se comprometió a observar, entre otras obligaciones, "a no cambiar
de residencia sin la respectiva autonzación".

Pues bien, en el asunto en examen se dispuso surtir el traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, con ocasión al informe de notificación en
donde se indica que el penado en mención no fue encontrado en su domicilio
el 08 de abril de 2023, también lo es de acuerdo a la incapacidad aportada se
denota que el penado asistió dicho dia al Centro Médico Colsanitas SAS -
Centro Médico calle 80 P3 EPS Sanitas, hora 10 39:42, en donde se indica

CallellWo 9-24,EaiílcioKayssef Piso7 Tel(571í?8i'ni5
Bogotá. Colombia
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en la parte de DIAGNOSTICOS 'infección de vías urinarias, sitio no
especificado',

Encuentra el Despacho por lo anteriormente referido justificada, la razón por
ía cual se ordenó correr traslado del artículo 477 de ia Ley 906 de 2006.

Ahora bien, establece el inciso 2° del artículo 38A del C P., y el inciso 2° del
articulo 8 del Decreto 177 de 2008 que "...El incumplimiento de las
obligaciones impuestas en el acta de compromiso dará lugar a la revocatoria
de la medida sustituti\/a por parte del Juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad.. ."

De una lectura exegética de la norma, basta una sola transgresión a
"...permanecer en su residencia...", para tenerla como incumplimiento a ta
obligación impuesta en el acta de compromiso. Sin embargo, el Despacho
considera que ta revocatoria del sustituto debe estar precedido de un juicio
de ponderación entre la conducta asumida por et sentenciado y la gravedad
del incumplimiento. Juicio que debe tener como fundamento los principios de
dignidad humana del condenado y resocialización.

Por lo anterior expuesto, el Despacho no revocara el beneficio - derecho
concedido, informando y advirtiendo en todo caso al sentenciado que su
deber es cumplir con las obligaciones impuestas en ei acta de compromiso al
momento de concedérsele e( mecanismo sustituto y cualquier cambio de
dirección debe ser autorizado por este Despacho.-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.-

RESUELVE

PRIMERO.- NO REVOCAR al condenado JEISSON ARLEY FLOREZ
MARTINEZ, el mecanismo sustitutivo de LA PRISIÓN DOMICILIARIA
concedida por este Despacho, por lo dicho en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

¡ SOFIA DBC^^b'̂ rÉ
/•- JUEZ

MORA

La an(»r/or
^6 MAR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C., nueve (9) de febrero de dos mií veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio, acerca de la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a HUGO IGNACIO PIÑERES BUITRAGO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- HUGO IGNACIO PIÑERES BUITRAGO, fue condenado medíante fallo emanado
del Juzgado 26 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 8 de abril de 2016, a
la pena principal de 80 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, negándole ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 12 de febrero de 2020, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima, le concedió al sentenciado HUGO
IGNACIO PIÑERES BUITRAGO, la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38
Gde la Ley 1709 de 2014.-

3.- Mediante auto del 24 de marzo de 2021, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima. le concedió al condenado PIÑERES
BUITRAGO, ia libertad condicional por un periodo de prueba de 20 meses y 7 dias.-

3.- El penado HUGO IGNACIO PIÑERES BUITRAGO, suscribió diligencia de
compromiso el 26 de marzo de 2021, es decir que al día de hoy el periodo de prueba
establecido ya feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido,
la condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo determine, literalmente
señala la norma;

'Articulo 87. Transcurrido el período de pnieba sin que el coridenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá coma
defínitiva. previa resolución judicial que asi lo detenriim.'

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período

Cate 11 No 9-24, Eflfficio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de tos cuales
depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298
del 26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS
MARTÍNEZ, lo siguiente:

Ha de entenderse que la teleoiogia de ese periodo de prueba es la confírmación de que el
penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones qus se le
imponen cuando se le concede la excarcelación, comprobación para la cual está precisamente
el perlado de prueba..."
'De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y
67 del Código Pena, al advertir: ..."
"... Ese fue precisamente el sentido de la cieación de la figura del juez de ejecución de penas y
medidas de segundad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por primera vez en
nuestis legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un funcionario dedicado con exclu&vidaü a la verífícación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida al mismo
juez que proferia la sentencia, la cual hacia que tal control y vigilancia fueran altamente difusos y
dilatados

y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligadones del condenado que
disfnjta de libertad condicional, tienen como término máximo el del período de prueba, de
manera que con dicho limile temporal precluye cualquier positiilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento '
"...Una interpretación como la que avala el a quo. esto es. que la duración del periodo de
prueba de la libertad condicional no supone limite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar
librada ad infinítum pues se coniraiia la dignidad humana toda vez que, un condenado no
puede penvanecer sub judice indefinidamente en esa situación de condena que comporta la
ejecuaón de la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien establece los limites
temporales de la sanción y las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su
cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o porque se
extingue como resultado de la expiración del periodo de pnieba que se establece en la
providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como ocurre
en este caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas imprescriptibles (art. 28). y de atentar contra la seguridad ¡uridica y la certeza de los
derechos', presupuesto político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la liberiad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien la ley
conmina a actuar con diligencia eneipnsceso de ejecución de la pena .." Resaltado nuestro.

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que HUGO IGNACIO RIÑERES
BUITRAGO, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido el 24 de marzo de 2021, en la cual se fijó un periodo de prueba de 20 meses

' An 2° ae 13 Constitución Política seríala que" "Son firjés esenciales del EstaCc servir a lacomunioaa, fwofnover laprospendao general y
garantizar la efectividad de los pnnapios. derecnos y deOeres corisagrados an la Consfituoón- facilitar la parlrapackin oe lodos en la»
decisiones que los afectan y en la viaa economica. política, aamimstrativa y cutiiiral de la Nactón, defender la ndepenfler^is naaonal.
mantener la iniegnoad terntonal y asegurarla convivencia pacifica y la vigencia de un on3enju«o.
Las aulc^ades de la RepiíDlica están mstituitfas para proteger a todas las personas resiOemss en Colombia, en su vida, honra Esenes,
creencias yflemés darecnos yiiDertMes, y paraasegurar elcumplimiento de tosdeoefssscoales flsl Esiadoyde loaparticuiaies
BB.
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y7dias, suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso el 26 de marzo de
2021; luego, se advierte que, a la fecha, se ha superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor HUGO IGNACIO RIÑERES BUITRAGO, durante el
periodo de pmeba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha
observado buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la
revisión del sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento^de los
requisitos normativos yde la buena conducta del penado HUGO IGNACIO RIÑERES
BUITRAGO, durante el periodo de prueba, no queda otro camino para esta
funcionaria que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar
su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias,
que concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el
articulo 53 del Código Penal.

De igual manera se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, ofíciese al Juzgado Z de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué - Tolima, para la devolución de la caución, prestada dentro de las presentes
diligencias mediante Deposito Judicial No. 241307122 de fecha 21 de febrero de
2020, por valor de $500,000, emitida por el Banco Agrario de Ibagué - Tolima,, al
condenado HUGO IGNACIO RIÑERES BUITRAGO, o para que realice la conversión
del mismo a la cuenta de este Despacho Judicial No. 110012037014.-

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que
por este proceso registre HUGO IGNACIO RIÑERES BUITRAGO, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado ei presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica),-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE RENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a HUGO IGNACIO RIÑERES
BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.540.989, por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado HUGO IGNACIO
RIÑERES BUITRAGO.-
BB
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TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como io disponen tos artículos 476 y 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado,

CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
oficíese al Juzgado 2" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué -
Tolima, para la devolución de la caución, prestada dentro de las presentes diligencias
mediante Deposito Judicial No. 241307122 de fecha 21 de febrero de 2020, por valor
de $500.000,_emitida por el Banco Agrario de Ibagué - Tolima.. al condenado HUGO
IGNACIO RIÑERES BUITRAGO, o para que realice la conversión del mismo a la
cuenta de este Despacho Judicial No, 110012037014,-

QUINTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre HUGO IGNACIO RIÑERES BUITRAGO, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicaré de la misma a las autoridades
que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el
registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),-

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL .AR BARRERA MORA

JUEZ

iCentici clf; Siü wicios Administrativos .¡uzgaüos de .
Ejecución ele Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha MntifiniiA F?iado No.

C6 MAR 2B2I>
La anterior prjv.w«¡>,.,c

El Secretario.

Cate 11 No. 9-2Í, EifiOcto Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2$4T31S
Bogotá,Colonftia
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BOGOTA D.C . 29 ae FeBrsrü t» 2024

SEÑOR(A)
HUGOIGNACIO RIÑERES BUITRAGO
CALLE 20 A SUR No 11-73

iQagueiTüliTiai
TELEGRAMA N' 134

NUMERO INTERNO NUMERO l\TERNO 1C6598
REf PROCESO No 110016000019201412724

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO QEgEBVIOtOg UBICADO ENyfCALUE 11Mo. 9A-24 EDtFiCrO KSV^SER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MOt, NuEvE 19) 0£ FeBKERQ MMI4 ÍOH MEDIO DEL CUAL SE (1) DECRETA LA
|ieEIÍAr;;CN DEriijinvi de iA ^E-^a ¡IÍ] DECLAPA la RE4"SIUTACI0W de las PENAS ACCESORIAS
PRESENTE ESTACOMUNICACION SE ADVIERTE QUE EN CASODE NOCOMPARECER ENLAFECHA SE SURTIRA
LA NOTIFICACION POR ESTACO. QUE SE FUAlU CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACION QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
1rt(Vs;i^spc^^í rgnía^ijoi&al jrv cbi'ieprnsi'cioa&'ai^omt/eonge^sr aso

DEREQUERIR AGOTAS ELTRAPTE DFNOTFlCACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACION SIRVASE DIRKjtR UN MENSAJE AL CORREO ¿sOSeicobliacgntiQt iairamct^dal gcrv co INFORMANDO EL
CORREÜSltCTRONICOALCUALAUTOHIiASER NOTIFICADO

FINALMENTE. SE INFORWA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER AL1.ESADA AL CSWfffiQ ELECTROSICO;
v«nl8nllla;i»ieom»btaiae»ndbljafralua.cm.ciov.ce

LINNA ROCfcARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE

BamajudíAtt]
Cnruc|o Ivjfwfio' dr b Ji^

dr Cotombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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BOGOTAD C, 25 ae Febrero de 2024

SEfiOR(A)
HUGO IGNACIO PIÑERES OJITRAGO
CALLE 20 A SUR No 11-57
ibague(Tolinia)
TELEGRAMA N' 135

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 106598
REF'PROCESO No 110016000019201412724
CC 111O0M0S89

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EOlFiqiO MVSSEH
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA to OV. NUEVE 13) o; líSüLSO EiE ÍOM POR MEDiO DEL CUAl 36 (1) DECRETA LA
L-egRAClO-J DEFINITIVA :•? i» PLNA (II; DECLifcA LA PEíHBiilTACION DE LAS PENAS ACCESORIAS
PRESENTE ESTA COMUNICACION SEADVIERTE OUE EN CASO DE NOCOMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA
LA NOTIFICACION POR ESTADO. QUE SE FUARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PAGINA '«VES DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
fiHpf /'Procesos fámaiDiSci^lqov o(yieDm3,''boQQiQi^rris-T^neccar aso

DE RCQUERIR AGOTAR Et TRAMITE DENOTFICACJON POR ME0K5S ElECTRONCOS ANTES OSlA PECHA DELA
CiTACíON, SIRVASE E>ÍRlGlR UN MfiNSAJE AL CORREO Cs03etcot)V6)cenoo»raownirttro»t'>rt«i-n tMP^ftft'awno ki
CORREOELEC TROWGO AL CUAL AUTOftJZA SER NOTIFICAOO

CUALOüfER SOLiCITUO PUEOE SER ALLEGADA AL CORREO EL6CTROWCO:

LiNNA ROCIO ARIASBUITRAGÓ
ESCRIBÍS NTK
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